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EXO
 III D

E LA
 IN
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CCIÓ

N
 1/2017
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TEPRO

YECTO
 DE LEY DE RECO

N
O

CIM
IEN

TO
 DE LA U

N
IVERSIDAD TECN

O
LÓ

GICA ATLÁN
TICO

-M
EDITERRÁN

EO
, CO

N
 RESPECTO

 AL BO
RRADO

R N
.º 5 (TRAS DICTAM

EN
DEL CO

N
SEJO

 CO
N

SU
LTIVO

 DE AN
DALU

CÍA)   

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
D

IRECTIVO
 /

CO
N

SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
CO

M
EN

TARIO

2.1 Evaluación
Se sugiere la m

ención al Decreto Legislativo 1/2013, de 8
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Andaluza de U

niversidades, que incluye en su artículo
3

 “Principios
 inform

adores
 y

 objetivos
 del sistem

a
universitario

 andaluz”: d) La igualdad, que garantice el
principio de equidad para los m

iem
bros de la com

unidad
universitaria,

 así
 com

o
 el

 equilibrio
 del

 sistem
a

universitario andaluz, con especial énfasis en la presencia
equilibrada de m

ujeres y hom
bres en todos los ám

bitos.

U
nidad de

Igualdad de
G

énero

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

2.1 Evaluación
Se

 podría
 haber recogido

 tam
bién

 los
 datos

 del II
Diagnóstico

 de la situación
 de la m

ujer en
 el sector TIC

andaluz, que
 concluyen

 que
 la

 participación
 de

 las
m

ujeres en las em
presas tecnológicas, y en particular en

el sector TIC, es
 m

uy
 baja

 en
 com

paración
 con

 su
presencia en

 otros sectores, lo que resta com
petitividad al

sector y capacidad de crecim
iento en el futuro.

U
nidad de

Igualdad de
G

énero

Se acepta
Se tom

a nota.

2.1 Evaluación
Consideram

os
 que

 se
 podría

 adquirir
 un

 m
ayor

com
prom

iso con la igualdad si se recoge en la norm
a el

principio de representación equilibrada del art. 11.2 y 20.3
de la Ley 12/2007, de 26 de noviem

bre para la prom
oción

de la igualdad
 de género

 en
 Andalucía, que indica que

deberá
 respetarse

 la
 representación

 equilibrada
 de

m
ujeres

 y
 hom

bres
 en

 la
 com

posición
 de

 órganos
colegiados, y que se recogiera el com

prom
iso de un uso

del lenguaje
 no

 sexista, así com
o

 la
 garantía

 a
 un

tratam
iento igualitario en los contenidos e im

ágenes que
utilicen en el desarrollo de sus actividades y en todos los

U
nidad de

Igualdad de
G

énero

Se acepta
parcialm

ente
La m

ención al artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviem
bre,

no
 la

 vem
os adecuada, porque

 se
 refiere

 a
 la

 representación
equilibrada

 de
 m

ujeres y hom
bres en

 la
 “com

posición
 de

 los
órganos colegiados de la Adm

inistración de la Junta de Andalucía”.

Se acepta la m
ención

 establecida en
 el artículo

 20.3 de la Ley
12/2007, de 26 de noviem

bre, lo que ocurre es que entendem
os

m
ás adecuado realizarlo a todo el contenido del artículo 20.

La
 observación

 de
 la

 U
nidad

 referido
 al uso

 del lenguaje
 no

sexista, así com
o

 la garantía a un
 tratam

iento
 igualitario

 en
 los
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docum
entos

 y
 soportes

 que
 produzcan. Con

 ello
 se

garantizaría
 tanto

 la
 presencia

 de
 m

ujeres
 com

o
 el

tratam
iento inclusivo y no discrim

inatorio de las m
ism

as.

contenidos e im
ágenes se refiere al artículo 9 de la Ley 12/2007, de

26 de noviem
bre, lo

 cual entendem
os que no

 es de aplicación
porque se refiere, en todo caso, a una Adm

inistración Pública.
O

bservaciones de
Carácter G

eneral
El artículo 68 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de
U

niversidades, aprobado
 por

 el Decreto
 Legislativo

1/2013, de 8 de enero, establece que corresponde a la
Adm

inistración
 de la Junta de Andalucía, a través de la

Consejería
 com

petente
 en

 m
ateria

 de
 U

niversidades,
coordinar las U

niversidades andaluzas. Y en
 el artículo

69.3 se determ
ina que entre los fines y objetivos de dicha

coordinación se encuentra el establecim
iento de criterios

y
 directrices

 para
 la

 creación
 y

 reconocim
iento

 de
U

niversidades. Se recom
ienda

 que en
 la exposición

 de
m

otivos
 se

 haga
 m

ención
 al cum

plim
iento

 de
 estos

criterios y directrices.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Ya en el párrafo 3.º de la Exposición de M
otivos se hace m

ención
que el reconocim

iento se llevará a cabo de conform
idad y cuando

cum
plan los requisitos establecidos por la norm

ativa. Com
o tal,

esos criterios son los determ
inados en el ordenam

iento jurídicos,
aspectos

 ya
 reseñados

 en
 la

 parte
 expositiva

 del proyecto
norm

ativo y las directrices existentes van en consonancia con lo
establecido en el ordenam

iento jurídico.

O
bservaciones de

Carácter G
eneral

Asim
ism

o, se sugiere que se haga alguna
 referencia al

valor añadido
 que

 aportaría
 al sistem

a
 universitario

andaluz el reconocim
iento de dicha U

niversidad privada.
De conform

idad
 con

 lo
 dispuesto

 en
 el artículo

 6.7 del
Texto Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades, es
un

 requisito
 que

 se
 exige

 y debe
 acreditar para

 dicho
reconocim

iento.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Ya se hace m
ención cuando se hace referencia a los principios de

necesidad y eficacia, al indicar que genera un “fortalecim
iento de

la
 calidad

 y
 la

 excelencia”, así com
o

 un
 “aum

ento
 de

 la
com

petitividad de la oferta de las enseñanzas universitarias” que
entendem

os com
o

 favorable para la ciudadanía. Todo
 ello, sin

perjuicio
 del necesario

 cum
plim

iento
 de

 la
 legalidad

 en
 un

derecho
 que

 si reúne
 los

 requisitos
 establecidos

 en
 el

ordenam
iento

 jurídico
 se

 debe
 proceder a

 su
 reconocim

iento.
Adem

ás, nos
 rem

itim
os

 a
 la

 contestación
 a

 la
 observación

realizada por AU
PA en tal sentido.

O
bservaciones de

Carácter G
eneral

Por
 otro

 lado, podría
 hacer

 alguna
 m

ención
 al

cum
plim

iento
 de la obligación, señalada

 en
 el artículo

7.1.c) del Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
 Andaluza

 de
U

niversidades, consistente
 en

 aportar
 los

 estudios
económ

icos básicos que aseguren la viabilidad financiera
del proyecto.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

En el últim
o párrafo de la parte expositiva queda constancia de la

presentación de una m
em

oria única, en
 la que se han

 incluido
los estudios

 económ
icos

 necesarios
 para

 garantizar la
viabilidad económ

ica del proyecto y por tanto, los requisitos exigidos
por la norm

ativa de aplicación.

O
bservaciones de

Carácter G
eneral

A su vez, se recom
ienda que tam

bién se aluda, de m
anera

sucinta, en
 la

 parte
 expositiva

 a
 los docum

entos que
integran

 el
 expediente

 de
 reconocim

iento
 de

 la
U

niversidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades,

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

En
 la parte expositiva se hacen

 varias m
enciones a

 la m
em

oria
presentada y al cum

plim
iento de los requisitos establecidos por la

norm
ativa, así com

o
 los inform

es evacuados, por lo
 que

 se
considera

 suficiente
 las

 m
enciones

 existentes
 en

 el propio
proyecto norm

ativo. N
o obstante, y a m

ayor abundam
iento,
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y que podrían justificar tam
bién la necesidad de la m

ism
a

véase el exp
ed

iente del anteproyecto de ley, concretam
ente la

M
em

oria
 justificativa, donde

 se
 expone

 de
 form

a
 m

ás
detallada aspectos que relatan el procedim

iento previo.
O

bservaciones
del índice

Con respecto al índice, se llevan a cabo las siguientes ob-
servaciones:

Com
ienza con el artículo 1, sugiriéndose que, justo antes, 

se haga referencia a la exposición de m
otivos, ya que for-

m
a parte del proyecto norm

ativo.
Se

 sugiere
 tam

bién
 que

 desaparezcan
 los guiones del

texto.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a m

odificarlo.

O
bservaciones

del índice
En la m

ención a la disposición transitoria prim
era, el título

del Real Decreto, siguiendo la regla n.º 80 de las Directrices
de

 técnica
 norm

ativa, se
 recom

ienda
 que

 figure
 de

m
anera com

pleta: “Real Decreto 640/2021, de 27 de julio,
de

 
creación,

 
reconocim

iento
 

y
 

autorización
 

de
universidades

 y
 centros

 universitarios, y
 acreditación

institucional de centros universitarios”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

La
 directriz n.º 80

 de
 Técnica

 N
orm

ativa
 de

 la
 Adm

inistración
General del Estado, se refiere a la “prim

era cita, tanto en la parte
expositiva com

o en la parte dispositiva”, no dice nada del índice.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Prim
er párrafo. Com

ienza así: “El artículo 53 del Estatuto
de Autonom

ía para Andalucía atribuye a la Com
unidad

Autónom
a de Andalucía la com

petencia
 autonóm

ica
 en

m
ateria de enseñanza universitaria”. El térm

ino subrayado
se

 sugiere
 que

 desaparezca
 del texto

 ya
 que

 resulta
redundante y el artículo 53 está inserto en el capítulo II del
título

 II del Estatuto
 de

 Autonom
ía

 para
 Andalucía,

dedicado a las com
petencias autonóm

icas.

A
 continuación, este

 m
ism

o
 párrafo

 se
 refiere

 a
 la

“autonom
ía universitaria reconocida en el artículo 27 de la

Constitución”. Se sugiere precisar que es el artículo 27.10
de la Constitución

 ya que los apartados anteriores del
m

ism
o se refieren a otro tipo de enseñanzas, englobadas

en el derecho a la educación.

En
 el penúltim

o
 renglón

 debiera figurar “en
 m

ateria de

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a elim

inar la palabra autonóm
ica.

Se procede a concretar la m
ención al artículo 27.10. N

o obstante,
no com

partim
os el criterio de la SGT de la Consejería de H

acienda
y Financiación

 Europea
 al afirm

ar que
 “ya

 que
 los apartados

anteriores del m
ism

o
 se

 refieren
 a

 otro
 tipo

 de
 enseñanzas,

englobadas en el derecho a la educación”, porque entre esos otros
niveles educativos se encuentra el universitario. Así, lo establece,
por ejem

plo en la STC n.º 176/2015, FJ 2, para el artículo 27.6 de la
CE.

Se procede a poner la u m
ayúscula reseñada.
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U
niversidades”, tal y

 com
o

 figura
 en

 el Real Decreto
1734/1986, de 13 de junio, al que se refieren.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Segundo
 párrafo. Dice

 así: “De
 conform

idad
 con

 lo
establecido

 en
 la STC

 176/2015, FJ 2, las U
niversidades

privadas
 prestan

 un
 servicio

 público
 de

 educación
superior, m

ediante el ejercicio de las funciones previstas
en

 el artículo
 1.2 de la Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de
diciem

bre, de U
niversidades”. Se realizan

 las siguientes
observaciones:

Ya el artículo
 2.1 de la Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de
diciem

bre, de
 U

niversidades determ
ina

 que
 el objeto

social exclusivo
 de

 las U
niversidades privadas será

 “la
educación

 superior
 m

ediante
 la

 realización
 de

 las
funciones a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1”.
Por lo tanto, se desconoce el m

otivo por el que se quiere
resaltar el contenido de la referida Sentencia del Tribunal
Constitucional, sugiriéndose la revisión de este aspecto.

En la cita de las resoluciones judiciales se sugiere seguir lo
dispuesto por la regla n.º 79 de la Directrices de técnica
norm

ativa.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
parcialm

ente
N

o
 se

 acepta, porque
 consideram

os que
 supone

 un
 refuerzo

jurídico añadido a lo establecido en la norm
ativa de aplicación.

Adem
ás, en

 los térm
inos expresos de la sentencia es bastante

clarificador y
 su

 relevancia
 es puesta

 de
 m

anifiesto
 por otra

sentencia del Tribunal Constitucional com
o es la n.º  74/2019, FJ 4.

Esto se hace con la finalidad de proporcionar la m
ejor inform

ación
posible

 al Consejo
 de

 Gobierno
 para

 la
 aprobación

 de
 esta

iniciativa legislativa y para que los m
iem

bros del Parlam
ento de

Andalucía tengan los elem
entos necesarios para su decisión, com

o
m

anifiesta, para estos la STC n.º 108/1986.

Se
 procede

 a
 incluir la

 fecha
 en

 la
 sentencia, no

 obstante,
entendem

os que el asunto ya se encuentra referido.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Tercer párrafo. Su
 tenor literal es el que

 sigue: “Los
requisitos

 para
 el reconocim

iento
 de

 la
 universidad

privada se determ
inan, especialm

ente, en la Ley O
rgánica

6/2001, de 21 de diciem
bre, y los generales y específicos se

establecen en los artículos 4, 6 y 7 del Texto Refundido de
la Ley Andaluza de U

niversidades, aprobado por Decreto
Legislativo

 1/2003, de
 8

 de
 enero, en

 el Real Decreto
420/2015, de 29 de m

ayo, de creación, reconocim
iento,

autorización
 y acreditación

 de
 universidades y centros

universitarios, y en
 el resto

 de norm
ativa de aplicación.

Teniendo
 en

 cuenta
 la

 fecha
 de

 presentación
 de

 la
solicitud para el reconocim

iento de la universidad privada,
que

 se
 form

uló
 el 13

 de
 m

ayo
 de

 2019, resulta
 de

aplicación
 el régim

en
  jurídico

 existente
 al m

om
ento

tem
poral de

 dicha
 solicitud, de

 conform
idad

 con
 lo

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
parcialm

ente
Procedem

os a
 concretarlo, ya

 que
 el supuesto

 de
 aplicación

correspondiente a este expediente no se encuentra en ninguna de
las disposiciones transitorias establecidas en

 el Real Decreto
640/2021, de 27 de julio.

Sobre el régim
en aplicable a la cuestión de la transitoriedad

, nos
rem

itim
os a

 la
 contestación

 de
 la

 observación
 realizada

 por
AU

PA.
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previsto en la disposición transitoria 3.ª.a) y e) de la Ley
39/2015,

 
de

 
1

 
de

 
octubre,

 
del

 
Procedim

iento
Adm

inistrativo
 Com

ún
 de las Adm

inistraciones Públicas,
todo ello debido a la falta de determ

inación del régim
en

transitorio establecido por el Real Decreto 640/2021, de 27
de julio, de creación, reconocim

iento
 y autorización

 de
universidades

 y
 centros

 universitario, y
 acreditación

institucional de centros universitarios”.
El Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, sí dispone de un
régim

en transitorio que se contiene en sus disposiciones
transitorias prim

era, segunda
 y tercera, por lo

 que
 la

afirm
ación

 que
 figura

 resaltada
 en

 el párrafo
 anterior

debería ser precisada. Asim
ism

o, debería aclararse cuál
será el régim

en concreto aplicado a este procedim
iento.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Q
uinto

 párrafo.
 Dice

 así:
 “En

 el
 expediente

 de
reconocim

iento de la U
niversidad

 Tecnológica Atlántico-
M

editerráneo se ha solicitado el inform
e preceptivo de la

Conferencia General de Política U
niversitaria, así com

o el
inform

e del Consejo Andaluz de U
niversidades y el de la

Dirección
 de

 Evaluación
 y

 Acreditación
 de

 la
 Agencia

Andaluza del Conocim
iento”.

Se sugiere que conste el sentido favorable o desfavorable
de

 dichos inform
es, teniendo

 sobre
 todo

 en
 cuenta

 el
tiem

po transcurrido desde que se solicitó por la entidad
privada

 el reconocim
iento

 de
 esta

 U
niversidad

 (13
 de

m
ayo de 2019) y que el plazo m

áxim
o para resolver era de

seis m
eses. En este sentido, se recuerda que:

Asim
ism

o, debe tener tenerse en cuenta que el artículo 5.1
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades
dispone, para

 el reconocim
iento

 de
 U

niversidades
privadas, que

 “se
 realizará

 por Ley del Parlam
ento

 de
Andalucía cuando cum

plan los requisitos básicos exigidos
en la Ley O

rgánica de U
niversidades y en la presente Ley y

sus
 disposiciones

 de
 desarrollo, previo

 inform
e

 del
Consejo

 Andaluz de U
niversidades y de la Conferencia

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Atendiendo a lo previsto en la directriz n.º 13 de Técnica N
orm

ativa
de la Adm

inistración General del Estado “deberán destacarse en la
parte expositiva los aspectos m

ás relevantes de la tram
itación:

consultas
 efectuadas, principales

 inform
es

 evacuados
 y, en

particular, la audiencia o inform
e de las com

unidades autónom
as

y
 entidades

 locales”. Aunque, los
 inform

es
 reseñados

 en
 la

observación
 son

 em
itidos con

 carácter previo
 al procedim

iento
prelegislativo, entendem

os 
necesaria

 su
 m

ención
 por

 su
relevancia, si bien

 el sentido
 de

 dichos
 inform

es
 se

 puede
com

probar en el expediente anterior y en la docum
entación del

procedim
iento de elaboración de esta iniciativa legislativa.

N
o

 se entiende la alusión
 que hace la SGT

 de la Consejería de
H

acienda y Financiación
 Europea a un

 “inform
e preceptivo

 del
Consejo

 de Coordinación
 U

niversitaria” que
 dice constar en

 el
artículo 4.5 de la Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de diciem
bre. Ese

órgano
 com

o
 tal no

 consta
 en

 dicho
 precepto, lo

 que
 puede

deberse a que se ha fundam
entado la observación en una versión

de la LO
U

 anterior a su m
odificación por la Ley O

rgánica 4/2007, de
12 de abril, ya que dicho órgano es sustituido para la em

isión de
dicho inform

e por la Conferencia General de Política U
niversitaria,
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General de Política U
niversitaria”.

Por otro lado, el artículo 4.5 de la Ley O
rgánica 6/2001, de

21 de diciem
bre, establece que: “Para el reconocim

iento
de

 las
 U

niversidades
 privadas, que

 tendrá
 carácter

constitutivo, será
 preceptivo

 el inform
e del Consejo

 de
Coordinación

 
U

niversitaria 
en

 
el

 
m

arco
 

de
 

la
program

ación
 general de la enseñanza universitaria. Lo

dispuesto
 en

 los apartados 3
 y

 4
 anteriores será

 de
aplicación análogam

ente a las U
niversidades privadas”. Y

el artículo 28.b) señala que el Consejo de U
niversidades

debe inform
ar las disposiciones legales y reglam

entarias
que afecten al sistem

a universitario en su conjunto.

En
 cuanto

 al inform
e

 de
 la

 Dirección
 de

 Evaluación
 y

Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocim
iento, se

sugiere que se explique que, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 9/2021, de 23 de
diciem

bre, por la que se crean la Agencia Em
presarial para

la Transform
ación y el Desarrollo Económ

ico (TRADE) y la
Agencia

 para
 la

 Calidad
 Científica

 y
 U

niversitaria
 de

Andalucía
 

(ACCUA),
 

hasta
 

el
 

inicio
 

del
 

efectivo
funcionam

iento de la Agencia ACCUA, que se producirá el
día de la entrada en

 vigor del decreto
 del Consejo

 de
Gobierno

 por el que
 se

 aprueben
 sus

 estatutos, las
funciones

 de
 evaluación

 y
 acreditación

 que
 venía

ejerciendo
 la

 Agencia
 Andaluza

 del Conocim
iento

 se

la cual sí em
itió el correspondiente inform

e preceptivo.

Tam
poco

 entendem
os que

 deba
 em

itir inform
e

 el Consejo
 de

U
niversidades, por dos m

otivos: en prim
er lugar, la fase de em

isión
de inform

e del Consejo de U
niversidades, atendiendo al artículo

28.b) de la LO
U

, se refiere a proyectos norm
ativos, aspecto que, en

todo caso, debería producirse en la tram
itación del anteproyecto

de ley, por lo que no le com
pete a este centro directivo de acuerdo

con lo previsto en el Decreto 117/2020, de 8 de septiem
bre, por el

que
 se

 regula
 la

 estructura
 orgánica

 de
 la

 Consejería
 de

Transform
ación

 
Económ

ica,
 

Industria,
 

Conocim
iento

 
y

U
niversidades, concretam

ente
 su

 artículo
 9.2.e), e

 Instrucción
1/2017 de la Viceconsejería. En segundo lugar, parece existir una
confusión en relación con los procedim

ientos, porque existe una
fase previa al inicio de este procedim

iento prelegislativo, y es en
ella donde se deben evacuar los inform

es reseñados. Y, en tercer
lugar, con independencia de que no sea una com

petencia propia
de

 este
 órgano

 directivo
 redactor del proyecto

 norm
ativo,

entendem
os que este proyecto

 norm
ativo

 no
 afecta al sistem

a
norm

ativo
 en

 su
 conjunto, esto

 últim
o, salvo

 m
ejor criterio

 en
Derecho.   

Entendem
os que no aporta nada hacer referencia a la observación

sugerida, porque el inform
e ya ha sido em

itido por la DEVA y no
por la nueva agencia, sobre la que ahora m

ism
o se está pendiente

de aprobación de sus estatutos.  En concreto, el inform
e de la DEVA

se em
itió

 con
 fecha 22 de m

arzo
 de 2021, esto

 es, antes de la
aprobación de la Ley 9/2021, de 23 de diciem

bre, por la que se
crean

 la
 Agencia

 Em
presarial para

 la
 Transform

ación
 y

 el
Desarrollo

 Económ
ico

 (TRADE) y
 la

 Agencia
 para

 la
 Calidad

Científica y U
niversitaria de Andalucía (ACCUA).
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seguirán
 desarrollando por la Dirección

 de Evaluación
 y

Acreditación.
O

bservaciones de
la parte

expositiva

Sexto párrafo. Se m
enciona, entre otros aspectos, que en

el contenido de esta Ley “se dispone su estructura, que se
conform

ará
 en

 el Anexo
 de

 la
 presente

 Ley”. El Anexo
form

a ya parte del presente Anteproyecto por lo que se
debiera elim

inar el futuro “se conform
ará”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

O
ctavo párrafo. Viene a reproducir de m

anera íntegra el
contenido

 del artículo
 5

 de
 la

 Ley 12/2007, de
 26

 de
noviem

bre, para la prom
oción de la igualdad de género en

Andalucía, siendo innecesario y sugiriéndose que tan solo
se

 haga
 una

 rem
isión

 expresa
 al contenido

 de
 dicho

artículo.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Entendem
os

 adecuada
 reproducir el contenido

 del artículo,
teniendo en cuenta que es uno de los criterios que se recogen en el
Anexo II (lista de verificación) del M

anual para la elaboración de
inform

es de im
pacto de género, editado por el Instituto Andaluz de

la M
ujer.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Decim
ocuarto párrafo. Dice así: “Con todo, se han tenido

en
 cuenta los trám

ites del procedim
iento adm

inistrativo
prelegislativo

 ...”. Se recom
ienda, para m

ayor claridad
 y

sim
plicidad, m

encionar que “se han tenido en cuenta los
trám

ites del procedim
iento de elaboración de norm

as en
sede adm

inistrativa ...”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Consideram
os que

 es m
ás preciso

 el térm
ino

 procedim
iento

prelegislativo, referido al procedim
iento propio de elaboración de

la
 iniciativa

 legislativa
 por parte

 del Gobierno. Así, es
 una

term
inología

 reconocida
 jurídicam

ente, especialm
ente

 por el
Tribunal Constitucional, véase, por ejem

plo, la STC n.º 68/2013, FJ
3.

O
bservaciones de

la parte
expositiva

Decim
oquinto

 párrafo. Com
ienza de este m

odo: “En
 su

virtud, vista
 la

 m
em

oria
 presentada

 por la
 sociedad

prom
otora

 del
 reconocim

iento
 de

 la
 universidad

privada ...”. El artículo
 9 del Texto

 Refundido
 de la Ley

Andaluza de U
niversidades determ

ina que el expediente
de reconocim

iento de U
niversidades debe com

prender, al
m

enos, los siguientes docum
entos:

a) M
em

oria justificativa de las enseñanzas a im
partir y del

núm
ero de centros con que contará la nueva U

niversidad
al inicio

 de sus actividades, con
 expresión

 del núm
ero

total de puestos escolares que pretenden cubrirse, curso a
curso, hasta alcanzar el pleno

 rendim
iento, así com

o
 el

curso académ
ico en que com

pleta las enseñanzas.

b) M
em

oria justificativa de los objetivos y program
as de

investigación de las áreas científicas relacionadas con las
titulaciones oficiales que integren

 la nueva U
niversidad,

así com
o de las estructuras específicas que aseguren tales

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
parcialm

ente
La realidad de los hechos, es que la sociedad prom

otora, en aras
del principio

 antiform
alista

 del Derecho, ha
 presentado

 una
m

em
oria única con los contenidos de lo reseñado en el artículo 9.

En
 cualquier caso, y

 en
 relación

 con
 los requisitos exigidos,

procedem
os a

 hacer m
ención

 al Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
Andaluza de U

niversidades.
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objetivos.

c) M
em

oria
 justificativa

 de
 la

 plantilla
 de

 profesorado
necesaria para el inicio

 de las actividades, así com
o

 la
previsión

 de su
 increm

ento
 anual hasta la im

plantación
total de las correspondientes enseñanzas.

d) M
em

oria
 justificativa

 de
 la

 plantilla
 de

 personal de
adm

inistración
 y servicios al com

ienzo
 de la actividad,

jerárquicam
ente

 estructurada, y
 la

 previsión
 de

 su
increm

ento
 anual hasta

 la
 im

plantación
 total de

 las
correspondientes enseñanzas.

e) Determ
inación del em

plazam
iento de los centros de la

U
niversidad

 y su ubicación en el ám
bito territorial de la

Com
unidad

 Autónom
a, con

 m
em

oria
 justificativa

 y
especificación de los edificios e instalaciones existentes y
las proyectadas para

 el com
ienzo

 de
 las actividades y

hasta la im
plantación

 total de las enseñanzas. En
 todo

caso, se efectuará una descripción física de los edificios e
instalaciones existentes o

 proyectadas, justificando
 la

titularidad sobre los m
ism

os.

A la vista de lo anterior, se sugiere que se com
plete este

párrafo, sin
 que

 se
 haga

 referencia
 únicam

ente
 a

 la
m

em
oria presentada por la sociedad prom

otora.
O

bservaciones de
la parte

dispositiva.
Artículo 1

Reconocim
iento de la U

niversidad Tecnológica Atlántico-
M

editerráneo:

En el apartado 1 se dispone que esta U
niversidad “ofrecerá

enseñanzas universitarias no presenciales”. Se sugiere que
se especifique si los diferentes títulos se im

partirán en la
m

odalidad
 docente

 virtual en
 su

 totalidad
 o

 podrá
im

partirse
 en

 algunos
 supuestos

 tam
bién

 de
 m

arera
sem

ipresencial”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

El ordenam
iento es bastante clarificativo al respecto, cuando se

refiere
 a

 la
 m

odalidad
 de

 enseñanza
 “no

 presencial”. Así, el
artículo 11 del Real Decreto 420/2015, de 29 de m

ayo, dispone que
“La

 autorización
 de

 enseñanzas
 m

ediante
 m

etodologías
 de

m
odalidad

 no
 presencial com

prenderá
 todas

 las
 actividades

docentes
 no

 presenciales
 y

 adem
ás

 las
 correspondientes

 a
exám

enes, evaluaciones, prácticas
 y

 actividades
 docentes

presenciales ocasionales.”  Adem
ás, la im

partición de enseñanzas
debe atender al procedim

iento de verificación de los títulos que
deberá solicitar la universidad en el m

om
ento oportuno y eso es

algo que todavía no
 se ha producido. El térm

ino de m
odalidad
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El apartado 2 se dedica al régim
en jurídico, y dice así: “La

U
niversidad Tecnológica Atlántico-M

editerráneo se regirá
por

 esta
 Ley

 y
 sus

 norm
as

 de
 organización

 y
funcionam

iento. ...”. Se
 sugiere

 tener en
 cuenta

 lo
dispuesto por el artículo 6.5 de la Ley O

rgánica 6/2001, de
21

 de diciem
bre, de

 U
niversidades: “Las U

niversidades
privadas se regirán

 por las norm
as a que se refiere el

apartado 1 anterior, por la Ley de su reconocim
iento y por

sus propias norm
as de organización y funcionam

iento. ...”.
El apartado

 1
 de

 la
 Ley

 O
rgánica

 6/2001, de
 21

 de
diciem

bre determ
ina que “Las U

niversidades se regirán
por la presente Ley y por las norm

as que dicten el Estado y
las

 Com
unidades

 Autónom
as, en

 el ejercicio
 de

 sus
respectivas com

petencias”.

docente virtual, adem
ás, responde a una term

inología propia del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem

bre, y no del Real Decreto
420/205, de 29 de m

ayo.

El artículo 6.5 de la LO
U

 se encuentra ya referido en el apartado 4
del artículo 1, por lo que consideram

os que resulta suficiente.
Adem

ás, en
 el artículo

 1.2 se m
enciona la norm

ativa estatal y
autonóm

ica en m
ateria de universidades.

O
bservaciones de

la parte
dispositiva.

Artículo 3

Con
 respecto

 al apartado
 3, nos

 rem
itim

os
 a

 las
observaciones form

uladas en el párrafo tercero de la parte
expositiva.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

N
os rem

itim
os a la justificación a dicha observación.

O
bservaciones de

la parte
dispositiva.

Artículo 5

Se observa que no se invoca qué precepto norm
ativo

am
para la posibilidad

 de diferir la
 constitución de las

necesarias garantías que aseguren el funcionam
iento de

la U
niversidad, de form

a
 condicionada, a un

 m
om

ento
posterior a la autorización de la puesta en m

archa de la
U

niversidad.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que el Texto
Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades, en el
artículo 7 relativo a los requisitos específicos para las
U

niversidades
 

privadas,
 establece,

 
para

 
el

reconocim
iento de una U

niversidad privada, entre otras,
las siguientes obligaciones:

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

En relación con esto, se m
enciona el artículo 5.1, donde se rem

ite
al artículo

 7.1.a) del Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
 Andaluza

 de
U

niversidades. Este
 últim

o
 artículo

 se
 refiere

 a
 “M

antener en
funcionam

iento la U
niversidad y cada uno de sus centros durante

el período m
ínim

o que perm
ita finalizar sus estudios al alum

nado
que, con

 un
 aprovecham

iento
 académ

ico
 norm

al, los hubieran
iniciado

 en
 ella”. Y

 esas garantías ya
 han

 sido
 aportadas, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 420/2015,
de

 29
 de

 m
ayo, por lo

 que
 no

 se
 está

 difiriendo
 a

 futuro
 el

cum
plim

iento de ningún requisito.
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“(…
)

c) Aportar los estudios económ
icos básicos que aseguren

la
 viabilidad

 financiera
 del proyecto, incluyendo, entre

otras partidas, las que
 aseguren

 el desarrollo
 de

 la
investigación, así com

o las garantías 
 

     de su financiación
 

 ”.

Por tanto, según el referido precepto, las garantías de la
financiación   de

 la
 U

niversidad
 privada,

 tendrían
 que

aportarse obligatoriam
ente, con

 anterioridad
 al acto

 de
reconocim

iento de la m
ism

a, es decir, con anterioridad a
la autorización

 de la puesta en
 funcionam

iento
 de la

U
niversidad,

 
que

 
es

 
un

 
acto

 posterior
 al

 del
reconocim

iento.

En
 relación

 con
 las garantías, se

 observa
 que

 no
 se

introduce el detalle de su regulación. Sobre las m
ism

as se
recuerda que conform

e al artículo 84.4 del Reglam
ento de

organización y funcionam
iento de la Tesorería General de

la
 Junta

 de
 Andalucía

 y
 de

 la
 gestión

 recaudatoria,
aprobado m

ediante el Decreto 197/2021, de 20 de julio,
la

 D
irección

 G
eneral com

petente
 en

 m
ateria

 de
tesorería

 inform
ará

 preceptivam
ente los proyectos de

disposiciones norm
ativas de la Com

unidad Autónom
a de

Andalucía
 en

 los que
 se

 establezca
 la

 obligación
 de

constituir cualquier tipo de garantía o depósito en la Caja
General de

 Depósitos de la Com
unidad

 Autónom
a. Por

tanto, de ser el caso, debiese solicitarse tal inform
e.

Sobre
 el asunto

 del inform
e

 preceptivo
 de

 la D
irección

 G
eneral

com
petente en m

ateria de tesorería, se trata de una valoración que
deberá

 de
 hacer el centro

 directivo
 que

 está
 tram

itando
 el

anteproyecto de ley, esto es, la SG
T, de acuerdo con lo dispuesto en

el D
ecreto 197/2021, de 20 de julio, si bien, consideram

os que el
anteproyecto

 de ley no
 establece obligación

 alguna de constituir
cualquier garantía o depósito en la Caja.

O
bservaciones de

la parte
dispositiva.

Artículo 7

El apartado 2 dice así: “Los terrenos y edificios en que se
instala la U

niversidad quedarán afectados a este uso, en
tanto la Com

unidad Autónom
a de Andalucía no autorice

el cese de actividades de la Universidad o un cam
bio en su

em
plazam

iento
 e

 instalaciones. Esta
 afectación

 de
 los

bienes a su uso com
o U

niversidad deberá inscribirse en el
Registro

 de
 la

 Propiedad
 con

 carácter previo
 a

 la
autorización

 
del

 
inicio

 de
 

actividades
 

o
 

de
funcionam

iento de la U
niversidad”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Entendem
os que es una exigencia propia de este anteproyecto de

Ley y, por tanto, es la propia Ley reconocim
iento, com

o un elem
ento

m
ás del régim

en jurídico aplicable, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 6.5 de la LO

U
, la que puede establecer la exigencia prevista.

La
 exigencia

 establecida
 se

 constituye
 com

o
 un

 m
ecanism

o
 de

garantía
 de

 actividad, que
 determ

ina
 los

 beneficios
 de

 una
inscripción

 registral de un
 bien

 inm
ueble en

 el cual se presta un
servicio público de educación superior.
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Debería
 precisarse

 el precepto
 o

 título
 com

petencial
que faculta al establecim

iento de esta obligación y a su
inscripción preceptiva en el Registro de la Propiedad.

O
bservaciones de

la parte
dispositiva.
D

isposición
transitoria

prim
era.

En esta disposición se establece lo siguiente:
“La U

niversidad Tecnológica Atlántico-M
editerráneo, una

vez reconocida, dispondrá de hasta cinco años desde la
concesión de la autorización para que pueda adaptarse a
los nuevos requisitos establecidos en

 el Real Decreto
640/2021, de 27 de julio, de conform

idad con lo previsto
en su disposición transitoria 1.ª.2.”.
Sin em

bargo, el citado Real Decreto 640/2021, 27 de julio,
de

 
creación,

 
reconocim

iento
 

y
 

autorización
 

de
universidades

 y
 centros

 universitarios, y
 acreditación

institucional de
 centros

 universitarios, en
 la

 referida
disposición transitoria prim

era, apartado 2, establece que:

“Las universidades y centros ya creados o
 reconocidos,

pero aún no autorizados, dispondrán de hasta cinco años
desde la concesión

 de la autorización
 para que puedan

adaptarse a los nuevos requisitos establecidos”.

Por tanto, debería quedar justificado
 que este régim

en
transitorio

 sea aplicable al presente caso, dado
 que el

m
ism

o se contem
pla para los centros que estén creados o

reconocidos a la fecha de entrada en vigor del citado Real
Decreto 640/2021, de 27 de julio (entró en vigor a los 20
días de publicarse en

 el BO
E), y la U

niversidad
 privada

“Tecnológica
 

Atlántico-M
editerráneo

 
U

TAM
ED”

 
está

siendo reconocida m
ediante este Anteproyecto de Ley que

ahora inicia su tram
itación.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

N
os

 rem
itim

os
 a

 la
 contestación

 realizada
 en

 relación
 a

 la
observación em

itida por AU
PA a estos efectos.

O
bservaciones a

la posible
incidencia

económ
ico-

financiera de las
actuaciones

Las presentes observaciones se realizan sin perjuicio del
resto de los inform

es que deberán solicitarse y em
itirse,

así com
o de los docum

entos que deberán acom
pañar al

proyecto
 norm

ativo, de
 conform

idad
 con

 la
 norm

ativa
aplicable en el procedim

iento de elaboración del m
ism

o, y
en especial en el Decreto 162/2006, de 12 de septiem

bre,

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Lo tenem

os presente.
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por el que se regulan la m
em

oria económ
ica y el inform

e
en

 las actuaciones con
 incidencia económ

ica-financiera.
En concreto se recuerda que conform

e a lo previsto en el
artículo 2 de este Decreto, los proyectos de disposiciones
legales y reglam

entarias, las propuestas de planes con
contenido

 
económ

ico-financiero,
 

de
 

contratos,
 

de
convenios

 y
 de

 cualquier
 otra

 actuación
 de

 la
Adm

inistración
 de

 la
 Junta

 de
 Andalucía

 y
 de

 sus
O

rganism
os Autónom

os que afecte o pudiera afectar a los
ingresos y gastos públicos, adem

ás de
 atenerse

 a
 las

disponibilidades
 del presupuesto

 corriente, deberán
valorar las repercusiones y efectos sobre

 los ejercicios
presupuestarios a

 los que
 se

 extienda
 su

 vigencia
 o

efectos.
Asim

ism
o, se recuerda que el referido

 proyecto
 deberá

supeditarse
 de

 form
a

 estricta
 al cum

plim
iento

 de
 las

exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera, de conform

idad con lo exigido
por la Ley O

rgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en el apartado
3 de su artículo 7, que se refiere al principio de eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

O
bservaciones de

técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En el prim
er párrafo de la exposición de m

otivos, habría de
ser citada la rúbrica del Real Decreto

 1734/1986, de 13 de
junio, dado que es la prim

era vez que dicho Real Decreto se
ha

 m
encionado

 en
 la

 parte
 expositiva

 del proyecto
norm

ativo, según lo establecido en la regla n.º 80 de las
Directrices de técnica

 norm
ativa. La rúbrica que habría

que
 añadir es

 “sobre
 traspaso

 de
 servicios

 de
 la

Adm
inistración

 del Estado
 a

 la
 Junta

 de
 Andalucía

 en
m

ateria de U
niversidades”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

O
bservaciones de

técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En el párrafo tercero de la exposición de m
otivos, la letra

inicial del térm
ino “universidad” figura en m

inúscula. Sin
em

bargo, a lo largo del texto (por ejem
plo, en los párrafos

segundo, sexto, séptim
o, octavo

 y dieciséis de la parte
expositiva; artículos 1, 2, 3, 6, 7 y disposición final prim

era)
se observa un baile entre m

ayúsculas y m
inúsculas en la

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

Porque la utilización de la m
ayúscula responde a la m

ención a la
U

niversidad correspondiente que se va a reconocer o cuando se
m

enciona este térm
ino en una norm

a y viene con m
ayúscula.
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citada letra inicial, sugiriéndose su revisión para que figure
siem

pre de m
anera hom

ogénea citado.
O

bservaciones de
Técnica

norm
ativa y

correcciones
ortográficas y
gram

aticales

En
 el octavo

 renglón
 del m

ism
o

 párrafo, donde
 dice

“disposición
 transitoria

 3.ª.”, debiera
 decir “disposición

transitoria
 tercera”. Esta indicación

 se hace extensiva a
todo

 el texto
 y, específicam

ente, para
 la

 disposición
transitoria segunda.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se

 procede a su
 m

odificación. Tam
bién, se extiende al resto de

m
enciones a disposiciones adicionales y finales.

O
bservaciones de

Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En el párrafo noveno de la exposición de m
otivos, donde

dice
 “corresponden

 a
 la

 Consejería...la
 gestión

 de
 las

com
petencias”

 se
 propone

 decir “corresponde 
a

 la
Consejería...la gestión de las com

petencias”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

O
bservaciones de

Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En
 el artículo

 1.1, y
 siguiendo

 el apéndice
 a) de

 las
Directrices

 de
 técnica

 norm
ativa, se

 sugiere
 que

 se
restrinja el uso de m

ayúsculas, de tal form
a que donde se

dice
 “Sistem

a
 U

niversitario
 Andaluz, se

 diga
 “sistem

a
universitario

 andaluz”.
 

Esta
 

indicación
 

está
 

en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 1 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades,
y se hace extensiva a todo el texto y, específicam

ente, al
párrafo once de la exposición de m

otivos.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

O
bservaciones de

Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En
 el artículo

 6.5
 se

 sugiere
 que

 diga
 “Adm

inistración
educativa”.

Tam
bién en este apartado 5, para ajustarse al contenido

del apartado 3 de la disposición
 adicional novena de la

Ley O
rgánica 6/2001, de 21 de diciem

bre, que se m
enciona

en
 dicho

 artículo, donde
 dice

 “incum
ple

 los requisitos
exigidos por el ordenam

iento jurídico
 y los com

prom
isos

adquiridos al solicitar su
 reconocim

iento” se
 propone

decir
 

“incum
ple

 
los

 
requisitos

 
exigidos

 
por

 
el

ordenam
iento

 jurídico
 o los com

prom
isos adquiridos al

solicitar su reconocim
iento”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

Se
 procede

 a
 m

odificarlo
 en

 los
 m

ism
os

 térm
inos

 que
 se

encuentra en
 la disposición

 adicional novena, apartado
 3 de la

LO
U.

O
bservaciones de

En el artículo 7.2 se sugiere hacer la siguiente precisión:
Consejería

Se acepta
Se procede a su m

odificación.
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Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

“Los
 terrenos

 y
 edificios

 en
 los 

que
 se

 instala
 la

U
niversidad ...”.

de H
acienda

y
Financiación

Europea

O
bservaciones de

Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

En
 el artículo

 7.3, donde dice
 “de

 conform
idad

 con
 lo

previsto en el artículo 8.1 del Texto Refundido de la Ley
Andaluza

 de
 U

niversidades”, se
 propone

 decir
 “de

conform
idad con lo previsto en el artículo 8, apartados 1 y

3, del Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
 Andaluza

 de
U

niversidades”.

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

N
o se acepta

N
os rem

itim
os a la directriz n.º 68 de Técnica N

orm
ativa de la

Adm
inistración

 General del Estado, referida
 a

 la
 cita

 corta
 y

decreciente.

O
bservaciones de

Técnica
norm

ativa y
correcciones

ortográficas y
gram

aticales

Por últim
o, se

 propone
 que

 en
 la

 redacción
 del

proyecto
 

norm
ativo

 
rem

itido
 

se
 

tenga
 

en
consideración

 lo
 previsto

 en
 el artículo

 9
 de

 la
 Ley

12/2007, de 26 de noviem
bre, para la prom

oción de la
igualdad de género en Andalucía, por lo que respecta
al uso de un lenguaje no sexista (a m

odo de ejem
plo,

en
 el artículo

 5.3, donde se dice “los integrantes” se
sugiere decir “las personas integrantes”).

Consejería
de H

acienda
y

Financiación
Europea

Se acepta
Atendiendo a la im

portancia de la evitación del lenguaje sexista
puesta de m

anifiesto por este órgano directivo en el expediente,
concretam

ente en el inform
e de evaluación de im

pacto de género,
página

 3, procedem
os

 a
 su

 m
odificación

 en
 los

 térm
inos

propuestos.

D
e carácter

general. Segundo
El

 
Consejo

 
Andaluz

 
de

 
U

niversidades,
 

órgano
colegiado

 de
 consulta, planificación

 y asesoram
iento

del Gobierno de la Com
unidad Autónom

a en m
ateria de

U
niversidades, con

 m
otivo

 de la tram
itación

 de esta
norm

a, ha
 em

itido
 inform

e
 desfavorable

 sobre
 esta

iniciativa, inform
e que, si bien

 es obligatorio, no es
vinculante. N

o
 obstante, interesa

 saber que
 el Consejo

Andaluz de U
niversidades está

 com
puesto, entre otros,

por los rectores y rectoras de todas las U
niversidades

andaluzas, y
 por

 las
 personas

 que
 ostentan

 la
presidencia

 
en

 
los

 
Consejos

 
Sociales

 
de

 las
U

niversidades andaluzas.

Asim
ism

o, los técnicos del M
inisterio de U

niversidades
tam

bién han em
itido un

 inform
e negativo, poniendo de

m
anifiesto

 la
 falta

 de
 garantías sobre

 la
 sostenibilidad

económ
ica

 de
 los futuros cam

pus, así com
o

 una
deficiente

 
planificación

 
del

 profesorado
 

y
 

la

CCO
O

N
o se acepta

Las observaciones realizadas por el M
inisterio de U

niversidades, a
través de la Conferencia General de Política U

niversitaria, han sido
debidam

ente subsanadas.
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im
posibilidad de asegurar prácticas obligatorias externas.

D
e carácter

general. Tercero
Por otra parte, la Asociación de U

niversidades Públicas
de Andalucía com

puesta por los rectores y rectoras de las
U

niversidades públicas de Andalucía- con
 m

otivo
 de las

noticias aparecidas en los m
edios de com

unicación en
relación

 a
 la

 creación
 de

 dos nuevas U
niversidades

privadas en
 la

 Com
unidad

 Autónom
a

 de
 Andalucía,

firm
an

 un
 com

unicado
 haciendo

 dos consideraciones
principales:

- Cualquier incorporación de nuevas U
niversidades al

Sistem
a

 
universitario

 andaluz,
 

o
 

cualquier
am

pliación
 de

 la
 oferta

 de
 titulaciones en

 las ya
existentes, debe

 pasar
 por

 la
 exigencia

 a
 estas

instituciones
 de

 los
 m

ism
os

 estrictos
 requisitos

 de
calidad

 que se dem
andan

 a las U
niversidades públicas

andaluzas.

-
 N

ecesario
 fortalecim

iento
 de

 las
 U

niversidades
públicas

 andaluzas, en
 cuanto

 a
 la

 financiación
adecuada y suficiente para la correcta cobertura de
sus necesidades de plantilla e infraestructuras m

ateriales y
en

 cuanto
 a

 las
 políticas

 necesarias
 para

 am
pliar y

actualizar su
 oferta

 de
 nuevas titulaciones de

 Grado
 y

Posgrado y m
ejorar las relacionas con

 el tejido social y
productivo

CCO
O

N
o se acepta

Desde
 este

 centro
 directivo

 se
 ha

 analizado
 con

 rigor el
cum

plim
iento de lo establecido en el ordenam

iento jurídico y por
la jurisprudencia a tal efecto, todo ello, en aras del principio de
legalidad, independientem

ente de que se trate de universidades
públicas com

o privadas.

De otro lado y en relación con la financiación de las U
niversidades

Públicas, se trata de una cuestión que no afecta de ninguna form
a

a la tram
itación del anteproyecto de ley, porque la universidad a

reconocer, no
 va

 a
 ser financiada

 con
 fondos públicos de

 la
Adm

inistración Autonóm
ica.

D
e carácter

general. Cuarto
Partiendo

 
del

 
análisis

 
sobre

 
los

 
Sistem

as
universitarios públicos com

o elem
entos de vertebración y

cohesión, observam
os que la propuesta de reconocim

iento
de

 la
 U

niversidad
 Privada

 “U
niversidad

 Tecnológica
Atlántico-M

editerráneo” no se justifica desde la necesidad
de

 
atender

 
nuevas

 
dem

andas
 

de
 

titulaciones
universitarios, ni en

 la
 oferta

 que
 se

 hace
 de

 las
titulaciones y áreas de conocim

iento e investigación, ni
para

 dar
 respuesta

 a
 un

 increm
ento

 sustancial del
núm

ero de alum
nos y alum

nas. Se plantea im
plem

entar
titulaciones de grado y m

áster, que en m
uchos casos ya

CCO
O

N
o se acepta

Entendem
os que

 atiende
 a

 lo
 establecido

 en
 la

 norm
ativa

 de
aplicación, ya que se trata de una cuestión am

pliam
ente tratada

en
 la

 m
em

oria
 justificativa, así com

o
 en

 el expediente
 ya

presentado ante el Consejo de Gobierno, suponiendo un elem
ento

favorable para el sistem
a universitario andaluz, ya que se am

plía
cuantitativam

ente y cualitativam
ente la oferta de enseñanzas, con

la particularidad de que son estudios a im
partir en m

odalidad no
presencial. N

o
 obstante, y

 a
 m

ayor abundam
iento, véase

 la
respuesta de este órgano directivo a las observaciones em

itidas
por AU

PA a tal efecto.
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existen
 en

 las
 universidades públicas de

 Andalucía,
duplicando la oferta de titulaciones cuya dem

anda se
encuentra atendida en estos m

om
entos.

En
 la

 m
em

oria
 justificativa

 del anteproyecto
 no

encontram
os

 
ningún

 
apartado

 
relativo

 a
 

estos
elem

entos q
ue

 ayuden
 a

 exp
licar la

 decisión
 de

la
 

C
onsejería

 
d

e
 Transform

ación
 

Económ
ica,

Industria, Conocim
iento

 y
 U

niversidades, en
 la

presentación de esta norm
a para el reconocim

iento y
creación

 de una nueva
 U

niversidad, y todo ello con el
inform

e de rechazo
 em

itido
 por el Consejo

 Andaluz de
U

niversidades. Si bien las razones de ordenación, así
com

o
 las com

petenciales
 resultan

 esenciales para
 la

legalidad de la norm
a, no obstante, son insuficientes para

justificar una ley que va a tener un im
pacto negativo en

el Sistem
a

 U
niversitario

 Andaluz, necesitado
 de

 una
financiación

 garantizada
 

de
 

m
anera

 suficiente
 y

adecuada.
D

e carácter
general. Q

uinto
Atendiendo a los datos estadísticos del Sistem

a Integrado
de

 Inform
ación

 U
niversitaria, el Sistem

a
 universitario

andaluz está com
puesto por 9 U

niversidades públicas y 1
U

niversidad
 privada, y

 en
 el curso

 2020-2021
 se

m
atricularon en Andalucía

 205.599 alum
nos y alum

nas,
de los cuales 2.970 lo hicieron en la U

niversidad privada,
es decir, el 98.5%

 del alum
nado

 universitario
 andaluz,

202.629
 

personas,
 

aparecen
 m

atriculadas
 

com
o

alum
nado en U

niversidades públicas, 113.565 m
ujeres,

89.064
 hom

bres. M
ientras, en

 la
 U

niversidad
 privada,

apenas aparecen
 m

atriculados el 1.5%
 del alum

nado
universitario, (2.970), de los que 1.258 son hom

bres, 1.712
son m

ujeres.

En atención a estos datos, el reconocim
iento y creación de

esta nueva U
niversidad

 no
 responde a las necesidades

reales del Sistem
a U

niversitario de Andalucía, sino que
responde al deseo

 de hacer negocio
 con

 la enseñanza

CCO
O

N
o se acepta

N
os rem

itim
os a la Exposición de M

otivos del anteproyecto de ley
referido a la justificación de los principios de necesidad y eficacia.
Adem

ás, entendem
os contradictorio el argum

ento del trasvase del
alum

nado de las 10 universidades públicas a las privadas, ya que
según los datos aportados por el propio sindicato, la U

niversidad
privada

 representa
 un

 1,5
 %

 del alum
nado

 universitario
m

atriculado. En relación con la afirm
ación en la que se dice que se

pretende hacer negocio, se debe señalar que, con independencia
de

 las cuestiones reseñadas, el objeto
 social de

 la
 entidad

prom
otora

 es
 la

 educación
 superior, de

 acuerdo
 con

 la
m

odificación
 del objeto

 social de la sociedad
 prom

otora, según
consta en el Registro M

ercantil, todo ello sin perjuicio del derecho
que asiste a cualquier adm

inistrado a presentar la solicitud y a su
correspondiente

 tram
itación

 si
 se

 cum
ple

 los
 requisitos

legalm
ente establecidos.
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superior, buscando rentabilidad. Asim
ism

o, observam
os

que la oferta
 académ

ica que se presenta carece de una
relevante y destacada prestancia académ

ica, docente
 e

investigadora. 
Es

 la
 sociedad

 Sapere
 Aude

 Arco
M

editerráneo, S.L., constituida en el año 2019, la entidad
que ha solicitado

 el reconocim
iento

 de la U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo
 com

o
 universidad

privada. Para
 m

ás
 inform

ación, Sapere
 Aude

 Arco
M

editerráneo S.L., es una sociedad unipersonal y el 100%
de

 su
 capital

 social
 pertenece

 al
 Grupo

 PEF1
M

editerráneo Activo H
olding, S.L. (en adelante PEF1). Y

según consta en la m
em

oria justificativa del expediente
adm

inistrativo, el 63,98%
 de las participaciones de las

sociedades
 

que
 

conform
an

 
el

 
grupo

 
PEF

1M
EDITERRÁN

EO
 ACTIVO

 H
O

LDIN
G, S.L. corresponden a

sociedades de inversión, por lo que el apoyo societario a
la iniciativa de la creación

 de la nueva universidad
 lo

constituye un
 grupo cuya principal actividad

 es el área
financiera y de capital riesgo.

D
e carácter

general. Sexto
Para CCO

O
, la U

niversidad pública es una garantía de la
cohesión social y de la igualdad de oportunidades frente
a criterios de gestión em

presarial y beneficio económ
ico

que representa el m
odelo universitario privado. Por ello,

reclam
am

os a la
 Consejería Transform

ación
 Económ

ica,
Industria, Conocim

iento
 y U

niversidades, y al Gobierno
andaluz que dé m

archa atrás en su propósito de reconocer
esta

 U
niversidad

 privada
 y

 centre
 sus

 esfuerzos
 en

reforzar, con
 una

 m
ayor

 financiación, el Sistem
a

universitario público, Sistem
a que ya es de calidad, que

genera talento y contribuye a la creación de puestos de
trabajo.

CCO
O

N
o se acepta

Atendiendo
 a los criterios de legalidad, el expediente reúne los

requisitos
 establecidos

 para
 obtener un

 derecho
 reconocido

constitucionalm
ente y desarrollado por ley. Sobre el asunto de la

financiación ya se ha contestado anteriorm
ente.

ARTÍCU
LO

 5.
G

arantías
M

odificación al Artículo 5.3, que quedaría redactado en
estos térm

inos:
3. En

 el decreto
 por el que

 se
 autorice

 la
 puesta

 en
funcionam

iento
 de

 la
 universidad, el Consejo

 de

CCO
O

N
o se acepta

Consideram
os necesario en el m

om
ento en el que se presente la

solicitud de puesta en funcionam
iento que, potestativam

ente, el
centro

 directivo
 valore, atendiendo

 al supuesto
 concreto, si

procede o no solicitar algún tipo de garantía.
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G
obierno de la

 Junta
 de Andalucía

 podrá
 condicionar

condicionará dicha
 puesta

 en
 funcionam

iento
 a

 la
constitución

 de
 las

 garantías
 que

 se
 consideren

necesarias
 para

 asegurar el funcionam
iento

 de
 la

U
niversidad, al m

enos, durante el tiem
po al que se hace

referencia en el apartado 1, así com
o para hacer frente

a
 los

 com
prom

isos
 de

 la
 m

ism
a

 y
 su

 fundación
prom

otora respecto de los integrantes de su com
unidad

universitaria.
JU

STIFICACIÓ
N

.
O

frece m
ayor seguridad

 y certeza jurídica respecto
 a

asegurar el funcionam
iento de la U

niversidad durante
el tiem

po al que hace referencia el apartado 1, y que se
corresponde

 con
 el periodo

 de
 tiem

po
 que

 perm
ita

finalizar los estudios del alum
nado.

ARTÍCU
LO

 6.
Inspección y

Control

Respecto
 a los Apartados 3 y 4, observam

os una falta
de concreción

 de los plazos en los que la U
niversidad

com
unicará

 de
 las

 variaciones
 en

 cuanto
 a

 la
organización y funcionam

iento, así com
o de la puesta

a
 disposición

 de
 una

 m
em

oria
 detallada. Asim

ism
o,

observam
os el carácter potestativo

 de la solicitud
 de

auditoría que podrá hacer la Consejería con objeto de
verificar

 el m
antenim

iento
 de

 las
 condiciones

 de
viabilidad

 económ
ica. Proponem

os
 por

 tanto
 dos

adiciones y una m
odificación:

3.
 La

 U
niversidad

 com
unicará

 a
 la

 Consejería
com

petente en m
ateria de universidades, en un plazo no

superior
 a

 diez
 días,

 cuantas
 variaciones

 puedan
producirse

 
en

 
sus

 
norm

as
 

de
 organización

 
y

funcionam
iento, en

 su
 situación

 patrim
onial y

 en
 su

regulación específica de concesión de becas y ayudas a
la investigación y al estudio.

CCO
O

Se acepta
Se ha procedido a su m

odificación.
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4. Asim
ism

o, la
 Consejería

 com
petente

 en
 m

ateria
 de

universidades podrá solicitar solicitará
 a

 la U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo
 la

 realización
 de

auditorías, con
 la

 periodicidad
 que

 se
 considere

conveniente, y nunca
 inferior a

 un
 año, con

 objeto
 de

verificar que se m
antienen las condiciones de viabilidad

económ
ica

 que
 se

 han
 tenido

 en
 cuenta

 para
 el

reconocim
iento.

Adem
ás, la

 U
niversidad, al inicio

 del curso
 académ

ico
universitario, 

pondrá
 a

 disposición
 de

 la
 Consejería

com
petente en m

ateria de universidades una m
em

oria
anual detallada, que

 com
prenda

 las
 actividades

docentes
 que

 en
 ella

 se
 realicen, las

 líneas
 de

investigación
 y

 sus
 resultados, en

 relación
 con

 las
titulaciones

 
que

 
se

 
im

partan,
 

el
 

alum
nado

m
atriculado, el

 personal docente
 e

 investigador
contratado y el personal de adm

inistración y servicios.

JU
STIFICACIÓ

N
:

O
frece

 m
ayor seguridad

 jurídica
 y

 aclaración
 en

 el
procedim

iento.

ARTÍCU
LO

 7.
Trasm

isión o
cesión de

titularidad

Párrafo segundo del Apartado 1. O
bservam

os que no
se establece ninguno

 plazo
 en

 el que la
 U

niversidad
deberá

 com
unicar a

 la
 Consejería

 los cam
bios que

puedan
 

producirse
 

en
 

los
 com

prom
isos

 
y

condiciones
 adquiridos

 en
 la

 solicitud. Por
 ello,

proponem
os

 una
 adición:Asim

ism
o, la

 U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo
 deberá

 com
unicar

previam
ente

 en
 un

 plazo no
 superior a

 diez días, a
 la

Consejería
 com

petente en
 m

ateria
 de universidades,

para
 su

 autorización,
 de 

los
 cam

bios
 que

 puedan
producirse

 en
 los com

prom
isos y

 condiciones que
 la

fundación prom
otora adquirió en la solicitud, así com

o

CCO
O

N
o se acepta

Dichos cam
bios deberán

 producirse
 con

 carácter previo
 a

 su
autorización, por lo

 que la universidad
 debería com

unicar esos
cam

bios con
 anterioridad

 y, por tanto, se entiende que deberá
hacerlo de form

a inm
ediata. Adem

ás, la propuesta que se hace, sin
determ

inar el térm
ino

 inicial del plazo, en
 vez de generar m

ás
seguridad jurídica, la reduce.
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cualesquiera
 

otros
 

que
 

pudieran
 exigirse

 
con

posterioridad al reconocim
iento.

JU
STIFICACIÓ

N
:

O
frece m

ayor seguridad jurídica y aclaración en el 
procedim

iento.

Artículo 3.
Autorización para

el inicio de
actividades de la

U
niversidad.

 1. Com
ienza

 el precepto
 disponiendo

 que
 “m

ediante
Decreto

 del Consejo
 de

 Gobierno
 de

 la
 Junta

 de
Andalucía, a

 propuesta
 de la

 Consejería
 com

petente en
m

ateria
 de universidades y previo

 inform
e del Consejo

Andaluz 
de

 U
niversidades, se

 autorizará
 el inicio

 de
actividades de

 la
 U

niversidad, de
 conform

idad
 con

 lo
previsto

 en el artículo 10.1 del Texto Refundido de la
 Ley

Andaluza
 de Universidades. A

 tal efecto, previam
ente se

com
probará que (...)”.

Por
 otro

 lado, la
 disposición

 transitoria
 segunda

establece que “(...) el reconocim
iento de la

 U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo
 caducará

 en
 el caso

de que, transcurridos cuatro
 años desde la

 entrada
 en

vigor de esta Ley, no se hubiese solicitado la autorización
para el inicio de las actividades académ

icas (...)”.

En
 cuanto

 a
 estas dos referencias a

 la
 regulación

 del
procedim

iento
 de autorización, se

 considera
 que

 sería
m

ás adecuado com
enzar por la solicitud de autorización

que deberá presentar la U
niversidad (ahora contem

plada
en

 la
 disposición

 transitoria
 segunda), para

 referirse
posteriorm

ente al decreto de autorización.

Por otra
 parte, en

 lugar de
 utilizar la

 expresión
 “...se

autorizará...” (con
 la

 cual podría
 parecer que

 se
 está

estableciendo un
 m

andato al Consejo de Gobierno para
que

 autorice
 el inicio

 de
 actividades), quizá

 podría
buscarse una redacción m

ás acorde con lo establecido el
artículo

 10.1 del Texto
 Refundido

 de la Ley
 Andaluza de

U
niversidades cuando

 atribuye al Consejo
 de Gobierno

esta com
petencia: “la

 autorización
 para

 el inicio de las

SG
AP

Se acepta
parcialm

ente
Respecto

 de la prim
era observación, se acepta

 y se incluye la
m

ención
 a

 la
 palabra

 solicitud
 en

 el texto
 del borrador,

concretam
ente en el artículo 3.1, párrafo 1.º. En relación

 con
 la

disposición transitoria segunda vem
os adecuado la m

ención tal y
com

o
 viene

 en
 el texto, ya

 que
 es m

ás fácil su
 com

prensión,
poniendo

 de m
anifiesto

 en
 prim

er lugar la consecuencia de no
presentar la solicitud en dicho plazo. Lo que se pretende regular
son los efectos de la no presentación de la solicitud, no la solicitud
en sí.

Se acepta la segunda observación y se procede a su m
odificación,

pero optando por una redacción m
ás corta.
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actividades
 de

 una
 nueva

 U
niversidad

 se
 efectuará

m
ediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de

Andalucía, a propuesta de ... .”.

2. El tercer párrafo del apartado prim
ero dispone que “con

carácter previo a la solicitud de inicio de
 actividades, la

U
niversidad Tecnológica Atlántico-M

editerráneo deberá
acreditar   la vigencia de los contratos de arrendam

iento
y la disponibilidad

 de las instalaciones en
 las que va a

llevar a
 cabo

 su
 actividad, así com

o
 que

 las m
ism

as
cum

plen
 con

 todos
 los

 requisitos
 señalados

 en
 la

norm
ativa de aplicación”.

Sorprende la exigencia de que la Universidad
 tenga que

“acreditar” esta circunstancia
 “con

 carácter previo” a la
solicitud, en

 lugar de que esta acreditación
 tenga lugar

junto con la solicitud, por lo que se
 propone la revisión

por ese órgano
 gestor del m

om
ento

 de la acreditación,
pues

 se
 debe

 diferenciar entre
 reunir los

 requisitos
im

puestos por la norm
ativa aplicable previam

ente a la
presentación

 de la
 solicitud, de

 la acreditación
 de los

m
ism

os. En cualquier caso, y de existir alguna razón que
obligara

 a
 incorporar este

 tipo
 de

 previsión
 en

 el
anteproyecto de ley, debería indicarse con qué antelación
a la presentación de la solicitud se tendrá que acreditar
esta circunstancia.

3, En
 cuanto

 al inicio
 del cóm

puto
 del plazo

 “desde
 la

presentación
 de la

 solicitud”, se recuerda que el artículo
21.3.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, prescribe que el
cóm

puto del plazo tiene lugar “desde la
 fecha en que la

solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de
la

 Adm
inistración

 u
 O

rganism
o

 com
petente

 para
 su

tram
itación”.

Por tanto, se debería aludir a “la fecha de entrada de la
solicitud

 en
 el Registro

 Electrónico
 Ú

nico
 de

 la
Adm

inistración de la Junta de Andalucía”.

Se acepta la tercera observación y se procede a su m
odificación.

Se acepta la cuarta observación y se procede a su m
odificación.

Artículo 7.
Transm

isión o
1. En el segundo párrafo del apartado prim

ero establece
que “...la U

niversidad Tecnológica Atlántico-M
editerráneo

SG
AP

Se acepta
Se procede a

 la reform
ulación

 del artículo
 7.1, párrafo

 2.º del
anteproyecto de Ley.
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cesión de
titularidad

deberá
 com

unicar
 

previam
ente   

a
 

la
 

Consejería
com

petente
 en

 m
ateria

 de
 universidades,

 para
 su

autorización, los cam
bios que puedan

 producirse en los
com

prom
isos y condiciones que la fundación

 prom
otora

adquirió en la solicitud, así com
o cualesquiera otros que

pudieran
 exigirse con

 posterioridad
 al reconocim

iento”.
Entendem

os
 que

 se
 debería

 m
ejorarse

 su
 redacción,

puesto que se tarta de cam
bios que están som

etidos a la
previa

 “autorización” de
 la

 Consejería, lo
 que

 ha
 de

presentar la
 U

niversidad
 es

 una
 solicitud, y

 no
 una

com
unicación.

2. Se propone que la inscripción de la afectación de los
terrenos y edificios a su uso com

o U
niversidad se refiera a

un
 m

om
ento

 cierto, com
o

 podría
 ser la

 fecha
 de

 la
presentación de la solicitud de autorización, en lugar de,
com

o
 hace

 ahora, exigir sim
plem

ente
 que

 sea
 “con

carácter
 previo 

a
 la

 autorización
 del inicio

 de
actividades o

 de
 funcionam

iento
 de

 la
 U

niversidad”,
teniendo en cuenta adem

ás que la Consejería dispone de
seis m

eses para
 adoptar y notificar la correspondiente

resolución (artículo 3.3º del anteproyecto de ley).

Asim
ism

o, si el inciso “o de funcionam
iento” es usado com

o
sinónim

o
 de

 la
 autorización

 de
 inicio

 de
 actividades,

instam
os a que se suprim

a, debido
 a

 que solo
 genera

dudas. Si, por el contrario, se trata de
 algo distinto a la

autorización
 de

 inicio
 de

 las
 actividades, debería

desarrollarse en la m
edida necesaria para que alcance un

significado claro.

Se procede a su m
odificación.

Se procede a su supresión.

I. El Real D
ecreto

640/2021 sí
establece un

régim
en

transitorio, en el
que la ausencia

de una regla
específica para

El Anteproyecto
 de Ley establece en

 su
 Exposición

 de
M

otivos la aplicación del Real Decreto 420/2015, de 29 de
m

ayo, de
 creación, reconocim

iento, autorización
 y

acreditación de universidades y centros universitarios (en
adelante

 Real Decreto
 420/2015) al procedim

iento
 de

reconocim
iento

 
de

 
la

 
U

niversidad
 

Tecnológica
Atlántico-M

editerránea com
o U

niversidad privada, pese
a

 que
 este

 ha
 sido

 derogado
 por el Real D

ecreto

AU
PA

Se acepta
parcialm

ente
La  Asociación de U

niversidades Públicas Andaluzas (AU
PA) afirm

a
que se ha m

encionado que “no se haya previsto un régim
en de

transitoriedad para las situaciones generadas entre el Real Decreto
420/2015 y el Real Decreto 640/2021”. Así, el proyecto norm

ativo
debe establecer el régim

en jurídico aplicable al expediente y, en
este sentido, el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, no recoge
expresam

ente
 ninguna

 disposición
 transitoria

 aplicable
 al

supuesto de este anteproyecto de ley (véase, com
o ejem

plo esto,
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las U
niversidades

no creadas o
reconocidas, cuyo
procedim

iento de
creación o

reconocim
iento

se haya iniciado
por la

Adm
inistración

com
petente,

obedece a la
voluntad de
aplicarles el
propio Real

D
ecreto 640/2021

640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocim
iento

y autorización de universidades y centros universitarios, y
acreditación

 institucional de
 centros

 universitarios (en
adelante

 Real Decreto
 640/2021), constituyendo

 la
norm

ativa en vigor desde el 17 de agosto de 2021.

Para ello se basa en una supuesta aplicación supletoria
de la D

isposición transitoria tercera, letras a) y e) de la
Ley

 39/2015, de
 1

 de
 octubre, del Procedim

iento
Adm

inistrativo Com
ún de las Adm

inistraciones Públicas
(en adelante Ley 39/2015), en

 el entendim
iento de que

el Real
 D

ecreto
 640/2021

 no
 establece

 un
 régim

en
transitorio.

La
 consecuencia

 de
 este

 razonam
iento, que

 luego
desm

ontarem
os, en

 tanto
 está

 m
al

 form
ulado, es

entender que, com
o

 la fecha de presentación
 de la

solicitud
 para

 el
 reconocim

iento
 de

 la
 U

niversidad
privada

 se form
uló

 el 13 de m
ayo

 de 2019, resulta de
aplicación

 el régim
en

 jurídico
 existente

 en
 ese

m
om

ento, que
 es el establecido

 en
 el Real D

ecreto
420/2015.

Esta conclusión
 no

 es baladí, pues se form
ula siendo

consciente
 de que

 la
 solicitud

 presentada
 no

 cum
ple

con los requisitos para obtener el reconocim
iento com

o
U

niversidad
 privada establecidos en los artículos 3 y ss.

del Real D
ecreto 640/2021, m

ás estrictos, m
ientras que sí

cum
ple con los que se form

ulan en
 los artículos 4 y ss.

del Real D
ecreto 420/2015. Se fuerza así la interpretación

de la norm
a para que el Real Decreto derogado resulte de

aplicación, en
 una

 interpretación
 que no

 es ya que sea
irrazonable o desproporcionada, sino que es contraria a la
literalidad

 de
 las norm

as aplicables, com
o

 luego
 se

expondrá.

lo puesto de m
anifiesto por la O

ficina de Calidad N
orm

ativa de la
Com

unidad de M
adrid en su expediente 36/2021). N

o obstante, al
respecto

 se ha procedido a concretar, para su clarificación, que
viene referido a este expediente, atendiendo a una observación ya
realizada por la SGT de la Consejería de H

acienda y Financiación
Europea.
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El Real D
ecreto

 640/2021
 sí establece

 un
 régim

en
transitorio, el recogido

 en
 su

 D
isposición

 transitoria
prim

era. N
o puede afirm

arse que no se haya previsto un
régim

en
 

de
 

transitoriedad
 para

 
las

 
situaciones

generadas entre
 el Real D

ecreto
 420/2015

 y
 el Real

D
ecreto 640/2021.

Lo
 que

 ocurre
 es

 que
 en

 ese
 régim

en
 de

transitoriedad
 no

 se
 ha

 querido
 incluir

 a
 las

U
niversidades

 
no

 
creadas

 
o

 
reconocidas,

 
cuyo

procedim
iento de creación o reconocim

iento ya se haya
iniciado

 por la
 Adm

inistración
 com

petente, con
 la

consecuencia
 de

 que
 se

 les
 aplica

 el Real D
ecreto

640/2021 en vigor.

D
e haberse querido dar una solución a estas situaciones,

se habría previsto expresam
ente en la norm

a, com
o sí se

ha hecho con las U
niversidades creadas o reconocidas

y autorizadas, y con
 las creadas o reconocidas, pero no

autorizadas (reglas prim
era y segunda de la D

isposición
transitoria prim

era del Real D
ecreto 640/2021).

A
 este

 respecto, resulta
 m

uy
 ilustrativo

 el D
ictam

en
540/2021 del Consejo de Estado, de 20 de julio de 2021
(B

O
E

 de
 28

 de
 julio

 de
 2021), al Proyecto

 del Real
D

ecreto
 640/2021,

 que
 expresam

ente
 indica

 lo
siguiente:

“Precisam
ente toda universidad

 o
 centro

 que se cree o
reconozca

 tras
 la

 entrada
 en

 vigor
 de

 la
 norm

a
proyectada

 se
 creará

 o
 reconocerá

 atendiendo
 a

 las
previsiones de la

 nueva
 norm

a
 reglam

entaria, por lo
que

 para
 su

 creación
 o

 reconocim
iento

 los órganos
legislativos correspondientes deberán tener en cuenta lo
en ella establecido. Es decir, para universidades o centros
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que no existen en el m
om

ento de dicha entrada en vigor,
la creación o el reconocim

iento
 deberán otorgarse por el

poder legislativo correspondiente atendiendo al derecho
vigente en la m

ateria y solo si los cum
plen podrá, en su

m
om

ento, otorgarse la correspondiente autorización
 de

inicio
 de

 actividades
 académ

icas”
 (Considerando

V.5.14).

El régim
en

 transitorio
 que

 establece
 el Real D

ecreto
640/2021, en

 su
 D

isposición
 transitoria

 prim
era, lo

 es
solo para las U

niversidades ya creadas o
 reconocidas, y

autorizadas, así com
o para las U

niversidades ya creadas
o reconocidas, pero

 no autorizadas, a las que se da un
plazo

 de
 5

 años
 para

 la
 adaptación

 a
 los

 nuevos
requisitos. A contar, en

 el prim
er caso, desde la entrada

en
 vigor del Real D

ecreto
 640/2021, y en

 el segundo
desde

 la
 concesión

 de
 la

 autorización
 de

 inicio
 de

actividades.

La ausencia de una regla para las U
niversidades aun no

creadas
 o

 reconocidas
 no

 es
 una

 im
previsión, no

constituye
 una

 laguna
 jurídica, sino

 una
 solución

buscada y querida por el G
obierno estatal que elaboró

el
 Real

 D
ecreto

 640/2021,
 com

o
 dem

uestra
 la

advertencia
 del Consejo

 de
 Estado, que

 le
 condujo

 a
cam

biar
 la

 redacción
 del texto

 del proyecto. N
o

habiendo
 regla

 transitoria
 específica

 se
 aplica

 el Real
D

ecreto
 que

 esté
 en

 vigor cuando
 se

 produzca
 la

creación o reconocim
iento de la U

niversidad, que es el
Real D

ecreto 640/2021, no el Real D
ecreto 420/2015.

La D
isposición

 transitoria prim
era que se recogía en

 el
Proyecto

 del Real D
ecreto 640/2021, que

 fue objeto
 de
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dictam
en

 por el Consejo
 de Estado, establecía

 en
 su

apartado
 1

 que
 “Las

 universidades, y
 sus

 centros
universitarios, que se creen

 o
 reconozcan

 una vez que
este real decreto haya entrado en vigor, tendrán un plazo
m

áxim
o

 de cinco
 años para cum

plir con
 los requisitos

(...)”.

D
e haberse m

antenido esta regla, ello hubiera supuesto
de facto una dem

ora de 5 años en la aplicación del Real
D

ecreto
 proyectado

 a
 cualquier nueva

 U
niversidad

que se creara o reconociera en el futuro, que es, en
 el

fondo, la
 consecuencia

 práctica
 de

 defender
 la

inaplicación
 en

 este
 m

om
ento

 del Real D
ecreto

640/2021
 a

 la
 U

niversidad
 privada

 que
 el G

obierno
andaluz quiere reconocer m

ediante este Anteproyecto
de Ley.

La elim
inación

 de esta previsión
 en

 la versión
 final del

Real D
ecreto 640/2021, tras el dictam

en
 del Consejo de

Estado, evidencia que no se ha querido que esta sea la
solución, optándose con

 toda claridad
 por la aplicación

del Real D
ecreto 640/2021 a cualquier nueva U

niversidad
que

 se
 quiera

 crear
 o

 reconocer
 en

 el futuro,
independientem

ente de que el procedim
iento

 para
 su

creación
 o reconocim

iento se hubiera iniciado antes de
la entrada en

 vigor del Real D
ecreto

 640/2021, lo
 que,

adem
ás, no es el caso, com

o luego se dem
ostrará.

El Anteproyecto de Ley, adem
ás, no es coherente con el

planteam
iento

 que
 establece

 en
 la

 Exposición
 de

M
otivos, incurriendo

 en
 contradicciones

 flagrantes.
Pese a declarar la aplicación

 al m
ism

o del Real D
ecreto

420/2015, luego
 perm

ite, de
 m

anera
 selectiva, la

N
o

 podem
os

 com
partir

 la
 posición

 de
 la

 Asociación
 de

U
niversidades Públicas Andaluzas cuando

 afirm
a

 lo
 siguiente

“Pese a declarar la aplicación al m
ism

o del Real Decreto 420/2015,
luego perm

ite, de m
anera selectiva, la aplicación del Real Decreto

640/2021”, y llega a la conclusión de que “se niega la existencia de
un régim

en transitorio en el Real Decreto 640/2021, y, por otro, se
aplica una regla establecida en

 el m
ism

o. Se refiere con
 dicha

reflexión
 a la postura de esta Consejería ya m

anifestada de la
aplicación

 de la disposición
 transitoria prim

era, apartado
 2 del
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aplicación
 del Real

 D
ecreto

 640/2021. Com
o

 puede
constatarse

 
en

 
las

 
siguientes

 
disposiciones

 
del

Anteproyecto de Ley: artículo 3.3 (en el que se aplica el
plazo

 m
áxim

o
 de

 resolución
 del procedim

iento
 de

autorización
 de

 inicio
 de

 actividades establecido
 en

 el
artículo

 11
 del Real D

ecreto
 640/2021) y

 D
isposición

transitoria prim
era (en la que se aplica la regla segunda de

la
 D

isposición
 transitoria

 prim
era

 del Real D
ecreto

640/2021). En relación a esto últim
o se da la paradoja de

que, por un
 lado, se niega la existencia de un

 régim
en

transitorio
 en

 el Real D
ecreto

 640/2021, y, por otro, se
aplica una regla transitoria establecida en el m

ism
o.

Real Decreto 640/2021, de 27 de julio. N
uestra posicionam

iento es
coincidente con el de la Adm

inistración General del Estado, que en
el reseñado

 inform
e de la Abogacía del Estado

 señala: “(…
) en

cuanto a la últim
a cuestión planteada, esto es, si las universidades

creadas o reconocidas conform
e a las previsiones del Real Decreto

420/2015, de 29 de m
ayo, por haberse presentado la solicitud con

anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 620/2021, de 27
de julio, se encuentran en la m

ism
a situación que las creadas y

reconocidas, pero no autorizadas, a las que resultan asim
ilables,

siéndoles por ello de aplicación lo previsto en el apartado segundo
de la disposición transitoria prim

era del Real Decreto 640/2021, de
27 de julio, la respuesta ha de ser positiva”. Com

o continuación de
su argum

entario afirm
a: “Contem

pla de este m
odo el Real Decreto

un régim
en transitorio beneficioso para las universidades creadas

o reconocidas bajo la vigencia del régim
en anterior, pero que aún

no habían obtenido la pertinente autorización, siendo que para la
concesión de ésta aún debieran tenerse en cuenta las previsiones
contem

pladas en el Real Decreto 420/2015, de 29 de m
ayo (pues se

les concede
 un

 plazo
 de

 cinco
 años desde

 la
 concesión

 de
autorización

 para
 adaptarse

 a
 los requisitos del nuevo

 Real
Decreto 620/2021, de 27 de julio). Pues bien, una vez establecido
que las solicitudes tram

itadas al am
paro del anterior Real Decreto

han de regirse por las previsiones del m
ism

o, ha de concluirse que
las universidades una

 vez creadas o
 reconocidas han

 de
 ser

asim
iladas a las creadas o reconocidas pero no autorizadas, una

vez aprobado el nuevo Real Decreto 640/2021, por lo que en este
caso, sí les

 será
 de

 aplicación
 el régim

en
 transitorio

 en
 él

contem
plado”.

Procedem
os a

 m
odificar la

 m
ención

 al artículo
 3.3

 haciendo
m

ención al artículo 12 del Real Decreto 420/2015, de 29 de m
ayo.

II. La D
isposición

transitoria
tercera, letra e)

de la Ley 39/2015,
no perm

ite la
aplicación

La Disposición transitoria tercera, letras a) y e), de la Ley
39/2015

 recoge, en
 efecto, la

 posibilidad
 de

 que
 los

procedim
ientos iniciados con anterioridad a la entrada en

vigor de
 la

 Ley
 39/2015

 siguieran
 rigiéndose

 por la
norm

ativa anterior (letra a), y que, a falta de previsión

AU
PA

N
o se acepta

En
 relación

 con
 el inicio

 del procedim
iento, la

 literalidad
 del

artículo
 5

 del Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
 Andaluza

 de
U

niversidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de
enero, es la siguiente:

“El plazo
 m

áxim
o

 para
 dictar y

 notificar
 las

 resoluciones
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supletoria a este
caso de la regla

establecida en la
letra a), prim

ero,
porque la

supletoriedad
solo juega “en

m
ateria de

procedim
iento

adm
inistrativo”,

y, segundo,
porque el

procedim
iento no

se había iniciado
antes de entrar
en vigor el Real

D
ecreto 640/2021

legal o
 reglam

entaria
 sobre

 Derecho
 transitorio, las

cuestiones que se susciten en m
ateria de procedim

iento
adm

inistrativo
 se

 regulen
 por

 principios
 com

o
 los

establecidos en la letra a) de esta Disposición transitoria
tercera (letra e).

Sin em
bargo, la aplicación de esta Disposición transitoria

tercera
 de

 la
 Ley 39/2015

 al caso
 que

 nos ocupa, el
procedim

iento para el reconocim
iento de la U

niversidad
Tecnológica

 Atlántico-M
editerráneo

 com
o

 U
niversidad

privada, según lo establecido en su Anteproyecto de Ley,
y

 con
 el propósito

 de
 no

 aplicarle
 los

 requisitos
establecidos en el Real Decreto 640/2021, no se sostiene
por dos m

otivos.

El prim
ero

 porque
 no

 cabe
 defender la

 aplicación
extensiva de la Disposición

 transitoria tercera de la Ley
39/2015 com

o una regla de transitoriedad general que se
hubiera

 creado
 para

 cualquier
 norm

a
 de

 Derecho
adm

inistrativo,
 

en
 

cualquier
 

ám
bito,

 
de

 
form

a
perm

anente en el tiem
po.

Y
 ello

 porque
 no

 estam
os ante

 una
 suerte

 de
 vacío

norm
ativo en la transitoriedad del Real Decreto 640/2021

en cuanto al procedim
iento a seguir, tal y com

o hem
os

expuesto
 en

 el apartado
 anterior, adem

ás de
 que

 las
previsiones de la Ley 39/2015 se ven desplazadas por la
legislación especial que integra, en este caso, tanto la Ley
O

rgánica 6/2001, de 21 de diciem
bre, de U

niversidades,
com

o el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de
U

niversidades, com
o el Real Decreto 640/2021.

Adem
ás, la aplicación o no de los requisitos de los arts. 4

y ss. del Real Decreto 640/2021 no es una cuestión que

correspondientes a las solicitudes de creación, reconocim
iento,

m
odificación

 o
 supresión

 de U
niversidades será de seis m

eses.
Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se
entenderán desestim

adas.”

Dicho precepto difiere de lo establecido en el artículo 10 de dicho
Texto

 Refundido
 que

 se
 refiere

 de
 form

a
 expresa

 a
 las

autorizaciones. Por
 lo

 tanto, cuando
 se

 m
enciona

 por
 la

Asociación que “en ninguna norm
a se dice que este procedim

iento
se inicie a solicitud de persona interesada”, dicha afirm

ación no
responde a la realidad.

Pero, es que a m
ayor abundam

iento y aunque se considere que no
es de aplicación

 el Real Decreto
 640/2021, de 27 de julio, esta

norm
a se pronuncia en su artículo 4.2 para regular el inicio del

proceso
 de

 creación
 o

 reconocim
iento

 de
 una

 universidad
estableciendo

 que
 se

 presentará
 docum

entación, afirm
ando

posteriorm
ente “En el supuesto de que el procedim

iento se inicie
ante una Com

unidad
 Autónom

a, esta solicitará el inform
e a la

Conferencia General de Política U
niversitaria”.

Así, atendiendo
 al m

om
ento

 tem
poral de

 aprobación
 del Real

Decreto 640/2021, el 27 de julio (que se publicó en el BO
E al día

siguiente
 y que

 entró
 en

 vigor a
 los 20

 días naturales de
 su

publicación),
 

este
 

se
 

aprueba
 

cuando
 

la
 

solicitud
 

de
reconocim

iento
 de

 la
 universidad

 privada
 ya

 había
 sido

presentada
 y

 se
 encontraba

 ya
 em

itido
 el inform

e
 de

 la
Conferencia

 General de
 Política

 U
niversitaria. La

 solicitud
 de

reconocim
iento

 
de

 la
 

U
niversidad

 
Tecnológica

 Atlántico-
M

editerráneo
 tiene entrada en

 esta Consejería con
 fecha 13 de

m
ayo de 2019, y con posterioridad fue objeto de subsanación y de

los
 correspondientes

 inform
es

 preceptivos, entre
 los

 que
 se

encuentra el de la Conferencia General de Política U
niversitaria,

que se solicitó el 29 de junio de 2020.

Al hilo
 de lo

 anterior, se debe señalar que los inform
es de la

Conferencia General de Política U
niversitaria y de la DEVA

 son
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sea “m
ateria de procedim

iento
 adm

inistrativo”, sino
 de

régim
en

 sustantivo
 aplicable, y en

 ese
 caso

 no
 puede

entrar en juego la Disposición transitoria tercera de la Ley
39/2015 en los térm

inos recogidos en el Anteproyecto de
Ley.

El segundo m
otivo por el que no se sostiene la aplicación

de la Disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015 al
caso que nos ocupa, es porque, aun en el caso de que se
asum

iera su aplicación supletoria conform
e a la letra e)

de la m
ism

a, no se da el supuesto de hecho contem
plado

en la letra a).

En
 la letra a) se dispone que “a los procedim

ientos ya
iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será
de

 aplicación
 la

 m
ism

a, rigiéndose
 por la

 norm
ativa

anterior”. Y en la Exposición de M
otivos del Anteproyecto

de
 Ley

 se
 sostiene

 la
 aplicación

 del Real Decreto
420/2015, en lugar del Real Decreto 640/2021, basándose
en

 que la fecha de presentación
 de la solicitud

 para el
reconocim

iento com
o U

niversidad privada se form
uló el

13 de m
ayo de 2019, antes de la entrada en vigor del Real

Decreto 640/2021.

Sin
 em

bargo, en
 ninguna

 norm
a

 se
 dice

 que
 este

procedim
iento se inicie a solicitud de persona interesada,

y, com
o

 es bien
 sabido, en

 Derecho
 adm

inistrativo
 la

presentación
 de

 una
 solicitud

 no
 presupone

 que
 el

procedim
iento

 se
 inicie

 a
 instancia

 de
 parte. Por el

contrario, el expediente
 de

 creación
 o

 reconocim
iento

previsto en el artículo 9 del Decreto Legislativo 1/2013, de
8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Andaluza de U

niversidades, ha sido iniciado de oficio,
m

ediante
 Acuerdo

 de
 la

 Secretaría
 

General
 de

U
niversidades,

 
Investigación

 
y

 
Tecnología

 
de

 
la

previos a la entrada en vigor de los nuevos requisitos previstos en
del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

A
 lo

 anterior, hay que añadir que la Abogacía del Estado
 en

 su
expediente

 n.º 1286/2021
 em

itido
 a

 solicitud
 del Secretario

General de
 U

niversidades
 se

 pronuncia
 sobre

 una
 consulta

respecto de los expedientes cuya solicitud de inicio se llevó a cabo
durante la vigencia del anterior Real Decreto 420/2015, de 29 de
m

ayo, y que, a fecha de entrada en vigor del nuevo Real Decreto
640/2021

 (sic), de
 27

 de
 julio, de

 creación, reconocim
iento

 y
autorización

 de
 universidades y

 centros universitarios, que
 lo

sustituye, no
 se hubiesen

 creado
 o

 reconocido
 y autorizado

 su
inicio. En el citado  inform

e de la Abogacía del Estado fechado el 8
de noviem

bre de 2021, se señala que la disposición transitoria en
cuestión se pronuncia sobre dos supuestos: por un lado, para el
caso de universidades ya creadas o reconocidas y autorizadas y,
por otro

 lado, para
 el caso

 de las universidades ya
 creadas y

reconocidas, pero aun no autorizadas. N
o obstante, la norm

a no
entra a valorar “qué régim

en jurídico aplicar a las solicitudes de
creación

 o
 reconocim

iento
 presentadas al am

paro
 del anterior

Real Decreto 420/2015, de 29 de m
ayo, para las que el régim

en
transitorio no da respuesta alguna”.

Este
 pronunciam

iento
 es coincidente

 con
 el m

antenido
 por la

Consejería de Transform
ación Económ

ica, Industria, Conocim
iento

y
 U

niversidades, a
 través

 de
 la

 Secretaría
 General

 de
U

niversidades, Investigación
 y

 Tecnología, a
 lo

 largo
 de

 la
tram

itación
 del expediente, una vez que entró

 en
 vigor el Real

Decreto 640/2021, de 27 de julio.

Siguiendo con el inform
e em

itido por la Abogacía del Estado, se
afirm

a lo siguiente:

“Pues bien, a
 este

 respecto
 cabe

 señalar com
o

 es principio
fundam

ental de derecho transitorio que el procedim
iento iniciado

bajo una cierta norm
ativa ha de tram

itarse y resolverse con arreglo
a esta (STS 18-11-02)”.
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Consejería
 de

 Transform
ación

 Económ
ica, Industria,

Conocim
iento y U

niversidades, fechado el 7 de febrero de
2022, tal y com

o consta en la docum
entación som

etida a
inform

ación pública.

Por esta razón, resulta evidente que ni aun asum
iendo la

aplicación extensiva de la Disposición transitoria tercera
de la Ley 39/2015 al caso que nos ocupa conform

e a su
letra e), la letra a) de la m

ism
a sería de aplicación, pues el

procedim
iento

 no
 se

 había
 iniciado

 cuando
 el Real

Decreto 640/2021 entró en vigor, el 17 de agosto de 2021,
siendo así que el procedim

iento se inició el 7 de febrero
de 2022.

Es m
ás, este retraso

 en
 iniciar el procedim

iento
 por la

Adm
inistración

 
autonóm

ica,
 

ante
 

una
 

solicitud
presentada el 22 de abril de 2020, obligaría a una suerte
de plazo de subsanación a favor de la entidad solicitante
del reconocim

iento, para que su solicitud se ajustara a la
nueva reglam

entación.

Junto
 con

 ello, aduce
 lo

 previsto
 en

 la
 disposición

 transitoria
tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, especialm

ente las letras
a) y e), com

o ha puesto de m
anifiesto esta Consejería.

Llegando a afirm
ar dicha Abogacía que: “Por tanto, y con carácter

general, cabe
 señalar com

o
 a

 las solicitudes de
 creación

 o
reconocim

iento form
uladas al am

paro del Real Decreto 420/2015,
de

 29
 de

 m
ayo, de

 creación, reconocim
iento, autorización

 y
acreditación

 de universidades y centros universitarios, les es de
aplicación

 las previsiones contem
pladas en

 este
 Real Decreto

pues, a falta de previsión en el nuevo Real Decreto 640/2021, de 27
de julio, les es de aplicación la norm

ativa anterior”.

Este pronunciam
iento

 no
 solam

ente es coincidente con
 el que

aplica la Conferencia General de Política U
niversitaria, que es el

órgano
 de

 coordinación
 y

 cooperación
 de

 la
 política

 general
universitaria ex artículo 27 bis de la Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de
diciem

bre, sino por otras Com
unidades Autónom

as, com
o

 es el
caso de la Com

unidad Autónom
a de M

adrid, en la M
AIN

 fechada el
1

 de
 septiem

bre
 de

 2021, páginas 7
 y

 8
 del expediente

 del
anteproyecto de Ley de reconocim

iento de la U
niversidad privada

“U
niversidad de Diseño, Innovación y Tecnología (U

DIT)”, así com
o

el inform
e de la O

ficina de Calidad N
orm

ativa de la Com
unidad de

M
adrid n.º 36/2021.

U
na interpretación contraria, com

o la planteada por la Asociación
de U

niversidades Públicas Andaluzas, no
 se puede com

padecer
adecuadam

ente con el ordenam
iento jurídico y puede generar una

grave afectación al principio de seguridad jurídica y el de confianza
legítim

a, pudiendo producirse un grave perjuicio al interesado.
III.

Incum
plim

iento
de los requisitos

establecidos en el
Real D

ecreto
640/2021 para el

 El Real Decreto
 640/2021

 establece
 las condiciones y

requisitos
 para

 la
 creación

 y
 reconocim

iento
 de

universidades
 en

 el sistem
a

 universitario
 español,

clasificándolas en cuatro grandes apartados:

AU
PA

N
o se acepta

De acuerdo
 con

 lo
 ya

 argum
entado

 sobre la
 aplicación

 de un
régim

en jurídico u otro, no se puede atender esta observación, por
lo que no resulta aplicable el citado el artículo 5.1 del Real Decreto
640/2021.
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reconocim
iento

com
o U

niversidad
privada

1. En el ám
bito de la actividad docente.

2. En
 relación

 a
 la

 actividad
 investigadora

 y
 de

transferencia del conocim
iento.

3. En relación con el personal docente e investigador.

4. En relación con las instalaciones y equipam
ientos.

En
 el ám

bito
 de la

 actividad
 docente

 establece
 en

 su
artículo 5.1 que “Las universidades deberán disponer de
una

 
oferta

 
académ

ica
 

conform
ada

 
por

 
títulos

universitarios
 oficiales

 de
 grado, de

 m
áster

 y
 de

doctorado. Concretam
ente, se establece com

o
 requisito

en el sistem
a universitario español que una universidad

cuente
 com

o
 m

ínim
o

 con
 una

 oferta
 de

 enseñanzas
conducentes a la obtención

 de diez títulos oficiales de
grado, seis títulos oficiales de m

áster y dos program
as

oficiales de doctorado” y que “En
 el conjunto

 de esta
oferta estarán

 representadas com
o

 m
ínim

o
 tres de las

cinco grandes ram
as del conocim

iento...” (el subrayado es
añadido).

La propuesta
 de creación

 de la U
TAM

ED
 contem

pla la
im

plantación
 de seis títulos de Grado, siete

 títulos de
M

áster U
niversitario

 y un
 program

a
 de

 doctorado. En
estas titulaciones solo

 están
 representadas dos de

 las
cinco ram

as de conocim
iento actuales, Ciencias Sociales

y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura.

En concreto se proponen los siguientes títulos:

Grado en Econom
ía Digital y Business Intelligence.

Grado en M
arketing Digital.
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Grado en Derecho (M
ención en nuevas tecnologías).

Grado en Com
unicación Digital y Periodism

o.

Grado en Educación Infantil (M
ención en TIC).

Grado
 en

 Educación
 Prim

aria
 (M

ención
 en

 TIC
 e

innovación educativa).

M
áster en Dirección de Em

presas Digitales.

M
áster en Em

prendim
iento e Innovación.

M
áster en Autom

atización e Inteligencia Artificial.

M
áster en Abogacía.

M
áster en

 Form
ación

 del Profesorado
 de

 Educación
Secundaria

 
O

bligatoria
 

y
 

Bachillerato,
 

Form
ación

Profesional y Enseñanzas de Idiom
as.

M
áster en Tecnologías Educativas y Digitales.

M
áster en Ética Digital.

Program
a de doctorado

 “Sociedad
 digital y tecnología:

Ética, Educación, Em
prendim

iento e Innovación”.

En
 definitiva, a la vista de la relación

 de titulaciones a
im

plantar, entendem
os que la propuesta no cum

ple las
condiciones y

 requisitos exigidos por el Real Decreto
640/2021

 relativos
 a

 la
 oferta

 académ
ica

 que
 debe

aportar una
 nueva

 U
niversidad

 para
 su

 creación
 o

reconocim
iento.

La oferta académ
ica constituye el núcleo fundam

ental de
la propuesta de una nueva U

niversidad, a partir de la cual
se realizan todas las dem

ás previsiones y estudios, por lo
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tanto, si, com
o es el caso, la oferta que se propone no se

ajusta a los requerim
ientos legales, los dem

ás apartados
de la m

em
oria de creación y reconocim

iento de la nueva
U

niversidad se ven com
prom

etidos con datos de partida
erróneos o incom

pletos.

En
 cuanto

 a
 los

 requisitos
 exigibles

 a
 la

 actividad
investigadora

 y de transferencia
 del  conocim

iento, se
aporta

 planificación
 plurianual de

 prom
oción

 de
 la

investigación
 y form

ación
 de investigadores, aunque se

indica que se dedicará un 2,5%
 de facturación asociada a

la
 investigación, m

ientras que
 el artículo

 6
 del Real

Decreto 640/2021 exige la dedicación al m
enos de un 5%

de su presupuesto a program
as propios de incentivación

de la investigación, por cuanto esta actividad constituye
una de las finalidades esenciales de las universidades.

Por lo que respecta a los requisitos relativos al personal
docente

 e
 investigador, todas las previsiones que

 se
incluyen

 en
 la

 docum
entación

 de
 la

 propuesta
 están

referidas
 al profesorado

 necesario
 para

 la
 oferta

académ
ica prevista que, com

o ya se ha indicado, no se
ajusta a las exigencias del Real Decreto 640/2021 y que,
en su caso, habría que rehacer y/o com

pletar.

En
 

el
 

apartado
 

referido
 

a
 

las
 

instalaciones
 

y
equipam

ientos se facilita inform
ación de las instalaciones

previstas, equipam
ientos docentes, de

 investigación
 y

transferencia, así com
o de servicios y de gestión, aunque

la
 sede

 de
 la

 universidad
 se

 encuentra
 en

 fase
 de

construcción y desarrollo. Al tratarse de una universidad
privada

 on-line
 se

 detallan
 tam

bién
 los

 recursos
tecnológicos previstos para el desarrollo de la actividad
docente.
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A continuación, se indican algunos requerim
ientos que se

incluyen en el Real Decreto 640/2021 y que no se recogen,
o no se encuentran en el expediente de reconocim

iento
de la nueva U

niversidad privada:

1. Com
prom

iso de poner en m
archa un sistem

a interno
de garantía de la calidad

 en
 un

 plazo m
áxim

o de cinco
años, con

 su
 tem

poralidad
 y funciones específicas del

m
ism

o (art. 5.7).

2. Com
prom

iso
 de adjuntar, en

 el quinto
 año

 desde su
autorización, a la m

em
oria presentada inicialm

ente en el
proceso

 de
 creación

 y
 reconocim

iento
 la

 inform
ación

requerida en el artículo 7.11 del Real Decreto 640/2021:

a. Relación del personal docente e investigador doctor o
doctora que haya obtenido una evaluación positiva de su
actividad investigadora por la CN

EAI o por la agencia de la
Com

unidad
 Autónom

a
 con

 com
petencias

 en
 dicha

evaluación, en su caso.

b. Relación
 de

 los
 principales

 indicadores
 de

 la
producción

 investigadora
 desarrollada

 por el personal
docente e investigador.

c. La
 participación

 dem
ostrada

 por parte
 del personal

docente e investigador de la universidad en la solicitud de
proyectos

 de
 investigación

 com
petitivos

 de
 ám

bito
autonóm

ico, estatal e internacional, o en actividades de
investigación

 colaborativa
 con

 em
presas, entidades,

organizaciones o instituciones, que deberá ser coherente
con

 las líneas de
 investigación

 fundam
entales de

 los
program

as de doctorado con que cuente la universidad.
3. Com

prom
iso

 con
 los m

ecanism
os de

 supervisión
 y

control de
 los

 requisitos
 exigidos

 para
 su

 creación,
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previstos en el artículo 12 del m
encionado Real Decreto.

En
 conclusión

 a
 todo

 lo
 anterior, cabe

 decir que
 la

m
em

oria presentada por “Sapere Aude Arco M
editerráneo

S.L.” junto
 con

 la
 solicitud

 de
 reconocim

iento
 de

 la
U

niversidad
 privada

 U
niversidad

 Tecnológica
 Atlántico-

M
editerráneo

 (U
TAM

ED) (U
niversidad

 O
n-Line) se

 ha
desarrollado

 
principalm

ente
 

a
 

partir
 

de
 

los
requerim

ientos contenidos en el Real Decreto 420/2015,
por lo

 que
 no

 se
 ajusta

 a
 los nuevos requerim

ientos
contem

plados
 en

 el Real Decreto
 640/2021, que

 ha
sustituido recientem

ente al anterior, fundam
entalm

ente
en

 lo
 que

 se
 refiere

 a
 la

 oferta
 académ

ica
 y

 a
 las

previsiones, tanto de profesorado com
o económ

icas y de
recursos, que se derivan de aquella, pero tam

bién a otros
requerim

ientos y obligaciones que la U
niversidad

 debe
asum

ir en el proceso de im
plantación y desarrollo de su

actividad.

IV.
Incum

plim
iento

de los requisitos
establecidos en el

D
ecreto

Legislativo
1/2013, de 8 de

enero, por el que
se aprueba el

Texto Refundido
de la Ley

Andaluza de
U

niversidades

El D
ecreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se

aprueba
 el Texto

 Refundido
 de

 la
 Ley

 Andaluza
 de

U
niversidades establece en

 su
 artículo

 6 una serie de
requisitos

 generales
 para

 todas
 las

 U
niversidades

públicas y en
 su

 artículo
 7

 otros específicos para
 las

privadas.

En
 el apartado

 7
 de

 su
 artículo

 6
 se

 exige
 para

 la
creación

 o
 el reconocim

iento
 de nuevas U

niversidades
en Andalucía “acreditar la aportación de valor añadido al
sistem

a universitario andaluz, con especial referencia a la
internacionalización de su actividad y la evaluación de la
excelencia

 de
 sus

 propuestas
 de

 investigación
 y

transferencia de conocim
iento”, circunstancia que no se

cum
ple en la nueva U

niversidad que se proyecta crear.

El artículo
 58.2

 de
 la

 Ley Andaluza
 de

 U
niversidades

AU
PA

N
o se acepta

En el inform
e em

itido el 22 de m
arzo de 2021 por la Dirección de

Evaluación
 y

 Acreditación
 de

 la
 Agencia

 Andaluza
 del

Conocim
iento en su apartado 1.3 referido a la aportación del valor

añadido de la universidad privada al sistem
a universitario andaluz

se valora positivam
ente, al afirm

ar dicho órgano que:

“(…
) convertir a M

álaga en
 centro

 de referencia en
 cuanto

 a la
investigación

 tecnológica
 y hum

anística
 en

 el m
arco

 de la
 era

digital, con proyección internacional, especialm
ente centrada en

el arco m
editerráneo y atlántico». Este objetivo general se concreta

en
 otros que suponen

 «fom
entar la m

ovilidad
 de estudiantes y

personal, así com
o el reconocim

iento de créditos con instituciones
extranjeras», «prom

over la creación
 de grupos de investigación

reconocidos
 con

 expertos
 de

 instituciones
 internacionales»,

«apoyar al PDI en
 la elaboración

 de proyectos de investigación
internacionales

 y
 en

 la
 captación

 de
 fondos»

 y
 «facilitar la

publicación en revistas internacionales de prestigio…
». Asim

ism
o,

la propuesta recoge com
o

 objetivos «erigirse com
o

 universidad
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dispone lo que sigue:

“La creación y supresión de enseñanzas conducentes a
la obtención

 de títulos de
 carácter oficial y validez en

todo
 el territorio

 nacional en
 las

 U
niversidades

andaluzas
 deberá

 responder
 en

 todo
 caso

 a
 los

siguientes principios de actuación:

a) Adecuación a la dem
anda social que se realiza desde

el entorno
 cultural, productivo

 y
 em

presarial y
 a

 la
dem

anda
 vocacional de

 los
 estudiantes. En

 este
sentido se potenciarán las dobles titulaciones.

b) Im
plantación

 selectiva
 de

 las titulaciones de
 alta

especialización.

c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio,
la duplicidad de costes y la inadecuación de la oferta a la
dem

anda de estudios.

d) Planificación, de m
anera que la creación y supresión de

titulaciones responda a la
 program

ación
 estratégica del

sistem
a universitario andaluz y de cada U

niversidad.

e) Calidad, que garantice que las enseñanzas im
partidas

conducen
 a

 la
 form

ación
 científica, hum

ana
 y técnica

necesarias para el desarrollo personal y profesional del
estudiante.

f) Prom
oción

 de las titulaciones propias universitarias
e interuniversitarias.

g) Proxim
idad de los estudios de alta dem

anda.”

Pues
 bien, estos

 principios
 no

 se
 cum

plen
 con

 las
titulaciones que se recogen en los respectivos anexos del
Anteproyecto de Ley de reconocim

iento, que reproducen

singular y centro
 de

 referencia
 en

 investigación
 tecnológica

 y
hum

anística, con
 un

 perfil e identidad
 propios y diferenciados»,

«velar por el afán continuo de excelencia, calidad y pertinencia en
la

 investigación
 de

 la
 U

niversidad» y
 «prom

over la
 difusión,

valoración
 y transferencia del conocim

iento
 y de la cultura....».

Cada uno de estos objetivos se concreta en otros m
ás específicos.”

Lo
 arriba

 expuesto
 va

 en
 consonancia

 con
 las

 exigencias
establecidas en la norm

ativa referida por la AU
PA.
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la
 oferta

 de
 titulaciones

 preexistente
 con

 m
ínim

as
innovaciones.

En cuanto a los aspectos form
ales, no parece que consten

en el expediente los inform
es finales del Consejo Andaluz

de U
niversidades y de la Conferencia General de Política

U
niversitaria exigidos por el artículo 5.1 de la Ley Andaluza

de U
niversidades, ni tam

poco el de la DEVA.

Finalm
ente, aunque

 no
 sean

 vinculantes, los inform
es

em
itidos respecto

 al reconocim
iento

 de
 la

 U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo
 de

 la
 Conferencia

General de
 Política

 U
niversitaria

 y de
 la

 Dirección
 de

Evaluación
 y Acreditación

 fueron
 desfavorables, lo

 que
m

uestra la escasa calidad del proyecto.

Atendiendo a lo previsto en la directriz n.º 13 de Técnica N
orm

ativa
de la Adm

inistración General del Estado “deberán destacarse en la
parte

 expositiva
 los aspectos m

ás relevante
 de la

 tram
itación:

consultas
 efectuadas, principales

 inform
es

 evacuados
 y, en

particular, la audiencia o inform
e de las com

unidades autónom
as

y
 entidades

 locales”. Aunque, los
 inform

es
 reseñados

 en
 la

observación
 son

 em
itidos con

 carácter previo
 al procedim

iento
prelegislativo, entendem

os
 necesaria

 su
 m

ención
 por

 su
relevancia, si bien

 el sentido
 de

 dichos
 inform

es
 se

 puede
com

probar en el expediente anterior y en la docum
entación del

procedim
iento de elaboración de esta iniciativa legislativa.

Si bien los inform
es se han em

itido con carácter desfavorable, la
prom

otora
 ha

 ido
 subsanando

 las
 deficiencias

 puestas
 de

m
anifiesto, de

 tal m
anera

 que
 el proyecto

 se
 ha

 ido
perfeccionando a través de las alegaciones y de la docum

entación
aportada que obra en el expediente.  

Com
o conclusión

final, deberá
atenderse a los

requisitos
exigidos por los
artículos 4 y ss.
del Real D

ecreto
640/2021, que
constituyen la

legalidad vigente. A
 este

 respecto, cabe
 afirm

ar
 que

 los
 requisitos

establecidos
 en

 el Real Decreto
 640/2021

 para
 el

reconocim
iento com

o U
niversidad privada no se cum

plen
en

 el caso
 de

 la
 U

niversidad
 Tecnológica

 Atlántico-
M

editerráneo, ni tam
poco algunos de los establecidos en

la Ley Andaluza de U
niversidades, por lo que no procede

continuar con la tram
itación del Anteproyecto de Ley, al

m
enos no en los térm

inos establecidos.

Las m
em

orias presentadas tendrían
 que

 reelaborarse,
atendiendo a los nuevos requisitos establecidos en el Real
Decreto 640/2021 en el ám

bito de la actividad docente, la
investigadora y de transferencia del conocim

iento
 y en

relación con el personal docente e investigador y con las
instalaciones y equipam

ientos.

AU
PA

N
o se acepta

N
os rem

itim
os de nuevo

 a las explicaciones ya dadas sobre la
ausencia de régim

en
 transitorio

 establecido
 por el Real Decreto

640/2021, de 27 de julio, para el supuesto concreto de la solicitud
de

 reconocim
iento

 de
 la

 U
niversidad

 Tecnológica
 Atlántico-

M
editerráneo, por lo

 que
 no

 se
 considera

 necesario
 volver a

evacuar ningún inform
e nuevo.
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Los correspondientes inform
es preceptivos del Consejo

Andaluz de U
niversidades y de la Conferencia General de

Política
 U

niversitaria
 se

 tienen
 que

 em
itir teniendo

 en
cuenta

 estas nuevas exigencias, de
 tal m

odo
 que

 una
eventual aprobación de la ley de reconocim

iento de esta
U

niversidad
 por parte del Parlam

ento
 de Andalucía, sin

que
 se

 repitan
 antes estos trám

ites, determ
inaría

 su
invalidez.

G
eneral

Por parte
 de

 los
 representantes

 de
 los

 estudiantes
universitarios andaluces se hacen distintas observaciones
m

anifestando
 su

 rechazo
 a los anteproyectos de ley de

reconocim
iento y rem

arcando que la prioridad debe ser el
sistem

a universitario público andaluz, para lo cual se pide,
adem

ás, el aum
ento

 de
 la

 financiación
 pública

 para
m

antener la suficiencia financiera de las U
niversidades

públicas
 y

 elim
inar duplicidades

 en
 las

 titulaciones
universitarias. A lo anterior, indican que debería haberse
tenido

 en
 cuenta

 el inform
e

 del Consejo
 Andaluz de

U
niversidades, aunque no sea vinculante.

CAEU
A

N
o se acepta

Esta Adm
inistración no debe plantear la tram

itación del proyecto
norm

ativo com
o una prioridad frente a las universidades públicas.

Tanto
 unas

 com
o

 otras
 conform

an
 el sistem

a
 universitario

andaluz, si bien los recursos de esta Adm
inistración se destinan a

financiar a las universidades públicas, lo cual no debe de ser óbice
para que se deba tram

itar la solicitud presentada para reconocer a
una universidad privada, de acuerdo con la norm

ativa que resulta
de aplicación.

La necesidad de tram
itar el expediente responde a la obligación de

resolver que tiene esta Adm
inistración, si bien, para ello deberán

de cum
plirse los requisitos legalm

ente establecidos. De otro lado,
y para responder a la cuestión

 de transitoriedad
 en

 el cual se
fundam

enta el inform
e desfavorable del CAU, debem

os atender a
la respuesta dada por esta Secretaría General a las observaciones
de la AU

PA, arriba dadas, de tal m
odo que la falta de realización de

un control de legalidad, y dejar de atender una solicitud, sería una
dejación

 de funciones, y supondría ir en
 contra de un

 derecho
constitucionalm

ente reconocido y de la obligación que tiene esta
Adm

inistración de resolver.

Sobre
 la

 cuestión
 de

 la
 financiación

 pública, el sistem
a

 de
financiación

 responde
 a

 las necesidades de
 las U

niversidades
públicas, y este ha sido increm

entado en los últim
os ejercicios, tal

y
 com

o
 ha

 expuesto
 el Director General de

 U
niversidades y

Presidente del CAEUA.

Sobre la duplicidad
 ya existente de los títulos universitarios, se

trata de una cuestión
 puesta ya de m

anifiesto
 a lo

 largo
 de la
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E
s 

co
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a 
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a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

tram
itación

 del expediente, habiendo
 quedado

 dem
ostrado

 el
valor añadido y el carácter innovador que presentan algunos de
los títulos que com

ponen la oferta docente de la universidad.
G

eneral
El inform

e es desfavorable, y tiene com
o argum

entación
dada

 por
 las

 U
niversidades

 públicas, la
 necesaria

aplicación
 a

 este
 expediente

 lo
 establecido

 en
 el Real

Decreto
 640/2021, en

 vez del Real Decreto
 420/2015,

entendiendo que debe reelaborarse la docum
entación y

reiterarse los trám
ites del procedim

iento
 al respecto. A

m
ayor abundam

iento
 del criterio

 de aplicación
 del RD

640/2021, se rem
ite al dictam

en del Consejo de Estado de
esta norm

a cuando se estaba elaborando, sin perjuicio de
la

 existencia
 de

 inform
es jurídicos propios (com

o
 los

señalados
 por

 la
 U

niversidad
 de

 H
uelva)

 sobre
 la

interpretación
 que

 se
 ha

 realizado
 con

 relación
 a

 la
transitoriedad.

CAU
N

o se acepta
En

 relación
 con

 los requisitos establecidos en
 el Real Decreto

640/2021 y su aplicación a este expediente de form
a retroactiva

nos rem
itim

os a la contestación realizada a la observación de la
AU

PA al respecto.
Por otro

 lado, no
 tenem

os constancia
 de

 la
 recepción

 de
 los

inform
es de la Asesoría Jurídica reseñado por la U

niversidad de
H

uelva, m
ás

 allá
 de

 unas
 alegaciones

 em
itidas

 sobre
 el

anteproyecto de Ley.

G
eneral

I.
 

Sob
re

 
el

 
régim

en
 

ju
ríd

ico
 

aplicab
le

 
al

p
roced

im
ien

to
 d

e
 creación

 d
e

 la
 U

n
iversid

ad
 y,

en
 co

n
secu

en
cia, sob

re
 los

 req
u

isitos
 q

u
e

 la
m

ism
a

 h
a

 d
e

 cum
plir, cuestionando la aplicación

 del
RD

 420/2015 que ha sido
 derogada por el Real Decreto

640/2021, que fue dicha intensión, de lo que se dem
uestra

la
 extensión

 de
 la

 m
ism

a, dejando
 vigentes

 las
disposiciones finales segunda y tercera del Real Decreto
420/2015, no

 quedando
 vigente

 ninguna
 de

 las
previsiones del Real D

ecreto
 420/2015 relativas a

 la
creación

 y
 requisitos

 que
 han

 de
 cum

plir
 las

U
niversidades Privadas.

Adem
ás, se

 añade
 que

 el Real D
ecreto

 640/2021
establece

 un
 régim

en
 transitorio

 que
 no alude

 a
 la

posibilidad
 de

 que
 los

 procedim
ientos

 iniciados
 de

reconocim
iento

 de universidad
 privada se som

etan
 al

régim
en expresam

ente derogado por la norm
a. D

e ello

U
niversidad

de H
uelva

N
o se acepta

N
os rem

itim
os a la contestación dada a las observaciones de la

AU
PA sobre la cuestión del régim

en jurídico aplicable.

Por otro lado, entendem
os, de lo obrante en el expediente, que se

le ha solicitado trám
ite de audiencia a la U

niversidad de H
uelva.
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E
s 
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ct
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cabe colegir que la voluntad del regulador no
 es otra

que
 som

eter a
 esta

 nueva
 ordenación

 cualquier
nuevo

 procedim
iento

 de reconocim
ientos de centros

o universidades, una vez que entrara en vigor.

Q
ue

 es contradictorio
 con

 la
 no

 aplicación
 del Real

D
ecreto

 640/2021, que
 se

 recoja
 la

 m
ención

 a
 la

disposición
 transitoria

 prim
era, apartado

 2
 del Real

D
ecreto

 640/2021
 de

 adaptación
 a

 los
 nuevos

requisitos en
 un

 plazo
 m

áxim
o

 de
 5

 años, faltando
justificación

 en
 la

 aplicación. Entiende
 que

 no
 se

puede
 aplicar

 a
 una

 U
niversidad

 no
 creada

 y
reconocim

iento solicitado y no es posible la aplicación
transitoria

 
“de

 
form

a
 

diferida”,
 

dado
 

que
 

la
operatividad de esta disposición sólo se produce tras la
entrada en vigor del Real D

ecreto, com
o expresam

ente
recoge la D

isposición
 transitoria

 señalada, de form
a

que, de no
 darse ninguna de sus previsiones, el RD

640/2021 es exigible por com
pleto.

La
 aplicación

 de
 la

 disposición
 transitoria

 tercera,
letras a) y e) de la Ley 39/2015 no es aplicable, ya que
no

 estam
os ante una suerte de vacío

 norm
ativo

 en
la

 transitoriedad
 del Real

 D
ecreto

 640/2015
 en

cuanto
 al procedim

iento
 a seguir, tal y com

o se ha
señalado, adem

ás de
 que

 las previsiones de
 la

 Ley
39/2015 se ven desplazadas por la legislación especial
que integra, en este caso, tanto la LO

U
, com

o el Texto
Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades, com
o el

Real Decreto 640/2015. D
e hecho, la no exigibilidad de

los requisitos de los arts. 4 y ss de esta últim
a norm

a
no

 es
 una

 cuestión
 p

roced
im

ental, sino
 de

régim
en

 sustantivo aplicable, y en ese caso no puede
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

entrar en
 juego

 la
 D

isposición
 Transitoria

 de
 la

 Ley
39/2015

 
en

 
los

 
térm

inos
 

recogidos
 

en
 

el
Anteproyecto.

A lo anterior, hay que añadir que alude a la solicitud
presentada

 en
 2019, que

 se
 im

pulsa
 en

 2022,
dem

orándose
 la

 continuación
 del procedim

iento
 lo

que
 justificaría una suerte de plazo de subsanación a

favor de la entidad solicitante del reconocim
iento, para

que su solicitud se ajustara a la nueva reglam
entación.

En definitiva debe atender el la solicitud y el expediente
a

 lo
 exigido por los arts. 4

 y
 ss del Real D

ecreto
640/2021. En

 este sentido, parece que no se cum
plen

los requisitos de titulaciones m
ínim

as que se piden en
el art. 5 del Real D

ecreto de acuerdo con la propuesta
que se recoge en

 el Anexo
 del Anteproyecto

 puesto
en

 inform
ación

 pública, en
 la

 que
 ni siquiera

 se
contem

plan program
as de D

octorado.

G
eneral

(procedim
iento)

D
e

 acuerdo
 con

 la
 docum

entación
 accesible

 en
 el

expediente
 de

 tram
itación

 del Anteproyecto
 de Ley

de
 reconocim

iento
 de

 la
 U

niversidad
 Tecnológica

Atlántico-M
editerráneo, se destaca lo siguiente:

a) En relación con el Inform
e de Im

pacto G
énero, se

señala
 que

 el reconocim
iento

 de
 la

 U
niversidad

privada
 "tiene

 un
 efecto

 positivo
 en

 la
 situación

específica
 de

 las
 m

ujeres
 y

 los
 hom

bres, ya
 que

am
plia la oferta de enseñanzas universitarias en

 el
ám

bito
 de

 la
 Com

unidad
 Autónom

a
 de

 Andalucía",
para

 lo
 cual se

 señalan
 los datos

 recogidos en
 el

inform
e

 de
 evaluación

 de
 im

pacto
 de

 género
 del

Presupuesto
 

de
 

la
 Com

unidad
 

Autónom
a

 
de

U
niversidad

de H
uelva

N
o se acepta

a) El procedim
iento de elaboración de norm

as se establece con un
carácter previo a la aprobación del proyecto norm

ativo, por lo que
los datos aportados en m

ateria de género, son inform
ación que se

considera
 necesaria

 para
 valorar la

 incidencia
 que

 tendría
 el

reconocim
iento de la U

niversidad privada en m
ateria de igualdad

y, por tanto, es lógico pensar que es anterior en el tiem
po a la

aprobación de la ley de reconocim
iento de la U

niversidad privada.
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Andalucía
 

para
 

2022,
 

relativos
 

al
 

Sistem
a

U
niversitario

 Andaluz, que
 se

 refieren
 a

 datos del
Sistem

a de 2019/2020.
N

o se entiende que se aporten estos datos, referidos
a un curso académ

ico que nada tiene que ver con los
cursos de im

plantación, en su caso, de la U
niversidad

privada. D
esde

 esta
 perspectiva, no

 se
 aporta

argum
entación

 concreta
 de

 la
 relevancia

 de
 la

creación de esta U
niversidad

 desde la perspectiva de
género.

b) La
 autorización

 del Sr. Consejero
 de

 inicio
 de

expediente relativo al Anteproyecto
 de Ley puesto en

inform
ación

 pública del Consejero
 de Transform

ación
Económ

ica, Industria, Conocim
iento y U

niversidades
de

 7
 de

 febrero
 de

 2022
 deja

 sin
 efectos

 dos
resoluciones que no están accesibles en el expediente,
y, asim

ism
o, m

enciona los inform
es preceptivos de la

Conferencia G
eneral de Política U

niversitaria, así com
o

el inform
e del Consejo Andaluz de U

niversidades y el
de

 la
 Agencia

 de
 Evaluación

 y
 Acreditación

 de
 la

Agencia
 Andaluza

 del Conocim
iento, que, a

 pesar de
conform

ar el expediente, no están disponibles para su
conocim

iento
 y

 preparación, en
 su

 caso, de
 las

correspondientes alegaciones.

b) El procedim
iento de reconocim

iento tiene una fase previa que
es la com

probación de los datos aportados por el solicitante para
cum

plir los requisitos establecidos por la norm
ativa específica de

aplicación
 en

 m
ateria

 de
 universidades, y ello

 requiere
 de

 la
em

isión de diversos inform
es com

o el de la Conferencia General de
Política

 U
niversitaria; la Agencia Andaluza del Conocim

iento, a
través de la Dirección de Evaluación y Acreditación, y, por últim

o,
el Consejo Andaluz de U

niversidades. Cuando hay fehaciencia del
cum

plim
iento de los requisitos establecidos, todo en aras de los

principios de legalidad
 y de buena

 adm
inistración, se inicia

 el
procedim

iento prelegislativo. En cualquier caso, la docum
entación

se contiene de form
a resum

ida en
 la m

em
oria justificativa del

anteproyecto
 

de
 

ley,
 

com
o

 
docum

entación
 

propia
 

del
procedim

iento
 de

 elaboración
 de

 anteproyectos
 de

 ley,
atendiendo al Decreto 22/1985, de 5 de febrero, y a la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, y a los instrum

entos de Soft Law
 aplicables en la

Com
unidad Autónom

a de Andalucía.

En relación con las dos resoluciones de acuerdo de inicio que se
afirm

a no
 estar publicadas en

 el portal de transparencia y, por
tanto, accesibles en

 el expediente, se
 debe

 señalar que
 en

cum
plim

iento
 de

 la
 obligación

 de
 publicidad

 activa, se
 ha

publicado el acuerdo de inicio que produce efectos jurídicos, todo
ello, m

ás allá del sentido literal de la exigencia establecida en el
artículo 13.1. d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
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Pública de Andalucía.

En cuanto a la disponibilidad de los inform
es, se debe señalar que

la U
niversidad

 de H
uelva ha sido conocedora de los inform

es a
través del enlace a consigna que se rem

itió con la convocatoria y el
orden

 del día
 de

 la
 sesión

 del Pleno
 del Consejo

 Andaluz de
U

niversidades, celebrada el pasado 13 de diciem
bre de 2021.

Contenido
(Exposición de

M
otivos y art. 3.3)

a) En
 relación

 con
 la

 Exposición
 de

 M
otivos, en

cum
plim

iento del art. 129 Ley 39/2015, se introduce
una

 justificación
 de

 los
 principios

 de
 buena

regulación. En
 cuanto

 a la necesidad
 y eficacia de

la
 regulación, se

 señala
 que

 se
 procura

 "el
fortalecim

iento
 de

 la
 calidad

 y
 excelencia

 de
 las

U
niversidades

 
que

 
conform

an
 

el
 Sistem

a
U

niversitario
 Andaluz.....al producirse

 un
 aum

ento
en

 la com
petitividad

 de
 la oferta de las enseñanzas

universitarias, que
 de

 form
a

 clara
 redundará

 en
beneficio de la ciudadanía".

La
 enseñanza

 universitaria
 es un

 servicio
 público,

com
o expresam

ente señala la LO
U

, (y recoge el art. 1
del Anteproyecto), de form

a que no debe som
eterse a

criterios de com
petitividad sin m

ás. En este sentido,
el Anteproyecto

 no
 recoge

 en
 el Anexo

 títulos
inéditos en

 la Com
unidad

 Autónom
a

 de Andalucía,
por lo

 que
 no

 hay
 una

 justificación
 clara

 desde
 el

punto
 de

 vista
 del fortalecim

iento
 del Sistem

a
Andaluz U

niversitario.

b) Incoherencia en el régim
en jurídico aplicable, en el

U
niversidad

de H
uelva

Se acepta
parcialm

ente
a) N

o
 se

 acepta. El fortalecim
iento

 del sistem
a

 universitario
andaluz pasa por el aum

ento
 de la com

petitividad, que deberá
hacerse dentro de unos criterios de legalidad que, por otro lado,
afianzan los criterios de calidad. La norm

ativa aplicable exige la
necesaria

 adopción
 de

 unos controles de
 calidad

 que
 son

 de
necesario cum

plim
iento. De otro lado, tal y com

o ya se ha dicho,
con

 el reconocim
iento

 de la U
niversidad

 Tecnológica Atlántico-
M

editerráneo, se
 abre

 la
 posibilidad

 de
 am

pliar el núm
ero

 de
m

ujeres m
atriculadas en

 titulaciones relacionadas con
 el sector

TIC
 com

o
 ha puesto

 de m
anifiesto

 la U
nidad

 de Género
 de la

Consejería.

b) Se acepta y se m
odifica en los térm

inos propuestos.
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sentido
 de

 que
 el art. 3.3

 recurre
 al Real D

ecreto
640/2021

 
en

 
cuanto

 
al

 
procedim

iento
 

de
autorización del inicio de las actividades.

G
eneral

(tram
itación)

En relación con la observación realizada por la Consejería
de

 H
acienda

 y Financiación
 Europea

 sobre
 el inform

e
preceptivo

 que
 debe

 em
itir

 la
 Dirección

 General
com

petente en m
ateria de Tesorería, en base al artículo

84.4 del Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglam

ento de organización y funcionam
iento

de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la
gestión recaudatoria, hem

os de inform
ar que, salvo m

ejor
criterio

 fundado
 en

 Derecho, ha
 de

 entenderse
 que

 el
anteproyecto

 de
 ley

 que
 se

 tram
ita, no

 establece
 la

obligación
 de constitución

 de garantías de financiación;
en este sentido, en el artículo 5.3 del proyecto norm

ativo
objeto de inform

e, se recoge la posibilidad de condicionar
a la constitución de las referidas garantías, la autorización
de la puesta en funcionam

iento de la universidad. Es decir,
el precepto rem

ite, respecto a la exigencia de aportación
de

 las garantías necesarias, al decreto
 del Consejo

 de
Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se autorice
la puesta en funcionam

iento de la universidad, por lo que
entendem

os que será en la tram
itación de dicho proyecto

norm
ativo

 en
 el que

 habría
 de

 solicitarse
 el referido

inform
e.

SG
T  CTEICU

N
o se acepta

Salvo
 m

ejor criterio
 en

 Derecho, y teniendo
 en

 cuenta que la
Secretaría General Técnica es el órgano tram

itador del expediente,
de

 acuerdo
 con

 lo
 previsto

 en
 el Decreto

 117/2020, de
 8

 de
septiem

bre, por el que
 se

 regula
 la

 estructura
 orgánica

 de
 la

Consejería de Transform
ación Económ

ica, Industria, Conocim
iento

y U
niversidades, y m

ás concretam
ente en el apartado 9.2.e) de la

Instrucción 1/2017 de la Viceconsejería, no com
partim

os el criterio
de la SGT, al referir en su inform

e que  el Decreto del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se autorice la puesta
en funcionam

iento de la universidad es un proyecto norm
ativo y

por tanto, una
 disposición

 de
 carácter general. El Decreto

 de
autorización de inicio de actividad de una universidad privada es
una resolución que debe adoptar dicha form

a, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía. Este Decreto

de autorización, no
 innova el ordenam

iento
 jurídico

 y no
 tiene

vocación
 de

 perm
anencia

 y, en
 estos

 térm
inos

 se
 viene

pronunciando
 diversa

 jurisprudencia.
 Así, podem

os
 hacer

referencia a la STS, Sala 3.ª ROJ n.º 4064/1999, FD 1.º que define el
reglam

ento com
o “norm

a jurídica de carácter general, em
anada de

la
 Adm

inistración, tiene
 valor subordinado

 a
 la

 Ley
 a

 la
 que

com
plem

enta. La
 potestad

 reglam
entaria

 es, pues, un
 poder

jurídico que participa en la elaboración del ordenam
iento jurídico,

de
 suerte

 que
 la

 norm
a

 reglam
entaria

 queda
 integrada

 en
 el

m
ism

o”, y la STS, Sala 3.ª ROJ n.º 2589/2014, FD
 1.º que distingue

entre norm
a reglam

entaria y acto adm
inistrativo en los siguientes

térm
inos:

“En las sentencias del Tribunal Suprem
o de 24 de febrero de 1999 y

26 de abril de 2006 , entre otras, se sostiene: ‘... Aunque no siem
pre

haya
 sido

 fácil la
 distinción

 entre
 norm

as
 reglam

entarias
prom

ulgadas con
 destino

 a
 una

 pluralidad
 lim

itada
 de

 sujetos
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pasivos y actos adm
inistrativos singulares con efectos frente a un

núm
ero indeterm

inado de sujetos, es pacífica la conclusión de que
son

 claram
ente

 diferenciables, tanto
 por la

 finalidad
 de

 los
prim

eros
 (están

 destinados
 a

 regular de
 m

odo
 perm

anente
determ

inadas situaciones o el efecto de ciertos actos, obedeciendo
al principio

 de
 «no

 consunción», m
ientras

 que
 los

 actos
adm

inistrativos propiam
ente

 dichos se
 agotan

 en
 virtud

 de
 su

aplicación), com
o

 por
 la

 circunstancia
 de

 que
 las

 norm
as

reglam
entarias dan lugar a la existencia de derechos y deberes, ya

sea
 de

 carácter general, ya
 en

 relación
 con

 una
 situación

concreta
 ...’ (...)

 Siguiendo
 con

 el análisis
 jurisprudencial

encontram
os la sentencia de la Sección 6ª, de fecha 7 junio 2001,

dictada en el recurso de casación núm
. 2709/1997 que, en lo que nos

interesa, es del siguiente tenor: ‘... En este m
om

ento conviene hacer
una

 prim
era

 m
anifestación

 y
 ésta

 es
 que

 la
 naturaleza

 de
disposición

 de carácter general o
 acto

 adm
inistrativos no

 viene
determ

inada
 sim

plem
ente

 por
 una

 diferencia
 cuantitativa,

destinatarios generales o
 indeterm

inados para
 el Reglam

ento
 y

determ
inados para

 el acto adm
inistrativo, sino que la

 diferencia
sustancial

 entre
 disposición

 de
 carácter

 general
 y

 acto
adm

inistrativo es una diferencia de grado, o dicho de otro m
odo, la

diferencia
 está

 en
 que

 el Reglam
ento

 innova
 el ordenam

iento
jurídico con vocación de perm

anencia, en tanto que el acto se lim
ita

a
 aplicar el derecho

 subjetivo
 existente, m

áxim
e cuando, com

o
acertadam

ente destaca
 el señor Abogado

 del Estado, se adm
ite

pacíficam
ente la figura de los actos adm

inistrativo generales que
tienen por destinatario una pluralidad indeterm

inada de sujetos ...’,
afirm

ación
 que

 se
 com

pleta
 con

 la
 contenida

 en
 la

 sentencia
dictada por la m

ism
a Sección el 26 de Abril de 2006: ‘... Concretado

así el acuerdo objeto de im
pugnación, a juicio de la Sala el m

ism
o

no m
erece la calificación de disposición general ya que carece de la

condición de estabilidad que, junto con la generalidad y concreción
de derechos y obligaciones, constituyen las notas definitorias de las
disposiciones generales o norm

as reglam
entarias, frente a los actos

adm
inistrativos, com

o pone de relieve la sentencia de esta Sala de
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23 de octubre de 2.002 …
’ ”.

A
 m

odo
 de ejem

plo, la Com
unidad

 de M
adrid, ha publicado

 el
Decreto 6/2022, de 23 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el
que se autoriza el inicio de actividades de la universidad privada
U

niversidad
 Internacional de

 la
 Em

presa
 y

 se
 aprueban

 sus
norm

as de organización y funcionam
iento.

En consecuencia, al no ser el Decreto del Consejo de Gobierno por
el que se autoriza la puesta en funcionam

iento de la U
niversidad,

una
 disposición

 de
 carácter general, entendem

os que
 no

 se
incurriría en el supuesto establecido para la em

isión del inform
e,

según cita literal del artículo 84.4 del Decreto 197/2021, de 20 de
julio, ya este solo viene referido a “los proyectos de disposiciones
norm

ativas de la Com
unidad Autónom

a de Andalucía”.

Por lo tanto, se sugiere una valoración por parte de la SGT, por ser
el órgano

 tram
itador de la norm

a, sobre la necesidad
 o

 no
 de

solicitar inform
e, atendiendo

 a
 lo

 expuesto
 en

 la
 presente

consideración.
G

eneral
(Consideraciones

de carácter
form

al)

Finalm
ente, es de reseñar que la Ley 12/2007, de 26 de

noviem
bre, contem

pla las siguientes indicaciones:
En

 su
 artículo

 21.2 recoge que el sistem
a

 universitario
andaluz prom

overá
 que

 se
 reconozcan

 los estudios de
género com

o m
érito a tener en cuenta en la evaluación de

la
 actividad

 docente, investigadora
 y

 de
 gestión

 del
personal docente

 e
 investigador de

 las universidades
públicas de Andalucía.
En su artículo 21.4, dispone que el sistem

a universitario
andaluz prom

overá la creación de cátedras sobre estudios
de

 género
 y

 violencia
 sexista

 en
 facultades, escuelas

técnicas superiores y escuelas universitarias

SG
T  CTEICU

Se acepta
Se

 procede
 a

 su
 inclusión

 haciendo
 rem

isión
 a

 la
 norm

ativa
aplicable.

G
eneral

(Consideraciones
de carácter

A estos efectos, han de tenerse en cuenta la adecuación a
las pautas para la división interna de la parte dispositiva

SG
T  CTEICU

N
o se acepta

Entendem
os

 que
 se

 cum
ple

 con
 la

 estructura
 norm

ativa
atendiendo

 al contenido
 del anteproyecto

 de
 ley, todo

 ello
teniendo

 en
 cuenta el carácter singular del proyecto

 norm
ativo
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form
al-

Estructura)
de

 las norm
as, establecidas en

 la
 directriz n.º 19

 de
Técnica

 N
orm

ativa
 de

 la
 Adm

inistración
 General del

Estado, la cual, tratando de hom
ogeneizar la estructura de

las norm
as prevé que: La parte dispositiva se ordenará

internam
ente, según proceda, de la siguiente m

anera:
DISPO

SICIO
N

ES GEN
ERALES.

 a) O
bjeto.

b) Definiciones.
c) Ám

bito de aplicación.
PARTE SU

STAN
TIVA.

d) N
orm

as sustantivas. e) N
orm

as organizativas.
f) Infracciones y sanciones.
PARTE PRO

CEDIM
EN

TAL.
g) N

orm
as procedim

entales.
h) N

orm
as procesales y de garantía.

PARTE FIN
AL.

AN
EXO

S.

objeto de inform
e.

G
eneral

(Consideración
previa)

En
 la parte expositiva del proyecto norm

ativo se recoge
que

 la
 norm

ativa
 aplicable

 a
 los

 requisitos
 para

 el
reconocim

iento de la universidad se determ
inan en el Real

Decreto
 420/2015, de

 29
 de

 m
ayo, de

 creación,
reconocim

iento,
 

autorización
 

y
 

acreditación
 

de
universidades y centros universitarios. Y ello, teniendo en
cuenta que la fecha de presentación de la solicitud para su
reconocim

iento
 se

 form
uló

 el 22
 de

 abril de
 2020,

resultando, por tanto, de aplicación el régim
en existente al

m
om

ento
 tem

poral de dicha
 solicitud, de conform

idad
con

 lo
 previsto

 en
 la

 disposición
 transitoria

 tercera,
párrafos a) y e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedim

iento
 

Adm
inistrativo

 
Com

ún
 

de
 

las
Adm

inistraciones Públicas:
“a) A los procedim

ientos ya iniciados antes de la entrada en vigor

SG
T  CTEICU

N
o se acepta

Com
o

 ya
 se

 ha
 expresado

 a
 lo

 largo
 del presente

 Anexo,ha
quedado

 justificada
 suficientem

ente
 la

 aplicación
 del régim

en
jurídico previsto en el Real Decreto 420/2015, de 29 de m

ayo, ante
la ausencia de un régim

en transitorio
 de form

a expresa y para el
caso de solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio. N

o obstante y para
ilustrar en m

ayor m
edida los argum

entos ya esgrim
idos sobre esta

cuestión, se ha elaborado una m
em

oria justificativa expresa sobre
el régim

en jurídico aplicable a la solicitud de reconocim
iento de la

U
niversidad Tecnológica Atlántico-M

editerráneo, que se incorpora
al expediente de la iniciativa legislativa para el reconocim

iento de
esta U

niversidad privada.
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de la Ley no les será de aplicación, rigiéndose por la norm
ativa

anterior.
e)

 A
 falta

 de
 previsiones

 expresas
 establecidas

 en
 las

correspondientes
 disposiciones

 legales
 y

 reglam
entarias, las

cuestiones de Derecho transitorio que se susciten en m
ateria de

procedim
iento adm

inistrativo se resolverán
 de acuerdo con

 los
principios establecidos en los apartados anteriores.”

Según señala el centro directivo que im
pulsa el proyecto

norm
ativo que se inform

a, ello sería debido a la falta de
determ

inación del régim
en transitorio establecido por el

Real Decreto
 640/2021, de

 27
 de

 julio, de
 creación,

reconocim
iento y autorización de universidades y centros

universitarios
 y

 acreditación
 institucional de

 centros
universitarios.
Por otro lado, la norm

ativa vigente para el reconocim
iento

de universidades privadas, regulada en el citado Decreto
640/2021, de 27

 de
 julio, contem

pla
 en

 su
 disposición

transitoria prim
era la “Adaptación de las universidades y

centros universitarios a los requisitos previstos en
 este

Real Decreto:
1. Las universidades y centros universitarios que, en el m

om
ento

de entrada en vigor de este real decreto cuenten con su respectiva
autorización, dispondrán

 de
 hasta

 cinco
 años

 desde
 dicha

entrada
 en

 vigor para
 que

 puedan
 adaptarse

 a
 las nuevos

requisitos establecidos.
2. Las universidades y centros ya creados o reconocidos, pero aún
no

 autorizados, dispondrán
 de

 hasta
 cinco

 años
 desde

 la
concesión de la

 autorización para
 que puedan adaptarse a

 los
nuevos requisitos establecidos.
3. Las

 universidades
 o

 centros
 que

 im
partan

 enseñanzas
universitarias o títulos de educación superior de ám

bito sim
ilar al

universitario
 con

 arreglo
 a

 sistem
as

 educativos
 extranjeros

deberán adaptarse a
 las previsiones de este real decreto en

 el
plazo m

áxim
o de tres años a partir de su entrada en vigor. Estas
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universidades, centros o instituciones deberán tener inscritos los
títulos universitarios o equivalentes en un registro específico del
RUCT, incorporando la inform

ación que se establece en el artículo
15.3 de este real decreto en el plazo m

áxim
o de un año desde el

m
om

ento de la entrada en vigor de este real decreto.”

Ante las dudas interpretativas suscitadas por el régim
en

transitorio proyectado en esta disposición, ha de tenerse
en

 cuenta
 que

 la
 actual redacción

 de
 la

 disposición
transitoria prim

era del Decreto 640/2021, de 27 de julio,
obedece a una observación de carácter esencial, atendida
en su totalidad, conform

e a lo previsto en el artículo 130.3
del Reglam

ento
 O

rgánico
 del Consejo

 de
 Estado

 (Real
Decreto

 1674/1980, de
 18

 de
 julio), y

 recogida
 en

 el
Dictam

en 540/2021 del Consejo de Estado, de 20 de julio
de 2021 (BO

E de 28 de julio de 2021), en el que se pone de
m

anifiesto lo siguiente:
 “Precisam

ente, toda universidad o centro que se cree o reconozca
tras la

 entrada
 en

 vigor de la
 norm

a
 proyectada

 se creará
 o

reconocerá
 atendiendo

 a
 las previsiones de

 la
 nueva

 norm
a

reglam
entaria, por lo que para su creación o reconocim

iento los
órganos legislativos correspondientes deberán tener en cuenta lo
en ella establecido. Es decir, para universidades o centros que no
existen en el m

om
ento de dicha entrada en vigor, la creación o el

reconocim
iento

 deberán
 otorgarse

 por el poder legislativo
correspondiente atendiendo al derecho vigente en la

 m
ateria

 y
solo

 si los
 cum

plen
 podrá, en

 su
 m

om
ento, otorgarse

 la
correspondiente autorización de inicio actividades académ

icas.”

Por todo lo expuesto, se considera necesaria la adecuada
justificación

 del régim
en

 aplicable al procedim
iento

 de
reconocim

iento de la universidad que nos ocupa.

G
eneral

(O
bservaciones al

título y a la parte
expositiva)

En
 lo

 que
 al título

 se
 refiere, tal y com

o
 establece

 la
directriz n.º 5, éste

 form
a

 parte
 del texto, perm

ite
 su

identificación, interpretación y cita. Por lo tanto, el título
tiene carácter norm

ativo y ha de observar, entre otros, el

SG
T  CTEICU

N
o se acepta

La consulta pública previa no es un trám
ite a realizar dentro del

procedim
iento de elaboración del anteproyecto de ley, ya que ES Y

TIEN
E CARÁCTER PREVIO

 al inicio del m
ism

o. La finalidad de este
trám

ite
 no

 es otra
 que

 decidir si se
 im

pulsa
 una

 iniciativa
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principio
 

de
 

seguridad
 

jurídica,
 

perm
itiendo

 
la

identificación
 de

 la
 norm

a
 y

 que
 los

 destinatarios
conozcan

 en
 que

 norm
a

 se
 regula

 una
 determ

inada
m

ateria.
En este sentido, la directriz n.º 7 determ

ina que el nom
bre

de
 la

 disposición
 es la

 parte
 del título

 que
 indica

 el
contenido y objeto de aquella, la que perm

ite identificarla
y describir su contenido esencial. La redacción del nom

bre
deberá

 ser clara
 y

 concisa
 y

 evitará
 la

 inclusión
 de

descripciones propias de
 la

 parte
 dispositiva. Deberá

reflejar con exactitud y precisión la m
ateria regulada, de

m
odo

 que perm
ita hacerse una idea de su

 contenido
 y

diferenciarlo del de cualquier otra disposición.
Por lo

 antedicho, es necesario
 poner de

 m
anifiesto

 la
discordancia

 
existente

 
entre

 
el

 
título

 
final

 
del

anteproyecto de ley de reconocim
iento de la U

niversidad
Tecnológica Atlántico-M

editerráneo, con el título que se le
da al m

ism
o en el trám

ite de Consulta Pública Previa al
anteproyecto

 de
 ley, en

 el que se
 incluye el acrónim

o
U

TAM
ED. N

o obstante, y en la m
edida en que el uso de

siglas
 puede

 ser desconocido
 por la

 ciudadanía, de
conform

idad
 con

 lo
 previsto

 en
 el Capítulo

 V
 de

 las
Directrices de Técnica N

orm
ativa, Apéndice, letra b), en el

nom
bre de la disposición, deberá evitarse, en lo posible, el

uso
 de

 siglas
 y

 abreviaturas, por lo
 que

 la
 actual

denom
inación

 de
 la

 universidad
 se

 considera
 m

ás
adecuada.

norm
ativa

 para
 resolver un

 problem
a

 o
 una

 dem
anda

 de
 la

ciudadanía. Y una
 vez que se tom

e la decisión
 de ejercer esa

iniciativa, será cuando se determ
ine su contenido y título exacto.

sin que ello deba de ser óbice para que la denom
inación pueda ser

m
odificada. De hecho, el trám

ite de la consulta pública previa se
realiza sin

 necesidad
 de publicar borrador alguno

 del proyecto
norm

ativo.
La palabra U

TAM
ED, es el acrónim

o de la universidad privada para
la que se ha solicitado

 su
 reconocim

iento
 y en

 el borrador del
anteproyecto de ley objeto de inform

e ya no se hace referencia a
siglas, pero

 sin
 perjuicio

 de
 lo

 anterior, y de
 acuerdo

 con
 el

Capítulo V, letra b) de Directrices de Técnica N
orm

ativa, el “uso de
las siglas puede justificarse dentro de una disposición, para evitar
form

ulaciones farragosas y repeticiones cansinas, siem
pre que se

explique, cuando aparezcan por prim
era vez (fuera del título y de

la parte expositiva), m
ediante su inclusión entre paréntesis o entre

com
as precedida de la expresión «en adelante» y se escriban en

m
ayúsculas sin puntos ni espacios de separación”.

Parte expositiva
En relación con la parte expositiva del anteproyecto de ley,
recom

endar, para
 un

 m
ejor orden

 cronológico
 de

 la
evolución norm

ativa sobre las com
petencias de Andalucía

sobre universidades, que se aludiese en
 prim

er lugar el
precepto

 constitucional correspondiente
 y

 en
 segundo

SG
T  CTEICU

N
o se acepta

Entendem
os que se proporciona m

ayor claridad hacer referencia
al precepto estatutario que hace las salvedades de las m

enciones
constitucionales, por lo que esta redacción es m

ucho m
ás sim

ple
que la propuesta realizada por el órgano

 directivo
 inform

ante.
Adem

ás, en
 el texto

 se
 hace

 referencia
 a

 la
 com

petencia
autonóm

ica
 en

 m
ateria

 de
 universidades, por lo

 que
 se

 debe

50

Consejería de U
niversidad, Investigación e 

Innovación.

Secretaría General de U
niversidades

FIRMADO POR RAMON HERRERA DE LAS HERAS 07/02/2023 PÁGINA 50/75

VERIFICACIÓN BndJAZZZFHC7BWFV77NE9B7VWN36KW https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAZZZFHC7BWFV77NE9B7VWN36KW


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

lugar
 al artículo

 del Estatuto
 de

 Autonom
ía

 para
Andalucía, que recoge dicha com

petencia, especificando
si ésta es con carácter exclusivo o com

partido.

aludir, de
 form

a
 com

pleta, al artículo
 53

 del Estatuto
 de

Autonom
ía para Andalucía, en el cual se incluyen tres apartados: el

prim
ero

 donde
 se

 m
enciona

 la
 com

petencia
 exclusiva

 de
 la

Com
unidad

 Autónom
a, el segundo

 referido
 a

 su
 com

petencia
com

partida
 y el tercero, que se refiere a

 las com
petencias de

ejecución de la Com
unidad Autónom

a andaluza.
Parte expositiva

Por otro lado, no se hace m
ención del Decreto 117/2020,

de 8 de septiem
bre, por el que se regula la estructura

orgánica de la Consejería de Transform
ación Económ

ica,
Industria, Conocim

iento
 y U

niversidades, considerando
conveniente su referencia.

SG
T  CTEICU

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

Parte expositiva
De conform

idad
 con

 lo
 previsto

 en
 el Capítulo

 V de las
Directrices de Técnica N

orm
ativa, Apéndice, letra a) 2º, no

se escribirá con inicial m
ayúscula cuando en el texto de la

disposición se haga referencia a la propia norm
a o a una

clase genérica de disposición, por lo que se recom
ienda

suprim
ir la m

ayúscula de la palabra ley en
 los párrafos

sexto, octavo, décim
o prim

ero, décim
o segundo y décim

o
sexto.

SG
T  CTEICU

Se acepta
Se procede a su m

odificación, tanto en la parte expositiva com
o

dispositiva.

Parte expositiva
O

tros errores tipográficos:
- Se recom

ienda la corrección de la doble puntuación al
principio de la línea cuarta del prim

er párrafo.
- Se sugiere citar la palabra “pública”, en la quinta línea del
párrafo décim

o cuarto, en singular.
- En el párrafo décim

o quinto, en la prim
era línea, habría

de incluirse una com
a tras la palabra “eficiencia”.

SG
T  CTEICU

Se acepta
parcialm

ente
La prim

era observación no se acepta, ya que los ordinales llevan
un

 punto, ya que así se representa lingüísticam
ente el ordinal

arábigo según la Real Academ
ia Española, y después es necesario

poner un punto y seguido.
N

o
 se acepta la segunda observación, ya que se refiere a dos

sustantivos del m
ism

o género gram
atical unidos por la conjunción

copulativa
 “y”, que

 tiene un
 adjetivo

 pospuesto
 que se

 refiere
tanto a audiencia (pública) com

o a inform
ación (pública).

Se procede a su
 m

odificación, poniendo
 una com

a después de
eficiencia.

G
eneral

(O
bservaciones a

la parte
dispositiva)

En
 el artículo

 1, en
 su

 apartado
 1, establece

 que
 la

U
niversidad

 Tecnológica Atlántico-M
editerráneo

 ofrecerá
enseñanzas universitarias no presenciales.

SG
T  CTEICU

Se acepta
parcialm

ente
El ordenam

iento es bastante clarificativo al respecto, cuando se
refiere

 a
 la

 m
odalidad

 de
 enseñanza

 “no
 presencial”. Así, el

artículo 11 del Real Decreto 420/2015, de 29 de m
ayo, dispone que

“La autorización de enseñanzas m
ediante m

etodologías de
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A
 este respecto

 hay que señalar que sería conveniente
determ

inar de m
odo preciso el alcance de la m

odalidad
no presencial que ofrece esta universidad, y en su caso, la
posibilidad

 de su
 alternancia o

 sim
ultaneidad

 con
 otro

tipo
 enseñanza

 com
plem

entaria
 o

 alternativa
 a

 la
 no

presencial.

En el artículo 1 apartado segundo, se sugiere citar, de un
m

odo
 m

ás concreto, las norm
as correspondientes a

 la
clase

 de
 personalidad

 jurídica
 adoptada, así com

o
 la

norm
ativa

 
estatal

 
y

 
autonóm

ica
 

en
 

m
ateria

 
de

universidades.

En la disposición transitoria prim
era del texto norm

ativo
se debe observar la aplicación de la directriz n.º 80 que
establece

 que: “La
 prim

era
 cita, tanto

 en
 la

 parte
expositiva com

o en la parte dispositiva, deberá realizarse
com

pleta
 y

 podrá
 abreviarse

 en
 las dem

ás ocasiones
señalando únicam

ente tipo, núm
ero y año, en su caso, y

fecha.”
 En

 consecuencia, es
 necesario

 com
pletar, la

m
ención que se hace del Real Decreto 640/2021, de 27 de

julio, por ser la prim
era vez que se m

enciona en la parte
dispositiva del texto.

m
odalidad

 no
 presencial com

prenderá
 todas

 las
 actividades

docentes
 no

 presenciales
 y

 adem
ás

 las
 correspondientes

 a
exám

enes, evaluaciones, prácticas
 y

 actividades
 docentes

presenciales
 

ocasionales.” 
Adem

ás,
 

la
 

im
plantación

 
de

enseñanzas universitarias debe
 superar con

 carácter previo
 el

procedim
iento de verificación de los títulos que deberá solicitar la

universidad en el m
om

ento oportuno y eso es algo que todavía no
se ha producido. En

 consecuencia, se considera m
ás adecuado

m
antener la actual redacción.

La concreción puede ser bastante am
plia, no solo en relación con

la norm
ativa de aplicación para las sociedades de capital, entre las

que figura com
o m

ás relevante, el Real Decreto 1/2010, de 2 de
julio, por el que

 se
 aprueba

 el texto
 refundido

 de
 la

 Ley de
Sociedades de Capital), sino, tam

bién, la propia norm
ativa estatal

y autonóm
ica en m

ateria de universidades, por loq ue se considera
m

ás adecuado m
antener la actual redacción.

Se m
odifica la rúbrica de la disposición transitoria prim

era, donde
se encuentra la prim

era cita del Real Decreto 640/2021, de 27 de
julio, en la parte dispositiva.

G
eneral

N
os encontram

os ante una cuestión vidriosa en la que el
ordenam

iento jurídico no ofrece una respuesta global que
dé solución a la totalidad de la problem

ática jurídica. Para
adoptar una

 solución, adem
ás

 de
 los

 elem
entos

 ya
puestos

 de
 m

anifiesto, consideram
os

 im
portantes

 los
siguientes:
-

 
El

 
principio

 
de

 
efectividad

 
de

 
los

 
derechos

fundam
entales, según el cual los poderes públicos tienen

la obligación
 de interpretar la norm

ativa aplicable en
 el

 G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
N

o
 obstante, debem

os
 hacer alguna

 consideración
 sobre

 el
aspecto

 reseñado
 por el Gabinete

 Jurídico
 en

 relación
 con

 la
dem

ora del expediente. En la M
em

oria justificativa del expediente,
concretam

ente en el apartado D) se exponen los distintos hitos de
la tram

itación. Así, en poco m
ás de un m

es de haber recibido la
solicitud

 la Secretaría General de U
niversidades, Investigación

 y
Tecnología solicitó inform

e preceptivo a la Conferencia General de
Política

 U
niversitaria, que

 lo
 em

itió
 m

ás de
 un

 año
 y

 m
edio

después de haberse solicitado. En este intervalo de tiem
po, y para
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sentido m
ás favorable para la efectividad de los derechos

fundam
entales (entre otras, STC

 núm
. 17/2985, de 9 de

febrero).
- El principio de coordinación entre las Adm

inistraciones
Públicas reconocido, entre otros, en el art. 3.1 k) de la Ley
40/2015, de 1 de octubre del Régim

en Jurídico del Sector
Público (en adelante LRJSP) y que tiene por objeto dotar
de

 coherencia
 a

 las
 distintas

 actuaciones
 de

 las
adm

inistraciones públicas previendo
 y

 evitando
 en

 la
m

edida de lo
 posible las disfunciones derivadas de un

sistem
a que, con

 distintos centros con
 poder decisorio,

pudiera
 

dar
 

lugar
 

a
 

actuaciones
 

inconexas.
 

La
coordinación,

 
com

o
 

expone
 

nuestro
 

Tribunal
Constitucional por ejem

plo en sentencias núm
. 32/1983,

de 28 de abril o núm
. 42/1983, de 20 de m

ayo de 1983
persigue la integración

 de la diversidad
 de las partes o

subsistem
as

 en
 el conjunto

 o
 sistem

a, evitándose
contradicciones

 y
 reduciéndose

 disfunciones
 que, de

subsistir, im
pedirán

 o
 dificultarán

 respectivam
ente

 la
realidad m

ism
a del sistem

a.
- Los principios de seguridad jurídica y confianza legítim

a
(entre

 otras STS
 núm

. 197/1992, de 19 de noviem
bre),

entendidos com
o la protección del adm

inistrado que ha
ajustado

 su
 conducta

 a
 la

 legislación
 vigente, dando

cum
plim

iento a los requisitos por ésta establecidos en el
m

om
ento de su solicitud. N

o resulta baladí el hecho de
que, en

 el presente
 supuesto, la

 adm
inistración

 ha
incum

plido el plazo para dictar resolución (art. 5.1 TRLAU
)

y
 que

 al vencim
iento

 de
 dicho

 plazo
 se

 encontraba
plenam

ente en vigor el Real Decreto 420/2015, de 29 de
m

ayo. Con
 ello, querem

os poner de m
anifiesto

 que no
resultaría

 ajustado
 a

 derecho
 ni a

 la
 equidad

 el
m

antenim
iento de una interpretación según la cual la falta

de resolución en plazo por la adm
inistración provocara el

efecto
 de que la solicitud

 del adm
inistrado, realizada y

ajustada a la norm
ativa vigente en aquel m

om
ento y que

debía ser resuelta bajo esa m
ism

a norm
ativa, por m

or de

agilizar la gestión del expediente, se solicitó inform
e a la Dirección

de
 Evaluación

 y
 Acreditación

 de
 la

 Agencia
 Andaluza

 del
Conocim

iento, que se em
itió un día después al de la Conferencia

General. Con posterioridad, y de conform
idad con los principios de

buena
 adm

inistración
 y de

 legalidad, se
 le

 otorgó
 trám

ite
 de

audiencia al interesado con fecha 15 de abril de 2021.
Por

 últim
o, se

 solicitó
 inform

e
 al

 Consejo
 Andaluz

 de
U

niversidades con fecha 1 de diciem
bre de 2021 y el 17 de enero

de 2022 se
 em

ite certificado de dicho órgano en relación con la
sesión celebrada el 13 de diciem

bre de 2021. Y en últim
o térm

ino,
el día 7 de febrero de 2022, por Consejo de Gobierno se acuerda la
tram

itación
 del anteproyecto

 de
 ley

 de
 reconocim

iento
 de

 la
universidad

 privada. Dicho
 lo

 anterior, se desprende que desde
este

 órgano
 directivo

 se
 ha

 actuado
 con

 la
 m

ayor diligencia
posible

 en
 el m

arco
 de

 la
 tram

itación
 del expediente

adm
inistrativo.  
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la dem
ora adm

inistrativa pasara a regirse por una nueva
norm

ativa a la que no resulta ajustada la solicitud, con el
consiguiente perjuicio para el adm

inistrado.
A tenor de todo ello, y sin perjuicio de las dudas jurídicas
que, com

o hem
os expuesto, genera el presente supuesto,

consideram
os adecuada la tram

itación conform
e al Real

Decreto
 420/2015, de

 29
 de

 m
ayo, de

 creación,
reconocim

iento,
 

autorización
 

y
 

acreditación
 

de
universidades y centros universitarios, con

 la atribución
de un plazo de hasta cinco años desde la concesión de la
autorización

 para
 que

 puedan
 adaptarse

 a
 la

 nueva
regulación reglam

entaria.
G

eneral
Conform

e al art. 6. Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el
que se regula la elaboración del Inform

e de Evaluación del
Im

pacto de Género “El centro directivo com
petente para la

em
isión del inform

e de evaluación del im
pacto de género lo

rem
itirá

 al Instituto
 Andaluz de

 la
 M

ujer junto
 con

 las
observaciones de la Unidad de igualdad de género de la
Consejería y el proyecto de disposición, acreditándolo en el
respectivo

 expediente y antes de su
 envío

 a
 la

 Com
isión

General de Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en
 caso de

proyectosde  disposiciones en
 las que no

 sea
 necesario

dicho trám
ite, antes de su aprobación”.

N
o

 consta
 acreditado

 en
 el expediente

 la
 rem

isión
 al

Instituto Andaluz de la M
ujer.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
A

 tenor del referido
 precepto, se

 rem
itirá

 correspondiente
docum

entación al Instituto Andaluz de la M
ujer con carácter previo

al envío del expediente a la Com
isión General de Viceconsejeros y

Viceconsejeras, por lo
 tanto, será en

 el m
om

ento
 de rem

itir el
expediente a dicho órgano para recabar el dictam

en del Consejo
Consultivo de Andalucía, cuando se envíe al Instituto Andaluz de la
M

ujer tanto el anteproyecto de Ley (versión existente en esa fase
de la tram

itación), com
o el inform

e de im
pacto de género y las

observaciones
 de

 la
 U

nidad
 de

 Igualdad
 de

 Género
 de

 la
Consejería.  

G
eneral

Respecto
 al dictam

en
 del Consejo

 Consultivo
 de

Andalucía, el artículo 17.2 de la Ley 4/2005, de 8 de abril,
que regula dicho órgano, establece que será consultado
preceptivam

ente en los “Anteproyectos de leyes”. A tenor
de

 ello, consideram
os

 que
 procedería

 el dictam
en

preceptivo del Consejo Consultivo.
Se

 recuerda
 que, cuando

 se
 solicita

 el dictam
en

 del
Consejo

 Consultivo
 de

 Andalucía
 y, en

 su
 caso, el del

Consejo Económ
ico y Social de Andalucía, debe publicarse

tam
bién el Anteproyecto, dándose cum

plim
iento así a la

exigencia para ello del artículo 7.b) de la Ley 19/2013, de 9
de diciem

bre, de Transparencia, acceso a la inform
ación

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se tom

a en consideración. Al respecto, esta Secretaría General de
U

niversidades, tiene
 presente

 com
o

 trám
ite

 de
 evacuación

 el
dictam

en
 preceptivo

 del Consejo
 Consultivo

 de
 Andalucía, de

conform
idad con lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 4/2005, de

8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, y la solicitud del
dictam

en del Consejo Económ
ico y Social.
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pública y buen gobierno, y del artículo 13.1.b) de la Ley
1/2014, de

 24
 de

 junio, de
 Transparencia

 Pública
 de

Andalucía, sin
 perjuicio

 de que posteriorm
ente, tras la

aprobación del proyecto por el Consejo de Gobierno, éste
se publique com

o preceptúa este últim
o precepto.

G
eneral (parte
expositiva)

- Prim
er

 párrafo:
 La

 com
petencia

 ejercitada
 por la

Com
unidad Autónom

a de Andalucía no deriva del art. 53
EEA

 que
 en

 su
 prim

er apartado
 letra

 b) le
 atribuye

com
petencias

 
exclusivas

 
sobre

 
la

 
creación

 
de

universidades públicas y la autorización de las privadas y
en

 
el

 
apartado

 
segundo

 
letra

 
a)

 
com

petencias
com

partidas sobre la regulación de los requisitos para la
creación y el reconocim

iento de universidades y centros
universitarios y la adscripción de estos a las universidades
públicas.
En el presente supuesto, no nos encontram

os ni ante la
autorización

 de
 una

 universidad
 privada, ni ante

 la
regulación

 de los requisitos para
 el reconocim

iento
 de

universidades, sino
 ante

 el reconocim
iento

 de
 una

concreta
 universidad

 privada. Com
o

 hem
os

 expuesto
anteriorm

ente, este tipo de disposiciones legales tienen
naturaleza de autorización, y derivan directam

ente del art.
4.1 a) de la LO

U
 en cuya virtud el reconocim

iento de las
U

niversidades privadas se llevará a cabo
 por Ley de la

Asam
blea Legislativa de la Com

unidad Autónom
a en cuyo

ám
bito territorial hayan de establecerse.

Teniendo en cuenta lo anterior, se recom
ienda adaptar el

prim
er párrafo de la exposición de m

otivos.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

N
o se acepta

Entendem
os

 que
 la

 actuación
 autonóm

ica
 en

 un
 título

com
petencial de la Com

unidad Autónom
a.

El Consejo Consultivo de Andalucía en su dictam
en n.º 1030/2012,

afirm
a

 sobre
 el artículo

 53
 del Estatuto

 de
 Autonom

ía
 para

Andalucía lo siguiente:

“En la actualidad las com
petencias de la Com

unidad Autónom
a en

m
ateria

 de
 enseñanza

 universitaria
 se

 hallan
 previstas en

 el
artículo

 53
 del Estatuto

 de
 Autonom

ía
 de

 Andalucía, cuyo
contenido

 no
 es necesario

 reproducir. En
 el plano

 norm
ativo,

distingue
 dicho

 artículo
 entre

 diferentes
 subm

aterias
 de

com
petencia exclusiva y subm

aterias de com
petencia com

partida;
com

petencias autonóm
icas que se reconocen ‘sin perjuicio de la

autonom
ía universitaria’. De este m

odo, el precepto refleja la triple
dim

ensión del reparto com
petencial en este ám

bito, que ha sido
destacada

 por el Tribunal Constitucional ante la
 necesidad

 de
conciliar el contenido esencial de la autonom

ía de la U
niversidad

con
 el reparto com

petencial entre el Estado y las Com
unidades

Autónom
as; reparto

 que
 la

 jurisprudencia
 constitucional ha

deducido
 de

 la
 interpretación

 arm
ónica

 de
 los

 preceptos
constitucionales

 (arts. 27, 81.1, 149.1.7ª, 18ª
 y

 30ª CE) y
estatutarios.
En

 palabras del Suprem
o

 Intérprete
 de

 la
 Constitución, cabe

afirm
ar que «en m

ateria universitaria el reparto com
petencial (...)

presenta
 una

 estructura
 peculiar respecto

 de
 otros

 sectores
consistente

 en
 que

 a
 las

 com
petencias del Estado

 y
 de

 las
Com

unidades Autónom
as hay

 que
 añadir las derivadas de

 la
autonom

ía
 de

 las Universidades que
 lim

itan
 necesariam

ente
aquéllas» (SSTC 26/1987, de 27 de febrero, FJ 11, y 146/1989, de 21
de septiem

bre, FJ I). A lo anterior cabe añadir que la calificación
estatutaria

 de
 determ

inadas com
petencias y

 funciones en
 el

ám
bito de la educación universitaria tiene el alcance que se derive
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de
 su

 interpretación
 constitucionalm

ente
 conform

e, según
 la

interpretación
 de

 la
 Constitución

 reservada
 al

 Tribunal
Constitucional,

 
siendo

 
su

 contenido
 y

 alcance
 el

 que
eventualm

ente resulte de la propia evolución de la jurisprudencia
constitucional (STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 108).”

Así, a m
odo de ejem

plo, el dictam
en del Consejo Consultivo de

Canarias
 n.º

 83/2014, referido
 al anteproyecto

 de
 Ley

 de
reconocim

iento de la U
niversidad

 Privada U.F.P.-C., con
 sede en

Santa M
aría de Guía, Gran Canaria, m

enciona en su apartado II que
“el presente Proyecto de Ley tiene su am

paro en el art. 32.1 del
Estatuto

 de
 Autonom

ía
 de

 Canarias”. Tam
bién, el Consejo

 de
Estado en su dictam

en n.º 227/2018, en relación con el expediente
del Anteproyecto

 de Ley de Reconocim
iento

 de la U
niversidad

Internacional Augusta Em
érita, afirm

a que “debe tenerse en cuenta
el artículo 10.1, apartado 4º, de la Ley O

rgánica 1/2011 de 28 de enero,
de reform

a del Estatuto de Autonom
ía de la Com

unidad Autónom
a de

Extrem
adura, que dispone que la Com

unidad ostenta la com
petencia

de
 desarrollo

 norm
ativo

 y ejecución
 de

 la
 enseñanza

 en
 toda

 su
extensión, niveles

 y
 grados, m

odalidades
 y

 especialidades. El
apartado 5º siguiente indica, que es com

petencia de la Junta de
Extrem

adura, en
 particular, la program

ación y creación de centros
públicos, la autorización de los privados, la aprobación definitiva de
sus estatutos y norm

as de funcionam
iento, los procesos de acceso, el

régim
en retributivo y la regulación de los títulos propios, así com

o la
financiación

 de las públicas y el régim
en

 de control, fiscalización
 y

exam
en de sus cuentas”.

Sin
 perjuicio

 de
 lo

 anterior, en
 el propio

 inform
e

 del G
abinete

Jurídico de la Junta de Andalucía, concretam
ente en su página 2 se

afirm
a que el artículo

 5.1 es un
 “desarrollo” de lo

 previsto
 en

 el
artículo 53.2.a) del Estatuto de Autonom

ía para Andalucía.

Por otro lado, y en relación con la habilitación legal de la norm
ativa

estatal, debem
os hacer m

ención
 a

 lo
 reseñado

 por la
 STC

 n.º
137/1986, FJ 3.8, que afirm

a
 el “criterio

 general de que, en
 el

Estado de autonom
ías territoriales, las norm

as entronizadoras de
reservas a determ

inadas fuentes no son, sólo por ello, atributivas
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de com
petencias a un cierto ente (STC 37/1981, FJ 2)”.

En unos térm
inos parecidos a los reseñados se pronuncia parte de

la
 doctrina, véase

 E. Gam
ero

 Casado
 (2012), Artículo

 53,
Com

entarios al Estatuto
 de Autonom

ía para Andalucía, Tom
o

 II,
Sevilla: Parlam

ento de Andalucía, p. 869, que identifica la letra b)
del artículo 53.1. con el artículo 4.1.a) de la LO

U.
G

eneral (parte
expositiva)

- Tercer párrafo: Se recom
ienda que el párrafo

 tercero
quede

 redactado
 del siguiente

 m
odo

 o
 sim

ilar: “Los
requisitos para el reconocim

iento de la universidad privada
se determ

inan, especialm
ente, en la Ley O

rgánica 6/2001,
de

 21
 de

 diciem
bre, y

 los generales y
 específicos se

establecen en los artículos 4, 6 y 7 del Texto Refundido de la
Ley

 Andaluza
 de

 Universidades, aprobado
 por Decreto

Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y, atendiendo a la fecha
de presentación de la solicitud en el Real Decreto 420/2015,
de 29 de m

ayo, de creación, reconocim
iento, autorización y

acreditación de universidades y centros universitarios, y en
el resto de norm

ativa de aplicación”.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

La redacción de esta párrafo en el borrador del texto rem
itido para

inform
e

 es la
 m

ism
a

 que
 sugiere

 el Gabinete
 Jurídico

 en
 su

inform
e. N

o obstante, si con esta observación lo que  pretende es
suprim

ir el resto del párrafo debem
os se debe señalar que la frase

a suprim
ir, que hace referencia a la disposición transitoria tercera,

párrafos
 a) y

 e) de
 la

 Ley
 39/2015, de

 1
 de

 octubre, del
Procedim

iento
 Adm

inistrativo
 Com

ún
 de

 las Adm
inistraciones

Públicas, supone la justificación del régim
en jurídico aplicable y de

la no retroactividad de lo previsto en el Real Decreto 640/2021, de
27 de julio, que ha generado

 tantas dudas, especialm
ente a las

U
niversidades Públicas andaluzas. Asim

ism
o

 es un
 argum

ento
m

ás que aporta un valor añadido al principio de seguridad jurídica
com

o
 uno

 de los principios de buena regulación
 tal y com

o
 se

describe en la parte expositiva. A estos efectos, aunque se recoja la
explicación no solo en este inform

e de valoración de alegaciones,
tal ha sido la “cuestión vidriosa”, puesta de m

anifiesto por parte
del Gabinete

 Jurídico
 en

 su
 inform

e, por las distintas dudas
generadas

 por parte, incluso, de
 órganos

 directivos
 de

 la
Adm

inistración de la Junta de Andalucía, que fue necesario hacer
una m

em
oria justificativa sobre la aplicación del régim

en jurídico,
a la que el inform

e de Gabinete Jurídico refiere de esta m
anera:

“en
 la

 que, tras
 un

 detallado
 análisis

 de
 la

 norm
ativa,

jurisprudencia
 y

 doctrina
 adm

inistrativa
 aplicable, justifica

 la
aplicación de la norm

ativa vigente en el m
om

ento de su solicitud”.
En dicho contexto se hace conveniente establecer en la parte del
anteproyecto

 de
 ley

 la
 ratio

 de
 la

 falta
 de

 aplicación
 de

 la
retroactivdad, m

ás allá de otros docum
entos del expediente, para

que
 la

 ciudadanía, com
o

 destinatario
 final del ordenam

iento
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jurídico, sepa de su aplicación teniendo en cuenta que, com
o ha

establecido la jurisprudencia reiterada de la Sala 3.ª del Tribunal
Suprem

o, com
o por ejem

plo la STS ROJ n.º 5815/2010, FD
 5.º, las

norm
as deben

 estar m
otivadas, y

 que
 esta, para

 el caso, es
congruente con la situación que se pretende regular y está basada
en

 norm
as

 y
 principios

 objetivos. Por
 tanto

 se
 considera

conveniente m
antener dicho argum

ento no solo en el articulado
sino tam

bién en la parte expositiva del proyecto norm
ativo, donde

se explicitan las razones de ordenación com
o garantía de la propia

legalidad, tal y com
o señala la STS, Sala 3.ª ROJ n.º 8215/2000, FD

4.º. A ello se debe sum
ar el carácter interpretativo de las partes

expositivas com
o

 ha declarado
 el Tribunal Constitucional en

 su
sentencia n.º 136/1981 y la necesaria aplicación del principio de
buena adm

inistración establecido en el artículo 31 del Estatuto de
Autonom

ía para Andalucía.   
G

eneral (parte
expositiva)

- Q
uinto párrafo: Debe ser adaptado al Decreto 158/2022,

de 9 de agosto por el que regula la estructura orgánica de
la Consejería de U

niversidad, Investigación e Innovación.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
parcialm

ente
Atendem

os al sentido, pero no al literal de la observación realizada
en

 el inform
e del Gabinete Jurídico, ya que la realidad

 de los
hechos es que las solicitudes de inform

es las realizó la antigua
Secretaría General de U

niversidades, Investigación
 y Tecnología

atendiendo al ám
bito com

petencial existente en aquel m
om

ento,
que responde a la estructura orgánica del Decreto 117/2020, de 8
de

 septiem
bre. En

 consecuencia, procedem
os

 a
 incorporar,

únicam
ente, la m

ención
 a la Secretaría General com

petente en
m

ateria de universidades, evitando, así, el fenóm
eno denom

inado
la

 petrificación
 del derecho, evitando

 cualquier m
ención

 al
Decreto de estructura para evitar equívocos.

G
eneral (parte
expositiva)

- N
oveno párrafo: Debe actualizarse conform

e al Decreto
del

 
Presidente

 10/2022,
 

de
 25

 de
 

julio,
 

sobre
reestructuración de Consejerías.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

Art. 3.3
Se

 recom
ienda

 introducir
 referencia

 expresa
 a

 que
transcurrido el plazo y en el caso que no se haya dictado la
correspondiente autorización o denegación del inicio de la
actividad, el sentido

 del silencio
 adm

inistrativo
 será

estim
atorio.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

Art 4.1
Conform

e al art. 7.1 TRLAU
: “Para

 el reconocim
iento de

una
 Universidad

 privada
 será

 necesario cum
plir, adem

ás
G

ABIN
ETE

JU
RÍD

ICO
N

o se acepta
Entendem

os que ya se encuentra suficientem
ente justificado en el

texto
 del proyecto

 norm
ativo, que es el elem

ento
 esencial del
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de
 los requisitos generales establecidos en

 el artículo
anterior, las siguientes obligaciones:
(…

)
d) Destinar el porcentaje de sus recursos que establezca la
program

ación universitaria de Andalucía a becas y ayudas
al estudio

 y a
 la

 investigación, en
 las que se tendrá

 en
cuenta no sólo los requisitos académ

icos de los alum
nos,

sino
 tam

bién
 sus

 condiciones
 socioeconóm

icas”.
 En

consecuencia, el porcentaje del 1%
 de la estim

ación de los
ingresos brutos recogido en el art. 4.4 del anteproyecto de
Ley debe ser conform

e a la program
ación universitaria de

Andalucía, debiendo quedar justificado en el expediente
adm

inistrativo.

expediente de elaboración y aprobación del anteproyectos de ley.

La
 redacción

 del citado
 apartado

 perm
ite

 considerar que
 la

universidad tendrá que adaptarse al contenido que se establezca
en cada m

om
ento en la program

ación universitaria de la Junta de
Andalucía, de tal m

anera que estos porcentajes podrían ir variando
a lo largo del tiem

po con la revisión de esa program
ación por lo

que
 se hace necesaria

 la rem
isión

 de form
a

 expresa
 al citado

artículo 7.1.d) del TRLAU.  

Tam
bién, en el expediente consta escrito de la prom

otora suscrito
con fecha 30 de julio de 2021, denom

inado m
em

oria económ
ica y

proyección financiera, en cuya página 14 se hace referencia a dicho
aspecto

 con
 rem

isión
 a

 lo
 previsto

 en
 el artículo

 7
 del Texto

Refundido, con el siguiente tenor:
“Becas: se destina el 1%

 de los ingresos anuales en previsión de lo
establecido en la Ley Andaluza de U

niversidades en su el Artículo
7. Requisitos específicos para las U

niversidades privadas (Destinar
el porcentaje

 de
 sus recursos que

 establezca
 la

 program
ación

universitaria
 de

 Andalucía
 a

 becas y ayudas al estudio
 y a

 la
investigación, en las que se tendrá en cuenta no sólo los requisitos
académ

icos
 de

 los
 alum

nos, sino
 tam

bién
 sus

 condiciones
socioeconóm

icas)”.
Art. 6.3

Se recom
ienda establecer expresam

ente si en el cóm
puto

del plazo de 10 días señalado se incluirían o no los días
inhábiles.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

N
o se acepta

Son días hábiles, a tenor de lo establecido en el artículo 30.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que: “Siem

pre que por
Ley o

 en
 el Derecho

 de la U
nión

 Europea
 no

 se exprese
 otro

cóm
puto, cuando los plazos se señalen por días, se entiende que

éstos son
 hábiles, excluyéndose

 del cóm
puto

 los sábados, los
dom

ingos y
 los declarados

 festivos.”
 N

i la
 Ley

 O
rgánica

 de
U

niversidades ni el Texto
 Refundido

 de
 la

 Ley
 Andaluza

 de
U

niversidades
 hacen

 una
 m

ención
 expresa

 diferenciada
 del

cóm
puto

 de los días. Véase com
o

 ejem
plo

 de m
ención

 expresa
diferenciada, la disposición adicional duodécim

a de la Ley 9/2017,
de 8 de noviem

bre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen

 al ordenam
iento

 jurídico
 español las Directivas del

Parlam
ento Europeo y del Consejo 2014/23/U

E y 2014/24/U
E, de

26 de febrero de 2014.

59

Consejería de U
niversidad, Investigación e 

Innovación.

Secretaría General de U
niversidades

FIRMADO POR RAMON HERRERA DE LAS HERAS 07/02/2023 PÁGINA 59/75

VERIFICACIÓN BndJAZZZFHC7BWFV77NE9B7VWN36KW https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAZZZFHC7BWFV77NE9B7VWN36KW


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Art. 7.1
Los arts. 5.3 LO

U
 y 10.2 TRLAU

 establecen un sistem
a  de

com
unicación

 previa
 a

 la
 adm

inistración
 cuando

 se
realicen

 los
 actos

 señalados
 en

 am
bos

 preceptos
(referentes

 fundam
entalm

ente
 a

 m
odificación

 de
 la

personalidad
 jurídica

 o
 transm

isión
 de

 la
 titularidad),

atribuyendo a la adm
inistración la facultad de denegar su

conform
idad en el plazo de 3 m

eses.
Sin em

bargo, de la dicción literal contenida en el art. 7.1
del

 anteproyecto
 de

 Ley
 parece

 atribuirse
 a

 la
adm

inistración un plazo de 3 m
eses no para denegar su

conform
idad, sino para prestarla.

En consecuencia, a efectos de evitar posibles confusiones,
se debe adaptar la dicción del art. 7.1 del anteproyecto de
Ley a lo dispuesto en los arts. 5.3 LO

U
 y 10.2 TRLAU

 en el
sentido

 de reconocer un
 plazo a la adm

inistración
 de 3

m
eses para denegar su conform

idad.

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

G
eneral

Sobre la técnica norm
ativa, es necesario tener en cuenta

el proyecto rem
itido a lo dispuesto Acuerdo del Consejo

de
 M

inistros, de
 22

 de
 Julio

 de
 2005, por el que

 se
aprueban las Directrices de técnica norm

ativa (BO
E núm

.
180, de 29 de Julio).

G
ABIN

ETE
JU

RÍD
ICO

Se acepta
Se tom

a en consideración.

G
eneral

N
o

 com
pete

 directam
ente

 a
 este

 órgano
 pronunciarse

acerca de la adecuación o no de som
eter la solicitud de

reconocim
iento de la U

niversidad
 Tecnológica Atlántico-

M
editerráneo

 al RD
 420/2015, de 29 de m

ayo, o, por el
contrario, al vigente Real Decreto 640/2021, de 27 de julio,
de

 
creación,

 
reconocim

iento
 

y
 

autorización
 

de
universidades

 y
 centros

 universitarios, y
 acreditación

institucional
 

de
 

centros
 

universitarios;
 

cuestión
sum

am
ente

 com
pleja

 y
 espinosa, objeto

 de
 diversos

inform
es de

 la
 Abogacía

 del Estado
 y de

 la
 Abogacía

General de
 la

 Com
unidad

 de
 M

adrid
 en

 relación
 con

supuestos sim
ilares, que cuenta con cum

plida respuesta y
justificación

 en
 el inform

e
 del Gabinete

 Jurídico
 que

consta en
 el expediente y que, en

 todo
 caso

 quedará a
criterio de otro órgano.
N

o obstante, sí quisiéram
os poner de m

anifiesto que no se

CESA
N

o se acepta
Aun cuando afirm

a el Consejo Económ
ico y Social de Andalucía

que no sea su com
petencia hacer un juicio sobre la adecuación de

la solicitud
 al Real Decreto

 420/2015, de 29 de m
ayo, o

 al Real
Decreto 640/2021, de 27 de julio, lo hace.
Y en relación con la cuestión que se plantea en el inform

e sobre el
régim

en jurídico aplicable a este expediente, nos debem
os rem

itir
a la diversa docum

entación obrante en el expediente, com
o son,

entre otras, la m
em

oria justificativa elaborada por la Secretaría
General de U

niversidades en
 donde se justifica debidam

ente la
aplicación

 del Real Decreto
 420/2015, de

 29
 de

 m
ayo, 

 el
pronunciam

iento
 a

 favor del citado
 reglam

ento
 por parte

 de
distintos órganos com

o
 el Gabinete

 Jurídico
 de

 la
 Junta

 de
Andalucía, la Abogacía del Estado, la Abogacía de la Com

unidad de
M

adrid, la propia Com
unidad de M

adrid y su parlam
ento, así com

o
el M

inisterio de U
niversidades y la Conferencia General de Política

U
niversitaria.

 
Asim

ism
o,

 
el

 
propio

 
Consejo

 
Andaluz

 
de
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trata de una cuestión
 m

eram
ente form

al, sino que tiene
una proyección

 m
aterial m

uy im
portante. Los requisitos

básicos
 

para
 

la
 

creación
 

y
 

reconocim
iento

 
de

universidades (tanto públicas com
o privadas) contenidos

en los artículos 6 a 10 del RD
 420/2015, de 29 de m

ayo, no
son coincidentes con los previstos en los artículos 3 a 13
del RD

 640/2021, de 27 de julio, dándose la circunstancia
de que, m

ientras que en el supuesto a que se refiere el
anteproyecto dictam

inado sí se cum
plen las exigencias de

la norm
a reglam

entaria, no sucedería lo m
ism

o si el m
arco

norm
ativo de aplicación

 fuera el RD
 640/2021, de 27 de

julio.
La cuestión

 se traslada, igualm
ente, al m

om
ento

 de la
autorización

 para el inicio
 de actividades. A

 tenor de la
disposición transitoria prim

era 2 del RD
 640/2021, de 27

de
 julio, “Las

 universidades
 y

 centros
 ya

 creados
 o

reconocidos, pero
 aún

 no
 autorizados, dispondrán

 de
hasta cinco

 años desde la concesión
 de la autorización

para
 que

 puedan
 adaptarse

 a
 los

 nuevos
 requisitos

establecidos”, lo
 que

 viene
 a

 significar que
 para

 dicho
supuesto

 la
 concesión

 de
 autorización

 debe
 regirse

tam
bién

 por las previsiones del RD
 420/2015, de 29 de

m
ayo. Tal regla, a tenor del Inform

e de la Abogacía del
Estado

 núm
. 1286/2021, de

 8
 de

 noviem
bre, asum

ido
favorablem

ente
 por

 la
 Com

isión
 Delegada

 de
 la

Conferencia General de Política U
niversitaria, en sesión de

3 de diciem
bre de 2021, rige tam

bién para el supuesto no
contem

plado
 

específicam
ente

 
en

 
la

 
m

encionada
disposición

 transitoria, y
 que

 afecta
 al anteproyecto

objeto
 de

 dictam
en, de

 las
 universidades

 creadas
 o

reconocidas en virtud de solicitudes tram
itadas al am

paro
del RD

 420/2015, de 29 de m
ayo, aun ya aprobado y en

vigor el RD 640/2021, de 27 de julio.
En

 sum
a, que

 la
 autorización

 de
 actividades

 debe
concederse según el RD 420/2015, de 29 de m

ayo.
A tales efectos, una

 de
 las principales m

odificaciones
introducidas por el RD

 640/2021, de 27 de julio, reside en

U
niversidades dio su aprobación para la adscripción de un centro

privado a una U
niversidad

 Pública, al que se le aplicó el citado
Real Decreto 420/2015, de 29 de m

ayo.

En el fondo de esta observación subyace una cuestión de legalidad
y que

 es de
 capital im

portancia. Ciertam
ente, el Real Decreto

640/2021, de
 27

 de
 julio, establece

 una
 serie

 requisitos m
ás

exigentes  que los previstos en el Real Decreto 420/2015, de 29 de
m

ayo, pero
 lo

 que no
 parece razonable, en

 aras de una m
ayor

calidad
 

 de
 la

 enseñanza
 universitaria, es

 una
 aplicación

retroactiva de una norm
a reglam

entaria sin que la propia norm
a lo

establezca. Ello
 produciría una grave afectación

 al principio
 de

seguridad jurídica y a la regla de unidad de procedim
iento. En este

sentido, el propio
 Real Decreto

 640/2021, de
 27

 de
 julio, no

establece un
 supuesto

 de retroactividad
 para el caso

 presente,
esto es, que la solicitud se hubiera presentado con anterioridad a
la entrada en vigor del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio. Com

o
ya se expuso en la m

em
oria justificativa de 26 de julio de 2022,

entender lo contrario sería no solo ir en contra de lo previsto en el
artículo

 
2.3

 
del

 
Código

 
Civil

 
que

 
tiene

 
un

 
carácter

cuasiconstitucional, sino
 considerar que

 las norm
as van

 hacia
adelante y hacia atrás, en este últim

o supuesto incluso cuando la
propia

 norm
a

 no
 lo

 establezca, con
 la

 clara
 afectación

 a
 los

derechos de los interesados en el procedim
iento y del m

encionado
principio de buena regulación, tal y com

o dispone el artículo 129.4
de

 la
 Ley

 39/2015, de
 1

 de
 octubre. H

em
os de

 recordar la
definición

 que
 el Tribual Constitucional hace

 de
 la

 seguridad
jurídica com

o principio de principios”, contenido en el artículo 9.3
de

 la
 CE, com

o
 la

 “sum
a

 de
 certeza

 y legalidad, jerarquía
 y

publicidad
 norm

ativa, irretroactividad
 de

 lo
 no

 favorable,
interdicción de la arbitrariedad”, pero dicha sum

a es “equilibrada
de tal suerte que perm

ita prom
over, en el orden jurídico, la justicia

y
 la

 igualdad, en
 libertad” (por todas, las SSTC

 n.º 27/1981,
99/1987, 227/1988 y 150/1990). El principio de seguridad jurídica
es de im

portancia o esencial en el Estado de Derecho com
o se ha

dem
ostrado en otros Estados, com

o es el caso de Francia con la
elaboración del Rapport du Conseil d’Etat de 1991, de la Sécurité
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el endurecim
iento de la oferta de títulos y las obligaciones

investigadoras que consagra; así, m
ientras que esta últim

a
norm

a establece com
o requisito básico para la creación y

reconocim
iento

 de una universidad
 en

 el ám
bito

 de la
actividad

 docente
 disponer de

 una
 oferta

 académ
ica

conform
ada por, com

o
 m

ínim
o, diez títulos oficiales de

grado, seis títulos oficiales de m
áster y dos program

as
oficiales de doctorado

 y en
 la que estén

 representadas
com

o
 m

ínim
o

 tres
 de

 las
 cinco

 grandes
 ram

as
 del

conocim
iento

 (artículo
 5.1), el RD

 420/2015, de
 29

 de
m

ayo, en su artículo 6.1, solo exige contar con una oferta
de enseñanzas conducentes, com

o m
ínim

o, a la obtención
de un total de ocho títulos de carácter oficial de grado y
m

áster, que deberá ser coherente dentro de cada ram
a de

conocim
iento y en su globalidad.

El anteproyecto de ley enjuiciado, en su artículo 3 y en el
anexo, recoge una oferta académ

ica que se concreta en
seis grados, siete m

ásteres y un doctorado, lo que, si bien
se ajusta a las previsiones del RD 420/2015, de 29 de m

ayo,
no responde a las exigencias del RD

 640/2021, de 27 de
julio. Tal circunstancia debería ser, al m

enos, considerada
en el m

om
ento de la concesión de la autorización para el

inicio de actividades.
Debe tenerse presente que, com

o en su m
om

ento destacó
el Tribunal Constitucional, y recuerda la propia exposición
de

 m
otivos

 del anteproyecto
 de

 ley, “todas
 las

universidades sin
 distinción, tam

bién
 por tanto

 las de
titularidad

 privada
 (art. 3.2

 LO
U

), realizan
 un

 «servicio
público de educación superior» a través de las funciones
que les asigna la Ley O

rgánica de U
niversidades en su art.

1.2: la «creación, desarrollo, transm
isión

 y crítica» de la
ciencia, la técnica y la cultura, así com

o
 la preparación

para el ejercicio
 de actividades profesionales; funciones

todas que
 han

 de
 prestar siem

pre
 «al servicio

 de
 la

sociedad»” (STC
 176/2015 de 22 julio), lo que determ

ina

juridique y el em
itido

 en
 2006

 Jurisprudence
 et avis de

 2005,
sécurité juridique et com

plexité du droit. En este país, la «seguridad
jurídica (sécurité juridique) se basa en los artículos 4, 5, 6 y 16 de la
Declaración de 1789 y en el artículo 34 de su Constitución, aunque
el Consejo de Estado francés en 2006 reconoció explícitam

ente por
prim

era
 vez el principio

 de
 seguridad

 jurídica
 com

o
 principio

general de
 derecho, y

 lo
 ha

 utilizado
 para

 fundam
entar la

obligación
 de la Adm

inistración
 de prever m

edidas transitorias
cuando

 cam
bie

 la
 reglam

entación. E,
 Ass., 24

 de
 m

arzo
 de

2006, Sté KPM
G y otros, n ° 288460 y siguientes”

1.
Por lo tanto, este centro directivo no considera el asunto com

o una
m

era cuestión form
al, sino sustantiva de aplicación y de esencial

im
portancia.

La aplicación del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, no solo
supondría

 violentar el ordenam
iento

 jurídico
 y

 los principios
necesarios para preservarlo, propios de un

 Estado
 de Derecho,

sino
 generaría posibles daños que podrían

 ser susceptibles de
responsabilidad por parte de esta Adm

inistración, lo cual tam
bién

resulta ser un aspecto sustantivo.

Todo
 lo anterior, aleja m

ás si cabe la pretendida aplicación
 del

Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, porque la Adm
inistración

debe actuar con
 som

etim
iento

 pleno
 a la Ley y al Derecho, ex

artículo 103.1 de la CE. Así lo establece tam
bién la jurisprudencia

de la Sala 3.ª del Tribunal Suprem
o, con constante doctrina, entre

ellas la de 23 de octubre de 2012 (rec. 6145/2011) y 19 de junio de
2006 (rec. 2296/2000), esta últim

a con FF DD 5.º y 6.º al aplicar una
norm

ativa
 posterior respecto

 a
 la

 verdaderam
ente

 aplicable,
afirm

ando que de ser así se está produciendo una “infracción”, ya
que “se aparta del sistem

a de fuentes e inaplica la norm
ativa

procedente”, lo
 que

 “no
 se

 ajusta
 al ordenam

iento
 jurídico”,

produciéndose una indebida aplicación de uno y una inaplicación
indebida

 del otro, por lo
 que, “los requisitos concurren

 en
 el

interesado”, con la norm
ativa anterior “sin que pueda observarse

1 Tom
ado de F. M

. Fustero García (2022), La evaluación de im
pacto norm

ativo en el m
arco de la gobernanza regulatoria: régim

en jurídico y perspectivas de futuro, tesis doctoral 
expuesta el 8 de julio de 2022, U

niversidad de H
uelva, p. 381, nota al pie  1280.
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que tales universidades deben garantizar que disponen de
los m

edios hum
anos y m

ateriales necesarios para prestar
ese servicio público de educación superior con la calidad y
excelencia

 propias
 del m

ism
o, que

 tam
bién

 se
 les

requieren a las universidades privadas.
La exposición de m

otivos del anteproyecto en exam
en, al

justificar el respeto a los principios de buena regulación
del artículo

 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, en
relación con los principios de necesidad y eficacia señala
que la razón de interés general que m

otiva la aprobación
de la ley es el fortalecim

iento de la calidad y excelencia de
las enseñanzas universitarias de

 las universidades que
conform

an
 

el
 

sistem
a

 
universitario

 
andaluz,

produciéndose adem
ás, un aum

ento de la com
petitividad

de la oferta de las enseñanzas universitarias, lo que, en
últim

a instancia, redunda en beneficio de la ciudadanía.
Siendo así, resulta cuando

 m
enos contradictorio

 que se
tram

ite la norm
a con

 arreglo
 a una norm

ativa que, con
independencia de su adm

isibilidad en térm
inos jurídicos,

diseña unos requisitos para la creación y reconocim
iento

de universidades m
enos exigentes que los de la norm

a en
vigor. La vertiente investigadora, tan esencial e ínsita en la
labor universitaria, está m

ucho m
enos presente en el RD

420/2015, de 29 de m
ayo, y tam

bién en el anteproyecto de
ley en exam

en. Es im
portante ser rigurosos y exigentes en

el cum
plim

iento
 de

 los
 requisitos

 de
 creación

 y
reconocim

iento de universidades pues, de lo contrario, el
dum

ping com
petencial en lo que a la expedición de títulos

universitarios
 concierne, se

 produciría
 no

 solo
 entre

universidades públicas y privadas, sino entre las propias
universidades de titularidad privada.

la existencia de un fraude de ley”.
Tam

bién, las SSTS, Sala 3.ª de 19 de junio de 2011 (rec. 2803/2010),
28 de junio de 2011 (rec. 2976/2010) y 3 de junio

 de 2011 (rec.
3742/2010) afirm

an
 que: “Contradice

 al principio
 de

 buena
 fe

pretender aplicar a la interesada y actual recurrida una norm
ativa

distinta de la que la Adm
inistración, exam

inado
 el caso

 con
 el

asesoram
iento técnico oportuno, consideró aplicable”.

A
 lo

 anterior hay
 que

 añadir, los distintos pronunciam
ientos

relevantes referidos que confirm
an la aplicación del Real decreto

420/2015, de 29 de m
ayo, que no pueden ser obviados por esta

Secretaría
 General de

 U
niversidades, y

 que
 confirm

an
 la

interpretación
 realizada

 desde
 el principio

 por este
 órgano

directivo central.

Por otro lado, en los m
ism

os térm
inos nos debem

os de decantar
por la aplicación del Real Decreto 420/2015, de 29 de m

ayo, en el
m

om
ento de la concesión de la autorización para el inicio de las

actividades.

Desde
 esta

 Secretaría
 General de

 U
niversidades sí nos parece

contradictorio
 que el Consejo

 Económ
ico

 y Social de Andalucía
afirm

e que se “tram
ite la norm

a con
 arreglo

 a una norm
ativa

que, con
 independencia

 de
 su

 adm
isibilidad

 en
 térm

inos
jurídicos,

 
diseña

 
unos

 
requisitos

 
para

 
la

 
creación

 
y

reconocim
iento de universidades m

enos exigentes que los de la
norm

a en vigor”, que añadiríam
os que no es la aplicable. H

ay que
recordar que la Adm

inistración en ejercicio de sus com
petencias y

potestades públicas, lleva
 a

 cabo
 el reconocim

iento
 de

 una
universidad privada a través de una ley de carácter singular y ello
debe

 de producirse
 de

 conform
idad

 con
 lo

 establecido
 por la

norm
ativa

 que
 resulta

 de
 aplicación. Adem

ás, del inform
e

 del
Consejo Económ

ico y Social de Andalucía parece deducirse que,
sin perjuicio de la norm

ativa de aplicación esta Secretaría General
de U

niversidades no ha sido exigente con los requisitos previstos
para

 el reconocim
iento

 de
 la

 universidad
 privada, algo

contradictorio cuando tam
bién reconoce de form

a expresa que se
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cum
ple con lo establecido en la norm

ativa de aplicación, siendo
así que ello afecta gravem

ente al principio de seguridad jurídica tal
y com

o ya se ha expuesto.
G

eneral
Según consta en el expediente, la Com

isión Delegada de la
Conferencia General de Política U

niversitaria, en su sesión
de 17 de m

arzo de 2021, em
itió, por unanim

idad, inform
e

desfavorable
 al expediente

 de
 reconocim

iento
 de

 la
U

niversidad
 

Tecnológica
 

Atlántico-M
editerráneo

(U
TAM

ED).
 

El
 

inform
e

 
del

 
Consejo

 Andaluz
 

de
U

niversidades
 

fue,
 

igualm
ente,

 
desfavorable

 
al

m
encionado

 reconocim
iento, al “interpretar que

 no
 se

cum
plen los requisitos establecidos en el RD

 640/2021, de
27 de julio.

Por su parte, el órgano andaluz encargado de “garantizar y
prom

over la
 calidad

 del sistem
a

 universitario
 andaluz

m
ediante

 la
 evaluación, acreditación

 y seguim
iento

 de
agentes e

 instituciones”, la
 Dirección

 de
 Evaluación

 y
Acreditación

 (DEVA),
 ha

 dictado
 tam

bién
 inform

e
desfavorable. En

 concreto, interesa
 destacar que

 este
inform

e pone de m
anifiesto que la propuesta es de interés

académ
ico

 y técnico, pertinente, oportuna y justificada,
que puede aportar valor añadido al sistem

a universitario
andaluz, pero, en línea con lo que venim

os m
anteniendo

en
 este dictam

en, adolece de im
portantes insuficiencias

en
 aspectos

 clave
 com

o
 son

 la
 propia

 personalidad
jurídica del prom

otor (Sapere Aude Arco M
editerráneo S.L,

sociedad unipersonal, donde el 100%
 de su capital social

pertenece
 al Grupo

 PEF1
 M

editerráneo
 Activo

 H
olding,

S.L., por lo
 que el apoyo

 societario
 a la iniciativa de la

creación de la nueva universidad lo constituye un grupo
cuya principal actividad es el área financiera y de capital
riesgo), los estudios de doctorado, el propio diseño de los
planes de estudios, la cualificación y plantilla, los criterios
de

 acceso
 y

 adm
isión

 de
 estudiantes, la

 estrategia
investigadora,

 
la

 
plantilla

 
docente,

 
el

 
plan

 
de

incorporación de nuevo profesorado, el personal de apoyo

CESA
N

o se acepta
Con

 independencia
 de

 las
 alegaciones

 presentadas
 y

 nueva
aportación

 de
 docum

entación
 por la

 entidad
 prom

otora, el
inform

e
 desfavorable

 em
itido

 por
 el Consejo

 Andaluz
 de

U
niversidades se

 basa
 en

 un
 argum

ento
 jurídico

 que
 no

 se
corresponde

 con
 la

 realidad
 cuál es la

 retroactividad
 del Real

Decreto
 640/2021, de

 27
 de

 julio
 y

 esta
 cuestión

 ya
 fue

debidam
ente tratada por la Secretaría General de U

niversidades
en

 el inform
e de valoración

 de alegaciones y en
 una m

em
oria

específica
 

sobre
 

la
 

aplicación
 

del
 

régim
en

 
jurídico

 
al

procedim
iento adm

inistrativo en cuestión.

Tam
poco

 se
 com

parte
 la

 afirm
ación

 del Consejo
 Económ

ico
 y

Social de Andalucía de considerar que “se trata de una serie de
exigencias m

ínim
as ligadas a la garantía de la prestación

 de un
servicio público de la m

áxim
a calidad, en atención a la naturaleza

de aquél y m
ás allá de cuál sea el desarrollo reglam

entario de la
ley

 estatal en
 cada

 m
om

ento
 concreto”. En

 este
 sentido, el

desarrollo reglam
entario de la ley estatal, tiene un carácter no solo

com
plem

entario
 y

 de
 ejecución

 de
 la

 Ley
 O

rgánica
 de

U
niversidades, sino que tam

bién tiene un carácter básico. Por lo
tanto, y por ser de aplicación la norm

ativa reglam
entaria básica,

ello
 se

 debe
 hacer con

 las consecuencias
 reseñadas

 de
 no

aplicarse debidam
ente el citado reglam

ento.

De
 acuerdo

 con
 la

 norm
ativa

 que
 resulta

 de
 aplicación, los

requisitos establecidos se cum
plen, y no procede, tal y com

o se
expone en

 el inform
e aplicar una norm

ativa que no resulta  de
aplicación y que exige m

ayores requisitos, todo ello sin perjuicio
de

 que, esta
 pretensión

 no
 solo

 podría
 vulnerar la

 legalidad
establecida y el principio de seguridad

 jurídica, sino que podría
generar otras consecuencias negativas para ejecutar un proyecto
que, según palabras del Consejo Económ

ico y Social de Andalucía,
tiene “efectos positivos para nuestra Com

unidad
 desde el punto

de vista económ
ico y social: creación de em

pleo; generación de
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o lo relativo a becas y form
ación, aspecto en el que hay

que reseñar que solo el 1%
 de la estim

ación de ingresos
brutos se destina a financiar el sistem

a de becas (artículo
4.4 del anteproyecto de ley).
Es cierto, com

o
 señala

 el inform
e

 de
 valoración

 del
anteproyecto

 presentado
 para

 el reconocim
iento

 de
 la

U
niversidad

 Tecnológica Atlántico-M
editerráneo, em

itido
por la Dirección General de U

niversidades de la Consejería
de Transform

ación Económ
ica, Industria, Conocim

iento y
U

niversidades, que, tras
 los

 inform
es

 desfavorables
citados
anteriorm

ente, la
 entidad

 prom
otora

 ha
 realizado

alegaciones
 y

 aportado
 nueva

 docum
entación, pero

tam
bién

 lo
 es que

 la
 conclusión

 final de
 la

 Dirección
General de

 U
niversidades es que

 aunque
 “el proyecto

cum
ple

 con
 la

 norm
ativa

 de
 aplicación”, sin

 em
bargo,

deberían atenderse algunas cuestiones (calificadas com
o

“m
enores” por el inform

e, pero
 de

 una
 sustancialidad

incuestionable), “en
 aras

 a
 una

 m
ejora

 del proyecto
global. A saber:
- Las m

aterias correspondientes al Grado
 de Educación

Infantil, el Grado
 en

 Educación
 Prim

aria y el M
áster en

Form
ación

 del Profesorado
 de

 Educación
 Secundaria

O
bligatoria,

 
Bachillerato,

 
Form

ación
 

Profesional
 

y
Enseñanza

 de
 Idiom

as, im
partidos en

 la
 Facultad

 de
H

um
anidades

 y
 Ciencias

 Sociales
 deberían

 de
 ser

adaptadas a lo previsto en las Ó
rdenes ECI/3854/2007, ECI

3857/2007
 y

 ECI/3858/2007, de
 27

 de
 diciem

bre, que
regulan los citados planes de estudio.
- Las m

etodologías docentes aportadas a las propuestas
de planes de estudio, deberían revisarse para concretarse
a nivel de grado y m

áster y, de form
a individual para cada

titulación dependiendo de sus características propias.
En relación con el PDI:
- La prom

otora ha de aportar un
 Plan

 para favorecer la
acreditación del profesado contratado no acreditado.
En relación con el estudio económ

ico y financiero:

m
ás

 investigación
 y

 oportunidades
 de

 transferencia
 de

conocim
iento

 e
 innovación; m

ayor capacidad
 de

 atracción
 y

retención del talento, y m
ejora del bienestar de todos”.

Por últim
o, en relación

 con
 el inform

e em
itido por la, entonces

Dirección General de U
niversidades, suscrito el 3 de diciem

bre de
2022, se

 concluyó
 que: “Una

 vez analizado
 el expediente

 de
reconocim

iento de la UTAM
ED

 se concluye que el proyecto cum
ple

con la 
 

 norm
ativa de aplicación

 
 .

Algunas cuestiones m
enores, que se citan a continuación, deberían

atenderse en aras a una m
ejora del proyecto global. A saber:

En relación con las propuestas de planes de estudio:
- Las m

aterias correspondientes al Grado de Educación Infantil, el
Grado

 en
 Educación

 Prim
aria

 y
 el M

áster en
 Form

ación
 del

Profesorado
 de

 Educación
 Secundaria

 O
bligatoria, Bachillerato,

Form
ación Profesional y Enseñanza

 de Idiom
as, im

partidos en la
Facultad

 de
 Hum

anidades y Ciencias Sociales deberían
 de

 ser
adaptadas

 a
 lo

 previsto
 en

 las
 Ó

rdenes
 ECI/3854/2007, ECI

3857/2007 y ECI/3858/2007, de 27 de diciem
bre, que regulan

 los
citados planes de estudio.
- Las m

etodologías docentes aportadas a las propuestas de planes
de estudio, deberían revisarse para concretarse a nivel de grado y
m

áster y, de form
a individual para cada titulación dependiendo de

sus características propias.
En relación con el PDI:
- La prom

otora ha de aportar un Plan para favorecer la acreditación
del profesado contratado no acreditado.
En relación con el estudio económ

ico y financiero:
- Se debería revisar la “Proyección financiera en los cuatro prim

eros
años de actividad” que se prevé para

 la
 Fase 3 del proyecto, en

orden
 de

 superar las discrepancias derivadas de
 su

 análisis y
revisión.”

Sobre las cuestiones arriba expuestas, el Consejo
 Económ

ico
 y

Social considera que son de una “sustancialidad incuestionable”, si
bien, el órgano

 tram
itador del expediente y, posteriorm

ente, el
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- Se debería revisar la “Proyección financiera en los cuatro 
prim

eros años de actividad” que se prevé para la fase 3 del
proyecto, en orden de superar las discrepancias derivadas 
de su análisis y revisión”.

El CES de Andalucía considera que se trata de una serie de
exigencias m

ínim
as ligadas a la garantía de la prestación

de un servicio público de la m
áxim

a calidad, en atención a
la naturaleza de aquel y m

ás allá de cuál sea el desarrollo
reglam

entario
 de

 la
 ley

 estatal en
 cada

 m
om

ento
concreto. Y, desde

 esta
 perspectiva, la

 U
niversidad

Tecnológica
 Atlántico-M

editerráneo, a
 la

 luz
 de

 los
diversos inform

es em
itidos por los órganos com

petentes y
de la propia valoración de la solicitud de reconocim

iento
de la Dirección General de U

niversidades de la Consejería
de Transform

ación Económ
ica, Industria, Conocim

iento y
U

niversidades presenta debilidades m
ateriales que deben

ser solventadas con carácter previo a su reconocim
iento y,

en
 todo

 caso, antes
 de

 obtener la
 correspondiente

autorización para el inicio de sus actividades.

Consejo
 de

 Gobierno
 al haber elevado

 el expediente
 para

 su
tram

itación com
o anteproyecto de ley, han considerado que, sin

perjuicio de tratarse de cuestiones superables, dan por cum
plida

la norm
ativa que resulta de aplicación. 

Dicho lo anterior, se debe señalar que estas cuestiones deberán ser
abordadas en

 el m
arco

 del procedim
iento

 de
 autorización

 de
puesta en funcionam

iento de la universidad, tal y com
o se prevé

en el artículo 3 del anteproyecto de ley que, en cum
plim

iento de la
norm

ativa en m
ateria de titulaciones universitarias, dispone que

los
 planes

 de
 estudio

 deberán
 ser objeto

 de
 resolución

 de
verificación

 favorable
 por parte

 del Consejo
 de

 U
niversidades,

junto
 con

 el resto
 de cuestiones de necesaria com

probación
 de

com
prom

isos y de necesaria
 acreditación

 por la Consejería
 de

U
niversidad, Investigación e Innovación. Todo ello, claro está, sin

perjuicio
 de

 las funciones de
 inspección

 y
 control de

 dicha
Consejería establecidas en los artículos 6 y 7 del anteproyecto de
ley.

Artículo 3.2,
párrafo 2.º

“El segundo párrafo de este apartado alude a la necesidad
de cum

plir los requisitos básicos para garantizar la calidad
de la docencia y la investigación y los lím

ites de adm
isión

de alum
nado. Tal com

o
 está redactado

 el apartado
 no

queda suficientem
ente claro

 si esos requisitos están
 en

relación con las enseñanzas que se van a autorizar (que es
lo que se regula en

 el artículo 3.2), o
 con

 los requisitos
básicos que debe reunir la universidad

 para obtener la
autorización de inicio de actividades que se recogen en el
artículo

 3.1. Si va referido
 a este últim

o
 aspecto, debe

valorarse si no sería m
ás adecuado ubicar el párrafo en el

artículo
 3.1. Si lo

 que
 se

 quiere
 resaltar es que

 las
enseñanzas

 que
 se

 autorizan
 deben

 respetar
 las

exigencias
 previstas

 para
 garantizar la

 calidad
 de

 la
docencia e investigación, debería m

ejorarse la redacción
del párrafo.”

CESA
Se acepta

Viene referido al apartado 2 del artículo 3, por lo que se procede a
m

ejorar su redacción.

Artículo 3.3
“Este apartado rem

ite a la disposición transitoria prim
era

CESA
Se acepta

N
o, se refiere a la disposición transitoria prim

era, concretam
ente
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del RD
 420/2015, de 29 de m

ayo, dándose la circunstancia
de

 que
 este

 real decreto
 solo

 tiene
 una

 disposición
transitoria única, por lo que debe corregirse la rem

isión”.

parcialm
ente

al apartado
 2, del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, por lo

tanto es necesario m
odificarlo en dichos térm

inos.

Artículo 5.3
“Se

 propone
 sustituir

 la
 m

odalidad
 verbal

 “podrá
condicionar”

 por
 la

 expresión
 m

ás
 im

perativa
 de

“condicionará”. De esta form
a se asegura con m

ayor rigor
que la autorización de la puesta en funcionam

iento de la
universidad

 solo
 procederá cuando

 existan
 garantías de

que funcionará al m
enos el tiem

po necesario que perm
ita

finalizar
 sus

 estudios
 al alum

nado
 que, con

 un
aprovecham

iento norm
al, los hubiera iniciado en ella, que

es al que se refiere el apartado 1 del precepto.”

CESA
N

o se acepta
Se considera que en el m

om
ento en el que se presente la solicitud

de
 puesta

 en
 funcionam

iento
 que, potestativam

ente, el centro
directivo valore, atendiendo al supuesto concreto, si procede o no
solicitar algún tipo de garantía.

Artículo 6.3
“Se recom

ienda especificar si en el plazo de los diez días
se incluyen o no los días inhábiles. Razones de seguridad
jurídica aconsejan incorporar expresam

ente la previsión,
habiéndose, adem

ás, realizado
 idéntica

 recom
endación

en el inform
e del Gabinete Jurídico.”

CESA
N

o se acepta
Se procede a reiterar la valoración que en su m

om
ento se hizo a la

m
ism

a observación realizada por el Gabinete Jurídico:
Se trata de días hábiles, a tenor de lo establecido en el artículo
30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que: “Siem

pre
que por Ley o en el Derecho de la U

nión Europea no se exprese
otro cóm

puto, cuando los plazos se señalen por días, se entiende
que éstos son hábiles, excluyéndose del cóm

puto los sábados, los
dom

ingos y los declarados festivos.” N
i en

 la Ley O
rgánica de

U
niversidades ni en

 el Texto
 Refundido

 de la Ley Andaluza de
U

niversidades se
 hace

 una
 m

ención
 expresa

 diferenciada
 del

cóm
puto de los días. Véase com

o ejem
plo sobre m

ención expresa
diferenciada, la disposición adicional duodécim

a de la Ley 9/2017,
de 8 de noviem

bre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen

 al ordenam
iento

 jurídico
 español las Directivas del

Parlam
ento Europeo y del Consejo 2014/23/U

E y 2014/24/U
E, de

26 de febrero de 2014.
Parte expositiva

“En el prim
er párrafo de la exposición de m

otivos hay una
errata en la m

ención del Real Decreto 1734/1986, que es
de 13 de junio

 y no
 del 30 de junio, com

o
 figura en

 el
texto.”

CESA
Se acepta

Se procede a su m
odificación en los térm

inos descritos.

Parte expositiva
“En

 el párrafo
 sexto

 de
 la

 exposición
 de

 m
otivos se

recom
ienda incluir una referencia al artículo

 10.1 de la
LAU

 a
 continuación

 de
 la

 m
ención

 a
 la

 necesidad
 de

recabar autorización para el inicio de actividades “…
.que

es com
petencia de la Com

unidad Autónom
a de Andalucía,

CESA
Se acepta

Se procede a su m
odificación en los térm

inos descritos.
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y se otorgará m
ediante decreto del Consejo de Gobierno, de

conform
idad

 con
 lo

 establecido
 en

 el artículo
 10.1 del

Texto Refundido de la Ley Andaluza de U
niversidades”.

G
eneral

“Se
 recom

ienda
 añadir o

 sustituir las referencias a
 la

m
odalidad

 ‘no presencial’ de la exposición de m
otivos y

del artículo 1 por la de “virtual”, pues es la denom
inación

que utiliza de form
a preferente el Real Decreto 822/2021,

de
 28

 de
 septiem

bre, por el que
 se

 establece
 la

organización
 de

 las
 enseñanzas

 universitarias
 y

 del
procedim

iento de aseguram
iento de su calidad, así com

o
el Real Decreto

 640/2021, de
 27

 de
 julio, de

 creación,
reconocim

iento y autorización de universidades y centros
universitarios, y

 acreditación
 institucional de

 centros
universitarios”.

 

CESA
N

o se acepta
H

a
 quedado

 suficientem
ente

 acreditado
 a

 lo
 largo

 de
 la

tram
itación

 del expediente adm
inistrativo

 y en
 el m

arco
 de la

elaboración y tram
itación del anteproyecto de ley, que el régim

en
jurídico aplicable es el establecido en el Real Decreto 420/2015, de
29

 de
 m

ayo, siendo
 así que

 esta
 norm

a
 se

 refiere
 a

 las
m

odalidades de enseñanzas universitarias, tal y com
o se refleja en

el anteproyecto de ley som
etido a inform

e. 

Sin
 perjuicio

 de lo
 anterior, el artículo

 14. 7
 del Real Decreto

822/2021, de
 28

 de
 septiem

bre, por el que
 se

 establece
 la

organización de las enseñanzas universitarias y del procedim
iento

de
 aseguram

iento
 de

 su
 calidad, que

 resulta
 de

 aplicación
 al

presente expediente dispone lo siguiente: “Los estudios oficiales
de Grado podrán im

partirse en m
odalidad docente presencial, en la

híbrida
 (o

 sem
ipresencial) y en

 la
 virtual (o

 no
 presencial). Los

planes de
 estudios deberán

 incorporar la
 m

odalidad
 docente

elegida, dado que condiciona el desarrollo form
ativo del título”.

Artículo 7.2 in
fine

Se observa una redacción incorrecta de la frase relativa a
la

 inscripción
 en

 el Registro
 de

 la
 Propiedad

 de
 la

afectación de los bienes a su uso com
o U

niversidad. Se
considera que la redacción correcta sería “...aspecto que se
incluirá en la solicitud con carácter previo a la autorización
del inicio

 de
 actividades

 o
 de

 funcionam
iento

 de
 la

Universidad”.

CESA
Se acepta

Se ha procedido a suprim
ir la preposición “de”.

G
eneral

“En
 consecuencia, el Consejo

 Económ
ico

 y
 Social de

Andalucía
 considera

 que
 corresponde

 al Consejo
 de

Gobierno atender las observaciones presentadas en este
Dictam

en, así com
o, en

 la
 m

edida
 que

 lo
 considere

razonable,
 incorporarlas

 al
 

Proyecto
 de

 
Ley

 de
Reconocim

iento de la U
niversidad CEU

 Fernando III.”

CESA
N

o se acepta
Atendiendo

 a
 la

 norm
ativa

 de
 aplicación, el órgano

 que
 debe

valorar las observaciones recogidas en
 el dictam

en
 del Consejo

Económ
ico y Social de Andalucía, no es el Consejo de Gobierno,

sino
 la Secretaría General de U

niversidades, ex artículo
 5.1.c) y

disposición
 transitoria

 tercera
 del Decreto

 158/2022, de
 9

 de
agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de U

niversidad, Investigación e Innovación, com
o órgano redactor

del proyecto norm
ativo y com

petente por razón de la m
ateria para

elevar
 las

 propuestas
 de

 reconocim
iento

 de
 universidades

privadas. Adem
ás, tam

bién le corresponde a este órgano directivo
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central de
 la

 Consejería
 “las m

odificaciones al texto
 que

 sea
preciso efectuar”, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.6
del Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueban las instrucciones sobre el procedim

iento
para

 la
 elaboración

 de
 anteproyectos de

 ley
 y

 disposiciones
reglam

entarias com
petencia del Consejo de Gobierno de la Junta

de Andalucía. N
o obstante, y atendiendo a lo previsto en el artículo

43.7 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre: “U
na vez cum

plidos los
trám

ites a que se refieren
 los apartados anteriores, la persona

titular de la Consejería proponente som
eterá el anteproyecto de

ley de nuevo
 al Consejo de Gobierno para su

 aprobación
 com

o
proyecto

 de
 ley

 y
 su

 rem
isión

 al Parlam
ento

 de
 Andalucía,

acom
pañándolo

 
de

 
los

 
antecedentes

 
necesarios

 
para

pronunciarse sobre él”.
O

bservación
general

En
 el párrafo

 tercero
 de

 la
 Exposición

 de
 M

otivos la
determ

inación
 de la norm

ativa aplicable en
 función

 del
m

om
ento

 de la solicitud
 para

 el reconocim
iento

 de la
U

niversidad se expresa de form
a alam

bicada, sin que, por
lo

 dem
ás, se

 aprecie
 razón

 para
 las

 diferencias
 de

redacción entre esta Exposición de M
otivos y otras partes

del texto (com
o la Exposición de M

otivos y el artículo 1.1) y
las del anteproyecto

 de Ley de reconocim
iento

 de otra
U

niversidad privada, som
etido a la consideración de este

Consejo. 
Es claro

 que
 el párrafo

 ganaría
 en

 sim
plicidad

 si se
redactara de form

a sim
ilar a lo siguiente:

“Los requisitos para el reconocim
iento de la universidad

privada se determ
inan en la Ley O

rgánica 6/2001, de 21 de
diciem

bre, en los artículos 4.6 y 7 del Texto Refundido de
la Ley Andaluza de U

niversidades, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y atendiendo a la fecha
de presentación de la solicitud, el 13 de m

ayo de 2019, en
el Real Decreto

 420/2015, de 29 de m
ayo, de creación,

reconocim
iento,

 
autorización

 
y

 
acreditación

 
de

universidades y
 centros universitarios, que

 resulta
 de

aplicación
 de

 conform
idad

 con
 lo

 previsto
 en

 la
disposición transitoria tercera, párrafos a) y e) de la Ley

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación.
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39/2015,
 

de
 

1
 

de
 

octubre,
 

del
 

Procedim
iento

Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones Públicas”. 

Exposición de
m

otivos (párrafo
séptim

o)

El párrafo séptim
o de la m

ism
a explicita lo siguiente:

“En otro orden de cosas, y para asegurar la consecución de
la legalidad prevista, se regulan diversas cuestiones com

o
la atribución de potestades de inspección para determ

inar
el cum

plim
iento o no de las obligaciones legales por parte

de la U
niversidad, la transm

isión o cesión de la titularidad
de la U

niversidad
 privada y la necesaria elaboración

 de
una m

em
oria de actividades de carácter anual. Todo ello,

para
 la

 salvaguarda
 de

 la
 calidad

 de
 la

 docencia
 e

investigación
 y, en

 general, del conjunto
 del sistem

a
universitario

 com
o

 una
 garantía

 que, la
 Com

unidad
Autónom

a
 de

 Andalucía, entiende
 necesario

 preservar,
estableciendo

 los
 elem

entos
 necesarios

 para
 ello, al

tratarse de un
 objetivo

 básico
 según

 lo
 previsto

 en
 los

artículos 10.3.2.º y 37.1.1.º del Estatuto de Autonom
ía para

Andalucía”.
Si perjuicio

 de la observación
 anterior, el últim

o
 inciso

debe
 m

odificarse, pues “la
 calidad

 de
 la

 docencia
 e

investigación
 y, en

 general el conjunto
 del sistem

a
universitario”

 no
 es, en

 esos
 literales

 térm
inos, un

“objetivo básico” (por cierto debe especificarse “objetivo
básico de la Com

unidad Autónom
a”, pues en otros casos

se
 desconoce

 de
 qué

 o
 quién

 es el objetivo
 básico)

previsto en los artículos 10.3.2º y 37.1.1º del Estatuto de
Autonom

ía, adem
ás de

 que
 este

 últim
o

 no
 contem

pla
objetivo básico alguno, sino principios rectores. En efecto,
el artículo

 10
 (“O

bjetivos
 básicos

 de
 la

 Com
unidad

Autónom
a”) en

 su
 apartado

 3
 contem

pla
 entre

 otros
objetivos básicos “el acceso de todos los andaluces a una
educación

 perm
anente y de calidad

 que les perm
ita su

realización personal y social”, y el artículo 37 contem
pla

“principios
 rectores”

 al
 servicio

 de
 los

 derechos
reconocidos en el Capítulo anterior y los objetivos básicos
referidos, entre los que relaciona “la prestación de unos
servicios públicos de calidad”.

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación.
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El párrafo debe redactarse de form
a sim

ilar a la siguiente:
“En

 otro
 orden

 de consideraciones, se regulan
 diversas

cuestiones
 com

o
 la

 atribución
 de

 potestades
 de

inspección, la transm
isión o cesión de la titularidad de la

U
niversidad

 privada y la necesaria
 elaboración

 de una
m

em
oria de actividades de carácter anual, con el fin de

salvaguardar la calidad de la docencia e investigación y,
en

 general, la del conjunto
 del sistem

a universitario, al
servicio del objetivo básico de la Com

unidad
 Autónom

a
previsto

 en
 el artículo

 10.3.2.º y
 del principio

 rector
contem

plado en el artículo 37.1.1.º, am
bos del Estatuto de

Autonom
ía para Andalucía”.

Artículo 1.1 y 2
Los apartados 1 y 2 podrían m

odificarse para sim
plificar y,

por tanto, m
ejorar la

 redacción, en
 sentido

 sim
ilar al

siguiente:
“1. Se

 reconoce
 la

 U
niversidad

 Tecnológica
 Atlántico-

M
editerráneo

 com
o

 universidad
 privada

 del sistem
a

universitario andaluz, con personalidad jurídica propia y
form

a
 de

 sociedad
 de

 responsabilidad
 lim

itada, que
ofrecerá

 enseñanzas
 universitarias

 no
 presenciales, y

ejercerá las dem
ás funciones que le corresponden com

o
institución que realiza el servicio público de la educación
superior a través del estudio y la investigación.
“2. La U

niversidad Tecnológica Atlántico-M
editerráneo se

regirá por esta Ley, la norm
ativa estatal y autonóm

ica, y
sus propias norm

as de
 organización

 y funcionam
iento

adoptadas en ejercicio de la autonom
ía universitaria”. 

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación.

Artículo 3.3
El precepto debe m

odificarse dado que el apartado 2 de la
disposición transitoria prim

era del Real Decreto 640/2021
no contem

pla el supuesto que se pretende regular, sino el
que

 contem
pla

 la
 disposición

 transitoria
 prim

era
 del

Anteproyecto
 som

etido a consulta, sim
plificando, por lo

dem
ás, su redacción, al m

odo siguiente o sim
ilar:

“El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía deberá
resolver el procedim

iento
 de autorización

 del inicio
 de

actividades, en el plazo de seis m
eses desde la fecha de

entrada de la solicitud en el Registro Electrónico Ú
nico de

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación.
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la Adm
inistración de la Junta de Andalucía, transcurrido el

cual sin
 que

 se
 haya

 dictado
 la

 correspondiente
autorización

 o
 denegación

 del inicio
 de la actividad, se

entenderá
 autorizada

 por silencio
 adm

inistrativo, de
conform

idad con el artículo 12 del Real Decreto 420/2015,
de 29 de m

ayo, de creación, reconocim
iento, autorización

y acreditación de universidades y centro universitarios”. 
Artículo 4.3

La expresión “en el derecho de acceso y perm
anencia no

exista regulación o situación práctica” no es correcta, pues
en el derecho no puede haber por definición nada de lo
que se proscribe, sino en su regulación o en su ejercicio.
Adem

ás, esta disposición
 garantiza la interdicción

 de la
discrim

inación
 con

 una
 rem

isión
 a

 las
 cláusulas

específicas de discrim
inación m

encionadas en el artículo
14 de la Constitución. La rem

isión debería sustituirse por
la

 que, en
 el m

ism
o

 sentido, pero
 com

pletado
 con

 la
jurisprudencia constitucional lo

 que establece la propia
Constitución, lleva a cabo

 el artículo 14 del Estatuto
 de

Autonom
ía para Andalucía, que prohíbe, en el ám

bito de
la

 
Com

unidad
 

Autónom
a

 
toda

 
discrim

inación,
«particularm

ente la ejercida por razón de sexo, orígenes
étnicos o

 sociales, lengua, cultura, religión, ideología,
características

 
genéticas,

 
nacim

iento,
 

patrim
onio,

discapacidad, edad, orientación
 sexual o

 cualquier otra
condición o circunstancia personal o social». Adem

ás, el
Estatuto aclara que «La prohibición de discrim

inación no
im

pedirá
 acciones positivas en

 beneficio
 de

 sectores,
grupos o personas desfavorecidas». Por ello, este Consejo
propone la siguiente redacción:
“3. La

 U
niversidad

 garantizará
 que

 en
 el régim

en
 del

derecho de acceso y perm
anencia no exista regulación, o

del él resulte situación
 práctica de hecho, que suponga

una discrim
inación por razón de sexo, orígenes étnicos o

sociales,
 

lengua,
 

cultura,
 

religión,
 

ideología,
características

 
genéticas,

 
nacim

iento,
 

patrim
onio,

discapacidad, edad, orientación
 sexual o

 cualquier otra
condición o circunstancia personal o social. La prohibición

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación.
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de
 discrim

inación
 no

 im
pedirá

 acciones
 positivas

 en
beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas”.

Artículo 4.4
El apartado cuarto dispone lo siguiente:
“4. La U

niversidad establecerá un sistem
a propio de becas

y
 ayudas

 al estudio
 en

 consideración
 al expediente

académ
ico

 
del

 
alum

nado
 

y
 

sus
 

circunstancias
socioeconóm

icas, para lo
 cual se destinará el 1%

 de la
estim

ación de los ingresos brutos a financiar el sistem
a de

becas previsto: todo ello, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 7.1.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de
U

niversidades”.
Esta redacción podría m

ejorarse, adoptando la siguiente:
“4. La U

niversidad establecerá un sistem
a propio de becas

y ayudas al estudio en el que se tendrán en cuenta com
o

criterios para la concesión el expediente académ
ico y las

circunstancias
 socioeconóm

icas
 de

 los
 alum

nos, para
cuya financiación se destinará el 3%

 de la estim
ación de

los ingresos brutos, de
 acuerdo

 con
 lo

 previsto
 en

 el
artículo 7.1.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de
U

niversidades”.

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación. N
o obstante, respecto a la versión

sugerida por el Consejo Consultivo de Andalucía, se sustituye  “de
los alum

nos” por “del estudiantado” evitando la utilización de un
lenguaje sexista.

Artículo 6.1
“Sin perjuicio de la alta inspección y dem

ás facultades que
com

peten al Estado, conform
e a lo previsto en el artículo

149.1.30.ª de
 la

 Constitución
 Española, la

 Consejería
com

petente en m
ateria de universidades inspeccionará el

cum
plim

iento
 por parte

 de
 la

 U
niversidad

 Tecnológica
Atlántico-M

editerráneo
 de

 las norm
as que

 le
 sean

 de
aplicación y de las obligaciones que tenga asum

idas, de
conform

idad con lo establecido en el artículo 18 del Texto
Refundido de la Ley Andaluza de U

niversidades”.
Dado

 que
 el artículo

 149.1.30ª de
 la

 Constitución
 no

contem
pla

 
expresam

ente
 

la
 

“alta
 

inspección”
 

ni
“facultades”, sino, en

 lo
 que

 interesa
 destacar aquí, la

com
petencia

 exclusiva
 para

 dictar las “norm
as básicas

para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin
de garantizar el cum

plim
iento de las obligaciones de los

poderes públicos en
 esta m

ateria”, el precepto
 debería

expresar m
ás bien: “sin perjuicio de la alta inspección y

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su m

odificación, entendiendo que el “sin perjuicio”,
su prim

era letra es m
ayúscula, al encontrarse en el com

ienzo del
apartado 1.
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dem
ás

 facultades
 que

 resulten
 del ejercicio

 de
 la

com
petencia estatal prevista en el artículo 149.1.30ª de la

Constitución, la Consejería (…
).”

D
isposición

transitoria
prim

era

“La U
niversidad Tecnológica Atlántico-M

editerráneo, una
vez reconocida, dispondrá de hasta cinco años desde la
concesión de la autorización para que pueda adaptarse a
los requisitos establecidos en el Real Decreto 640/2021, de
27

 de
 julio, de

 conform
idad

 con
 lo

 previsto
 en

 su
disposición transitoria prim

era, apartado 2”.
Tal y com

o está redactada ofrece la im
presión de que el

reconocim
iento de la U

niversidad es un acto posterior a la
propia Ley (“una vez reconocida”) y no el objeto m

ism
o de

la
 Ley, por lo

 que
 debe

 suprim
irse

 la
 expresión

 entre
paréntesis. 

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se procede a su supresión.

D
isposición

transitoria
segunda

Su
 contenido

 no
 se

 corresponde
 rigurosam

ente
 con

 el
propio

 de una disposición
 transitoria, cuya finalidad

 es
“facilitar el tránsito

 al régim
en

 jurídico
 previsto

 por la
nueva regulación” (com

o la describe la directriz 40 de las
Directrices de técnica norm

ativa aprobadas por Acuerdo
del Consejo de M

inistros, de 22 de julio de 2005), sino con
el contenido

 propio
 de

 un
 precepto

 m
ás de

 la
 propia

regulación, que
 no

 es sino
 el reconocim

iento
 de

 una
U

niversidad
 privada, al prever la

 caducidad
 de

 tal
reconocim

iento. Por ello, su contenido debe form
ar parte

del articulado
 (com

o
 artículo

 8), de
 m

odo
 que

 la
disposición

 transitoria
 prim

era
 debería

 denom
inarse

“disposición transitoria única”. 

Consejo
Consultivo de

Andalucía

Se acepta
Se

 procede
 a

 la
 m

odificación
 y

 a
 incluir las m

odificaciones
reseñadas en el índice.
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Em
isión de otros inform

es evacuados que no han realizado observaciones:

1. Inform
e de la Viceconsejería de Salud y Fam

ilias, 8 de m
arzo de 2022.

2. Inform
e de la Secretaría General de Industria y M

inas, 11 de m
arzo de 2022.

3. Inform
e de la Dirección General de Presupuestos, 11 de m

arzo de 2022.
4. Inform

e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Deporte, 14 de m
arzo de 2022.

5. Inform
e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 14 de m

arzo de 2022.
6. Inform

e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura y Patrim
onio H

istórico, 17 de m
arzo de 2022.

6. Inform
e de la Secretaría General de Econom

ía, 18 de m
arzo de 2022.

7. Inform
e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Fom

ento, Infraestructuras y O
rdenación del Territorio, 18 de m

arzo de 2022.
8. Inform

e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Em
pleo, Form

ación y Trabajo Autónom
o, 21 de m

arzo de 2022.
9. Inform

e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turism
o, Regeneración, Justicia y Adm

inistración Local, 21 de m
arzo de 2022.

10. Inform
e de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Adm

inistración Pública e Interior, 21 de m
arzo de 2022.
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